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I. Diagnostico de Género en las
Instituciones de Educacion Superior

Introduccion

La certeza de que las universidades son instituciones androcéntricas donde las
mujeres irrumpimos a partir del ejercicio del derecho a la educacién y a la par-
ticipacién en el 4mbito publico y el desarrollo del pais, condujo a repensar la
necesidad de discutir problemas nacionales y sociales, asi como a tomar con-
ciencia de cudles eran las realidades que viviamos como universitarias.

Diversos grupos de mujeres organizadas, como el Grupo Auténomo de Mu-
jeres Universitarias en la Universidad Nacional Auténoma de México (UNAM)
en 1979, el Colectivo Encuentro de Mujeres en la Universidad Auténoma de
Querétaro en 1993 y otros, iniciaron la tarea de analizar la situacién de las mu-
jeres al interior de las universidades. Ello dio origen a una serie de diagndsticos,
foros y encuentros donde se analizaban diversas temdticas de las mujeres en la
educacién superior. El propésito era construir una sociedad mds justa al trans-
formar la situacién de desigualdad en que se encontraban las mujeres y desde
luego, cambiar las relaciones de las mujeres en las Instituciones de Educacién
Superior (IES).

La energfa de las mujeres universitarias organizadas, el movimiento feminis-
ta, la creacién de teorfas sobre la desigualdad de género y las denuncias de las
jovenes sobre abusos, abrieron posibilidades para transformar las instituciones
de educacién superior, con el fin de que se atendiera la agenda de las mujeres.
Entre estas posibilidades destacan la construccién de igualdad de género al in-
terior de las 1Es y la eliminacién de las violencias.
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Objetivos del Diagnéstico

Objetivo general

Analizar la situacién de género en las instituciones de educacién superior en
México, mediante la identificacién de brechas, barreras y avances en la insti-
tucionalizacidn y transversalizacién de la perspectiva de género, para generar
estrategias y recomendaciones que contribuyan a la equidad, la erradicacién de
las violencias y la participacién igualitaria en el dmbito de la educacién superior.

Objetivos especificos

Precisar la implementacion y efectividad de la normativa y politicas de
igualdad de género en las 1Es.

Evaluar la institucionalizacién y transversalizacion de la perspectiva de
género en la estructura académica y administrativa.

Determinar el impacto de los programas educativos y centros de estudios
de género en la transformacién de la educacién superior.

Examinar la respuesta institucional ante las violencias de género, y la per-
cepcién de seguridad en los espacios universitarios.

Proponer estrategias y recomendaciones para fortalecer la igualdad de gé-
nero en las 1ES con base en hallazgos del diagnéstico.

Metodologia

Enfoque y diseno del estudio

Enfoque mixto: se combinaron métodos cualitativos y cuantitativos para
una comprension integral de la situacién.

Disefio descriptivo-exploratorio: permitié obtener una visién general y
profundizar en los aspectos criticos.

Fuentes y técnicas de recoleccion de datos

Revisién documental: andlisis de leyes, normativas, informes institucio-
nales y bases de datos oficiales.
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* Andlisis de casos: identificacién de universidades que han implementado
politicas exitosas en materia de igualdad.

* Observacién institucional: evaluacién de espacios fisicos, carteles insti-
tucionales, lenguaje utilizado en documentos y campanas.

Analisis de datos
* Cuantitativo: uso de estadistica descriptiva para evaluar tendencias en la
matricula estudiantil, representacién en cargos administrativos y brechas
de género en el personal académico y administrativo.
* Cualitativo: andlisis de contenido de documentos normativos, categori-
zacién de hallazgos y sintesis de casos.

Validacion y presentacion de resultados
* Elaboracién de informes comparativos entre 1ES con distintas estrategias
de igualdad.
* Propuestas de accién basadas en los resultados, dirigidas a autoridades
universitarias y organismos de educacién superior.

La propuesta de diagnéstico presenta una mirada sobre temdticas de género
en educacién superior seleccionadas, el cual deberfa profundizarse si se quiere
tener un diagnéstico mds detallado. El primer apartado aborda, muy somera-
mente, el acceso de éstas a la educacién superior en México, para mostrar que en
el siglo xx1 la presencia de las mujeres en la educacién es una realidad incuestio-
nable, puesto que las mujeres son mds del 50 % en la matricula de licenciatura,
el 47 % en la docencia y el 42 % en el personal administrativo.

El segundo apartado se refiere a la normatividad internacional y nacional
con la finalidad de establecer el marco en el que las acciones referidas a las muje-
res estin fundamentadas: derecho a la educacién superior, derecho a la educa-
cién superior sin violencia, eliminar estereotipos de género y derecho a asumir
cargos de direccién y poder, entre los principales. De ello se concluye la nece-
sidad de actualizar las leyes orgdnicas de las 1Es, y en general toda la normativi-
dad, en congruencia con los acuerdos firmados por el pais. A partir del marco
normativo nacional se muestran las acciones emprendidas para cumplimentar
los acuerdos internacionales.
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El tercer apartado da cuenta de las principales politicas de género en la edu-
cacién superior a través del Programa Integral de Fortalecimiento Institucional
(PIFI-PFCE-PROFEXCE), que otorgaba recursos ptblicos extras al presupuesto
ordinario y en cuyo diseno se plante6 un Programa de Gestién de Género de
2010 a 2021. También se aborda la apertura de fondos especificos para la in-
vestigacion de género en CONACYT, hoy Secretarfa de Ciencia, Humanidades,
Tecnologfa e Innovacién (SECIHTI), lo cual permitié consolidar el campo de
investigacién en género y feminismo.

El cuarto apartado refiere los procesos de institucionalizacién y transversali-
zacién de la perspectiva de género en las 1Es, lo que refleja una heterogeneidad
en su implementacién y puesta en practica, ya que existen Instancias de Igual—
dad integradas por una sola persona, y otras donde colaboran mis de diez per-
sonas. En cuanto a la transversalizacidn, se da cuenta de algunas acciones reali-
zadas, que no alcanzan a cubrir los mdltiples aspectos de las 1Es. El conjunto de
los dos procesos es evaluado por el Observatorio Nacional para la Igualdad de
Género en las Instituciones de Educacién Superior (ONIGIES), el cual arroja un
indice de igualdad de género de 2 en 2021, de un total esperado de 5.

El quinto apartado muestra la presencia del género y el feminismo en la aca-
demia referido a programas educativos relacionados con género y feminismo de
nivel licenciatura, especialidad, maestrfa y doctorado; a los centros de estudios
de género; a revistas académicas especificas sobre género y feminismo, asf como
alas redes académicas.

El sexto apartado se refiere ala atencién a la violencia en las diversas 1Es, para
lo cual se realiza un somero andlisis del protocolo de atencién a las violencias,
principal instrumento que han puesto en vigor las 1ES. Se senala la necesidad
de actualizarlo, agilizar los procesos y evaluar permanentemente su efectividad.
Ademds, se incluye una breve reflexidn sobre las activistas y colectivas como
nuevos sujetos sociales al interior de las 1ES, quienes se han convertido en inter-
locutoras de las politicas y acciones de género en las instituciones.

El séptimo apartado se refiere al acceso de las mujeres a los cargos adminis-
trativos y de poder como un derecho fundamental. Es necesario profundizar en
la integracion de todos los 6rganos colegiados de las 1Es, tanto administrativos
como académicos, de acuerdo a como lo establece la legislacién de paridad.
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1. El acceso de las mujeres a la educacion
superior

El acceso de las mujeres a la educacién en general se planteé como uno de los
mecanismos para incorporarlas al desarrollo. La Primera Conferencia Mundial
sobre la Mujer se realizé en México del 19 de junio al 2 de julio de 1975". La
Conferencia estuvo auspiciada por el gobierno de México y la Organizacién de
las Naciones Unidas que declaré ese ano como Afio Internacional de la Mujer.
La Conferencia de 1975 tuvo tres objetivos principales: 7) igualdad de género
y eliminacién de discriminacién con motivos de género; 2) plena participacién
de las mujeres en el desarrollo; y 3) mayor contribucién de las mujeres a la paz
mundial.

La educacién ha tenido un lugar central para el avance de las mujeres, pues
se ha considerado que el acceso igualitario de mujeres y hombres a la educacién
podria eliminar la misoginia, la desvaloracién de las primeras y contribuir a
erradicar otras desigualdades. Por ello es preciso realizar diagndsticos puntuales
sobre la incorporacién de las mujeres a la educacién media superior y superior,
para remover los obstdculos a los que se enfrentan.

Lallegada de las mujeres a las universidades mexicanas se remonta a aquellas
que lograron entrar a dichas instituciones de manera excepcional; sin embargo,
serd en la segunda mitad del siglo xx cuando las mujeres comenzaron a parti-
cipar de manera masiva en las universidades y, en general, en las instituciones
de educacién superior. A ello contribuyd la expansion del sistema educativo en

' oNv. Primera Conferencia Mundial de la Muyjer, 1975. Disponible en: https://www.un-
women.org/es/how-we-work/intergovernmental-support/world-conferences-on-women
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las décadas de 1970 y 1980 del siglo xx, la creciente urbanizacién del pafs y ala
introduccién de nuevas ideas sobre el papel de las mujeres en la sociedad.

En 1970, el porcentaje de las mujeres en la matricula universitaria era de
17.3 % (Aragén y otras, 2020), para el siglo xx1 la presencia de las mujeres en
las universidades mexicanas es arriba del 50 %.

Tabla 1. Matricula nacional de licenciatura por sexo, 2014-2024

Matricula nacional licenciatura
Afio Mat. Lic. Mujeres % Mujeres Hombres % Hombres
2014 3,548,439 1,776,498 50.06 1,771,941 49.94
2015 3,740,744 1,869,414 49.97 1,871,330 50.03
2016 3,916,845 1,968,852 50.27 1,947,993 49.73
2017 4,035,251 2,047,665 50.74 1,987,586 49.26
2018 4,170,970 2,132,035 51.12 2,038,935 48.88
2019 4,369,037 2,257,661 51.67 2,111,376 48.33
2020 4,411,951 2,320,041 52.59 2,091,910 47.41
2021 4,492,666 2,407,757 53.59 2,084,909 46.41
2022 4,592,706 2,470,050 53.78 2,122,656 46.22
2023 5,192,618 2,789,562 53.71 2,403,056 46.29
2024 5,393,078 2,908,836 53.93 2,484,242 46.07

Fuente: cuadro elaborado a partir de: Méxzco: estudiantes de licenciatura en universidades priblicas y priva-
das por sexo, https://www.execum.unam.mx/# y ANUIES (2023). Anuarios Estadisticos de Educacién Su-
perior https://www.anuies.mx/informacion-y-servicios/informacion-estadistica-de-educacion-superior/
anuario-estadistico-de-educacion-superior

Diversos estudios sobre la distribucién de la matricula de licenciatura por
sexo (Aragdn y otras 2021; Buquet, y otras, 2018) sefialan la existencia de se-
gregaciones por género. Se reconoce que las mujeres tienden a matricularse en
licenciaturas consideradas feminizadas, vinculadas a la salud, los cuidados y
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las humanidades, mientras que los hombres lo hacen en carreras de ingenieria,
ciencias exactas y agronomia. Aunque en los afios recientes esta tendencia ha
comenzado a cambiar, la eleccién de carrera sigue siendo influida por una cul-
tura de género basada en valores androcéntricos, que asigna a los hombres roles
vinculados a la produccién, mientras que a las mujeres se les relaciona a los
cuidados y a la reproduccién.

Los datos muestran un avance significativo en el acceso de las mujeres a la
educacién superior. Mientras que en 1970 s6lo el 17.3 % de la matricula corres-
pondia a mujeres, para el siglo Xx1 su participacién ha superado el 50-%. Entre
2014y 2024 la matricula femenina pasé de 50.06 %a 53.93 %, lo que indica una
tendencia sostenida de crecimiento.

* Interpretacién de la tendencia: aunque el acceso femenino ha aumen-
tado, es crucial analizar si este incremento se traduce en igualdad en con-
diciones de estudio y oportunidades postuniversitarias.

* Distribucién en dreas de estudio: la segregacién sexogenérica en la
eleccién de carrera sigue siendo un reto, con mujeres concentrindose en
dreas de salud, cuidados y humanidades, mientras que los hombres en in-
genierfa y ciencias exactas, lo que responde a patrones culturales y valores
androcéntricos.

En ese sentido, la presencia de las mujeres como parte del personal académi-
co de tiempo completo llegaba casi al 43 % en el periodo 2014-2022.

Tabla 2. Personal docente en el ambito nacional. Tiempo completo

Afo TotalL %TC. TC %.T.C. T.C. % T.C.
T.C. Mujeres Mujeres | Hombres | Hombres
2014 96,678 24.42 37,680 38.97 58,998 61.03
2015 95,019 22.42 36,653 38.57 58,366 61.43
2016 99,113 22.95 38,989 39.34 60,124 60.66
2017 104,200 23.60 41,739 40.06 62,461 59.94
2018 103,812 22.90 41,754 40.22 62,058 59.78
2019 104,195 22.62 42,362 40.66 61,833 59.34
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2020 110,084 22.39 45,515 41.35 64,569 58.65
2021 110,213 22.77 45,700 41.47 64,513 58.53
2022 108,432 22.38 45,929 42.36 62,503 57.64

Fuente: cuadro elaborado a partir de: México: docentes de tiempo completo en universidades priblicas y pri-
vadas por sexo, https://www.execum.unam.mx/#

Tabla 3. Personal docente (nacional) de medio tiempo en universidades

publicas 2014-2022

Al | el Tiér1n/|30 Mulj/e2res Mtfj:,\/rzes Hor1n/§res Hofngrzes
2014 22,872 5.78 10,370 45.34 12,502 54.66
2015 21,182 5.00 9,535 45.01 11,647 54.99
2016 20,910 4.84 9,462 45.25 11,448 54.75
2017 18,995 4.30 8,502 44.76 10,493 55.24
2018 18,218 4.02 8,121 44.58 10,097 55.42
2019 19,078 4.14 8,647 45.32 10,431 54.68
2020 19,155 3.90 8,823 46.06 10,332 53.94
2021 17,938 3.71 8,380 46.72 9,558 53.28
2022 20,203 4.17 9,346 46.26 10,857 53.74

Fuente: cuadro elaborado a partir de: México: docentes de medio tiempo en universidades piiblicas y priva-
das por sexo, https://www.execum.unam.mx/#

Tabla 4. Personal docente (nacional) por horas en universidades publicas

2014-2022
b | W A sl MLl;J!resr.es Moﬁj::se's Holl:rl:sl.'es H;/omHk;fés
2014 269,755 68.14 115,732 42.90 154,023 57.10
2015 302,186 71.30 130,875 43.31 171,311 56.69
2016 305,782 70.81 132,629 43.37 173,153 56.63
2017 311,658 70.57 136,485 43.79 175,173 56.21
2018 325,445 71.78 143,451 44.08 181,994 55.92
2019 330,364 71.72 146,225 44.26 184,139 55.74
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2020 355,340 72.27 159,962 45.02 195,378 54.98
2021 349,631 72.22 160,053 45.78 189,578 54.22
2022 349,047 72.04 161,105 46.16 187,942 53.84

Fuente: cuadro elaborado a partir de: México: docentes por hora en universidades piiblicas y privadas por
sexo, https://www.execum.unam.mx/#

Las mujeres tienen una presencia relevante en el personal académico de las
IES, sin embargo, esta representacién no se mantiene al analizar los datos del
Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII).

En particular, los datos de 2018 sobre investigadoras e investigadores del
SNII, en universidades que participan en la Red Nacional de Instituciones de
Educacién Superior - Caminos para la Igualdad de Género (RENIES), muestran
esta disparidad.

Tabla 5. Personal de investigacion que pertenece al sNil y participante de
RENIES (2018)

Mujeres Hombres
No. Universidad Total
ol | ABS | % | ABS | %
TOTAL | 17812 | 6598 (37% | 11214 | 63 %
1 Benemérita Universidad Auténoma de 664 251 38% | 413 2%
Puebla (Buar)
2 C;?ntro de Investigacion en Alimenta- 135 60 4% |75 56%
cién y Desarrollo (c1aD)
Centro de Investigaciones y Estudios
3 Avanzados del Instituto Politécnico 730 208 28% | 522 72 %
Nacional (CINVESTAV)
4 El Colegio de México (COLMEX) 189 86 46% | 103 54 %
5 EL Colegio de la Frontera Sur (ECOsUR) | 145 55 38% |90 62%
6 Fact.ﬂtad Latinoamericana da Ciencia 30 17 s79% |13 43%
Sociales (FLACSO)
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7 Universidad Iberoamericana (IBERO) 113 43 38% |70 62%

8 Instituto Politécnico Nacional (1pN) 1191 395 33% | 796 67 %

9 ElTs:;uto Tecnoldgico de Aguascalientes 21 9 8% |12 570

10 InStltl.ltO Tecnoldgico y de Estudios 507 160 2% | 347 68%
Superiores de Monterrey (ITESM)

1 Ei?z\;eiic)iad Auténoma de Aguascalien- 128 37 29% | 91 719%

0 Qnivermdad Auténoma Agraria Anto- 30 18 2% |6 78%
nio Narro (UAAAN)

13 gizl(‘ﬁj:;gd Auténoma de Baja Califor- 434 165 38% | 269 2%

14 Qniversidad Auténoma de Baja Califor- 56 23 4% |33 59%
nia Sur (UABCS)

1s Universidad Auténoma Benito Judrez 56 2 39% |34 61%
de Oaxaca (UABjO)

16 ([f}r;ize:ﬁ;iad Auténoma de Campeche 56 10 18% |46 82.9%

17 Ur}iversidad Auténoma de Ciudad 247 79 320 | 168 8%
Judrez (Uacy)

18 ([f}r;igzrcs;dad Auténoma de Coahuila 176 70 40% | 106 60%

19 ([fjrzl\;e;)sldad Auténoma de Yucatdn 276 9 339% | 184 %

20 Ur'liversidad Auténoma del Estado de 31 133 41% | 188 599
Hidalgo (UaEH)

21 Universidad Auténoma del Estado de 334 137 41% | 197 599
Morelos (UAEM)

2 Un,i\.lersidad Auténoma del Estado de 512 208 41% | 304 599
México (UAEMEX)

23 g;l:f)rmdad Auténoma Metropolitana 1114 393 359 | 721 65 %
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2% g;l;f;rmdad Auténoma de Nayarit 108 i 38% |67 2%
2 Hjlj:;f:;ldad Auténoma de Nuevo Ledn 306 988 36% | 518 4%
2% E.(erj:grmdad Auténoma de Querétaro 314 130 41% | 184 59%
27 g]rzxsr)ermdad Auténoma de Sinaloa 277 93 34% | 184 6%
28 Un1ve,r51dad Auténoma de San Luis 495 181 7% | 314 3%
Potosi (UASLP)
29 ([f}rzii;sldad Auténoma de Tlaxcala 99 46 4% |53 4%
30 ([fjr;i;;rsidad Auténoma de Zacatecas 205 9 34% | 136 66 %
31 Universidad de Colima (ucor) 191 66 35% | 125 65%
32 Universidad de Guadalajara (udeg) 1184 486 41% | 698 59 %
33 Universidad de Guanajuato (UG) 531 170 32% | 361 68 %
34 in(l:;is;c)lad]uarez Auténoma de Tabas- 146 55 38% | o1 62%
35 Universidad Judrez del Estado de Du- 110 33 35% |72 65%
rango (UJED)
36 Umv.er51dad Michoacana de San Nicolds 353 101 29% | 252 71%
de Hidalgo (uMsNH)
37 gj?;zecrz()iad Auténoma de Chiapas 117 37 329% |80 68%
38 Un,nfermdad Nacional Auténoma de 4548 1801 |40% | 2747 60%
Meéxico (UNAM)
39 g;;:lelis)ldad Politécnica de Sinaloa 18 9 50% |9 50%
40 Universidad de Sonora (UNISON) 335 134 40% | 201 60 %
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il Universidad Tecnoldgica del Valle de 4 ) 50% |2 50%
Toluca (UTvT)
42 Universidad Veracruzana (uv) 456 180 39% | 276 61%

Nota: cuadro elaborado a partir de datos de https://observatorionacional-sisnai.secihti.mx/data-
set/investigadoras-es-adscritos-sistemas-de-investigacion-sni-1-2-3-emerito-y-candidato-institucion/

resource/S949cea9-1c9d-4e25-a378-aaf265f48b7d

En cuanto a la presencia de las mujeres en el personal administrativo, los

datos son los siguientes:

Tabla 6. Personal administrativo por sexo en Instituciones de Educacion

Superior, 2021

L Mujeres Hombres
Institucion
ABS % ABS %

Total 86,426 | 51 % | 81,414 | 49 %
Benemérita Universidad Auténoma de Puebla (BUAP) 1,937 | 52% | 1,761 | 48%
Centro de Investigacion en Alimentacién y Desarrollo 34 2% 21 389%
(c1aD)

El Colegio de la Frontera Norte (COLEF) 97 67 % 47 33%
El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) 54 53 % 47 47 %
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 58 62 % 35 38 %
Universidad Iberoamericana (IBERO) 441 | 48% 486 52 %
Instituto Politécnico Nacional (1pN) 5,220 | 54% | 4,435 | 46%
Instituto Tecnoldgico de Aguascalientes (1TA) 60 51% 58 49%
Instituto Tecnoldgico y de Estudios Superiores de Monte- 5236 | 59% | 3643 | 41%
rrey (ITESM)

Tecnolégico Nacional de México (TECNM) 9,299 | 51% | 9,109 | 49%
Universidad Auténoma de Aguascalientes (UAA) 711 50 % 723 50 %
Universidad Auténoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 395 | 44% 513 56 %
Universidad Auténoma de Baja California (UABC) 1,059 | 54% 916 46 %
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Universidad Auténoma de Baja California Sur (UABCs) 84 36 % 147 64 %
Universidad Auténoma Benito Judrez de Oaxaca (UABJO) 1,146 | 51% | 1,086 | 49%
Universidad Auténoma de Campeche (UACAM) 417 | 46% 498 54 %
Universidad Auténoma de Ciudad Judrez (uacy) 873 47 % 993 53 %
Universidad Auténoma de Coahuila (vadec) 3,647 | 53% | 3,288 | 47%
Universidad Auténoma de Yucatdn (UADY) 853 48 % 911 52%
Universidad Auténoma del Estado de Hidalgo (UAER) 510 | 47% 579 53 %
Universidad Auténoma del Estado de Morelos (UAEM) 1,398 | 56% | 1,103 | 44 %
Universidad Auténoma del Estado de México (UAEMex) 2,303 | 51% | 2,181 | 49%
Universidad Auténoma de Nayarit (UAN) 1,053 | 51% | 1,019 | 49%
Universidad Auténoma de Nuevo Ledn (UANL) 3,690 | 60% | 2,510 | 40%
Universidad Auténoma de Querétaro (UAQ) 473 50 % 469 50 %
Universidad Auténoma de Sinaloa (UAs) 4181 | 52% | 3,909 | 48%
Universidad Auténoma de San Luis Potosi (UASLP) 1,585 | 48% | 1,727 | 52%
Universidad Auténoma de Tamaulipas (UAT) 2,783 | 46% | 3,272 | 54%
Universidad de Colima (ucor) 1,899 | 46% | 2,199 | 54%
Universidad de Guadalajara (udeg) 5,580 | 53% | 4,983 | 47%
Universidad de Guanajuato (UG) 1,498 | 5S1% | 1,467 | 49%
Universidad Judrez Auténoma de Tabasco (UjAT) 683 | 39% | 1,051 | 61%
Universidad Judrez del Estado de Durango (UJED) 2,255 | 44% | 2,839 | 56%
EINniIYIe)rsidad Michoacana de San Nicolds de Hidalgo (UM- 149 50% 151 50%
Universidad Auténoma de Chiapas (UNACH) 1,227 | 47% | 1,359 | 53%
Universidad Nacional Auténoma de México (UNaM) 17,930 | S0% | 17,697 | 50%
Universidad Pedagégica Nacional-Ajusco 653 54 % 561 46 %
Universidad Pedagdgica Nacional-Gdl 13 62 % 8 13%
Universidad Politécnica de Sinaloa (UPSIN) 150 | 50% 153 50 %
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Universidad Auténoma del Estado de Quintana Roo 148 | 2% 135 | 48%
(uQro0)

Universidad de Sonora (UNISON) 1,193 | 50% | 1,237 | 50%
Universidad Tecnoldgica de Aguascalientes (UTAgs) 46 62% 28 38%
Universidad Tecnoldgica del Valle de Toluca (uTvT) 20 60 % 60 40 %
Universidad Veracruzana (uv) 3,315 | 62% | 2,000 | 38%

Fuente: cuadro elaborado a partir de: oN1GIES (2021). Informe General de Resultados 2021, México: c16-
UNAM, CNDH, INM, ANUIES, CIEG-UNAM, RENIES, ONU-Mujeres. Disponible en https://onigies.unam.
mx/media/annual_report/Informe_general_oNIGIES._2021._.pdf

El anilisis de las tablas revela que los hombres mantienen una presencia ma-
yoritaria en el personal académico de las universidades, independientemente de
la categoria. Esto sugiere que los mecanismos, ya que, a pesar de que cada vez
mds mujeres ingresan y egresan de las universidades, su presencia en el equipo
docente no refleja dicho aumento.

A pesar del incremento de la matricula femenina, la presencia de mujeres en
el cuerpo docente de tiempo completo sigue siendo menor que la de los hom-
bres, como se puede ver a continuacion:

* Brecha de género en el personal académico: aunque el porcentaje de
mujeres en plazas de tiempo completo ha crecido de 38.97 % en 2014
a 42.36 % en 2022, sigue habiendo una fuerte presencia masculina en
estas posiciones.

* Docentes por horas: la tendencia muestra que la contratacién por horas
es el esquema predominante en el sector académico (mds del 70 % del to-
tal de docentes), con una menor proporcién de mujeres en comparacién
con los hombres. En 2022, las primeras representaron 46.16 %, mientras
que los segundos ocuparon 53.84 % de estos puestos.

* Implicaciones: este fendmeno refleja posibles barreras en la contratacién
de mujeres en puestos estables y de mayor jerarquia, lo que limita su de-
sarrollo profesional dentro de las universidades.
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Persistencia de la brecha en posiciones académicas y
administrativas

Si bien mds mujeres egresan de la universidad, su representacion en el personal
académico y en posiciones de liderazgo sigue siendo desigual. Esto sugiere que
las 1ES contintan favoreciendo el acceso de hombres a puestos de decisién y es-
tabilidad laboral, lo que podria estar relacionado con sesgos estructurales en los
procesos de seleccion y promocién. Los factores que influyen en la brecha son:
falta de politicas afirmativas para el acceso equitativo a plazas de tiempo com-
pleto, sesgos institucionales, falta de corresponsabilidad en cuidados familiares,
y estereotipos sobre el rol de las mujeres en el dmbito académico.

El andlisis anterior permite visualizar el avance en el ingreso de mujeres en
las 1ES, pero también la persistencia de barreras en el acceso a espacios de poder
dentro de las universidades.

Normatividad
Marco normativo internacional

México ha suscrito diversos acuerdos y tratados internacionales mediante los
cuales se compromete a generar politicas publicas orientadas a promover la
igualdad de género en los diversos dmbitos de su competencia. En el marco del
desarrollo humano, estas medidas buscan mejorar las condiciones para que el
acceso y la permanencia de mujeres y hombres en los distintos niveles y dmbitos
sean equitativos, con el objetivo de alcanzar la igualdad de oportunidades entre
ambos géneros.

I) El tratado internacional Convencion sobre la Eliminacion de todas las for-
mas de Discriminacion contra la mujer, adoptado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en 1979, y suscrito por México en 1981, establece en su
Articulo 10 que los Estados parte deben adoptar todas las medidas apropiadas
para eliminar la discriminacién contra la mujer, asegurando la igualdad de de-
rechos entre hombres y mujeres en el dmbito educativo y, en particular, garan-
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tizando condiciones de igualdad en el acceso, permanencia y aprovechamiento
de la educacidn, tal como se puede apreciar en los siguientes incisos:

a) Garantizar las mismas condiciones de orientacion en materia de carreras y
capacitacién profesional, asi como el acceso a los estudios y la obtencién de
diplomas en las instituciones educativas de todas las categorias, tanto en zonas
rurales como urbanas. Esta igualdad y equidad deberd asegurarse en la ensefian-
za preescolar, general, técnica profesional y técnica superior, asf como en todos
los tipos de capacitacion profesional.

b) Asegurar el acceso a los mismos programas de estudios y mismos exdmenes,
al personal docente del mismo nivel profesional y a instalaciones y equipos es-
colares de la misma calidad.

¢) Eliminar todo concepto estereotipado de los roles masculino y femenino en
todos los niveles y en todas las formas de ensefianza, mediante el estimulo de la
educacién mixta y de otros tipos de educacién que contribuyan a lograr este
objetivo y, en particular, mediante la modificacién de los libros y programas
escolares y la adaptacién de los métodos de ensefianza (ONU-CEDAW, 1979).

El Comité para la Eliminacion de la Discriminacion Contra la Muger, en
el séptimo periodo de sesiones de 1988 emitié la recomendacién 5, por medio
de la cual recomienda que los Estados parte hagan mayor uso de medidas espe-
ciales de cardcter temporal como la accién positiva, el trato preferencial o los
sistemas de cupos para que la mujer se integre en la educacion, la economia, la
politica y el empleo (oNU-Mujeres, 1988).

Enla 112. Sesién de 1992, se insté a los Estados miembros a establecer medi-
das juridicas para prestar proteccion eficaz a las mujeres contra la violencia. El
mismo Comité, en sus sesiones posteriores, ha emitido diversas recomendacio-
nes para eliminar la discriminacién contra las mujeres y aprovechar los sistemas
educativos como instrumentos para promover el derecho de las mujeres a vivir
sin discriminacidn ni violencia.

II) En 1993, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos que se celebré
en Viena, Austria en 1993, declaré la universalidad de los derechos humanos y
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la obligacién de los Estados miembros de acatarlos. En este marco, se establecid
la responsabilidad de promover la equidad y la igualdad de los sexos, asi como
los derechos de las mujeres, considerdndolos pilares fundamentales de los pro-
gramas de poblacién y desarrollo, especialmente a través de la educacion.

III) En 1994, a través de la Convencidn Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la violencia contra la Mujer conocida como Convencion Be-
lem Do Pard, los Estados parte se comprometfan, entre otras disposiciones, a:

b) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres,
incluyendo el disefio de programas de educacién formales y no formales apro-
piados para todos los niveles del proceso educativo, con el fin de contrarrestar
prejuicios y costumbres y cualquier otro tipo de pricticas que se basen en la
premisa de la inferioridad o superioridad de alguno de los géneros o en los pa-
peles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la
violencia contra la mujer (0EA, Tratados Multilaterales, 1994).

IV) En 1998 la Declaracion Mundial sobre Educacion Superior en el Siglo
XXI: Vision y Accion establecié como lineas fundamentales:

a) Garantizar la igualdad de acceso de las mujeres a la educacion superior.
b) Fortalecer la participacién y promocién de las mujeres a los dmbitos de di-
reccion.

V) El 6 de julio de 2023 el Senado mexicano ratificé el Convenio 190 de la
Organizacion Internacional del Trabajo (orr) (adoptado en la 108 reunién de
la Organizacién Internacional del Trabajo en Ginebra en 2019), que reconoce
el derecho de todas las personas a gozar de relaciones laborales libres de violen-
cia y acoso. Establece, asimismo, una serie de obligaciones para el Estado mexi-
cano como: «) adoptar legislacién que defina y prohiba la violencia y el acoso
laboral, y &) prever sanciones para los casos de violencia y acoso laboral, entre
otros (orT, 2019).
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Marco normativo nacional

¢Cudl era el panorama en México? A mediados de los afios noventa se realiza-
ron algunas acciones en la UNAM y el 1PN con el objetivo de analizar la situacién
de las mujeres en la educacién superior. Sin embargo, hasta antes del afio 2000,
muy pocas iniciativas se llevaban a cabo en el dmbito de la educacién supe-
rior en relacién a la construccién de igualdad y la eliminacién de la violencia.
Lo que existian eran grupos de investigadoras que realizaron estudios sobre las
condiciones de las mujeres en la educacién superior y estadisticas que daban
cuenta de esa presencia.”
La normatividad nacional consiste en:

*  Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Cdmara de Di-
putados, 1917). Art. 1, Capitulo 1. De los Derechos Humanos y sus
garantfas, prohibe toda discriminacién motivada por origen étnico o
nacional, el género, (...) y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas.

* Ley Federal para Preveniry Eliminar la Discriminacion (Cimara de Di-
putados, 2003).

* Ley General de Igualdad entre Mugeres y Hombres (Cdmara de Diputa-
dos, 2006).

* La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
(Cdmara de Diputados, 2007), la cual mandaté a la Secretaria de Educa-
cién Publica para:

II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolaridad,
que fomenten la cultura de una vida libre de violencia contra las mujeres, asi
como el respeto a su dignidad.

III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el adelanto de las mu-
jeres en todas las etapas del proceso educativo.

XII. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apologfa

* Por ejemplo, ANUIES, “Participacién de la mujer en las dreas de estudio del nivel licencia-
tura”. Anuarios Estadisticos 1980-1998, México; Patricia Galeana (1990) Universitarias Lati-
noamericanas. México: UNAM.
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de la violencia contra las mujeres o contribuyan a la promocién de estereotipos
que discriminen y fomenten la desigualdad entre mujeres y hombres (Cimara
de Diputados, 2007).

Por su parte, la Ley General de Educacion Superior (Cimara de Diputados,
2021) establece diversas disposiciones para las instituciones de educacién supe-
rior:

Articulo 43: en el dmbito de su competencia, conforme a sus procedimien-
tos normativos y de acuerdo con sus caracteristicas, las instituciones de educa-
cién superior promoverdn, entre otras, la adopcién de las siguientes medidas:

Ambito institucional

1. Emisién de diagnésticos, programas y protocolos para la prevencidn, atencién, sancién y
erradicacién de todos los tipos y modalidades de violencia; en el caso de la violencia contra
las mujeres, se excluirdn las medidas de conciliacién o equivalentes como medio de solucién
de controversias.

2. Creaci6n de instancias con personal capacitado para la operacién y seguimiento de protocolos
para la prevencién, atencién, sancién y erradicacién de todos los tipos y modalidades de vio-
lencia, en especifico la que se ejerce contra las mujeres.

3. Adopcién de medidas para considerar la violencia que se ejerce contra las mujeres como causa
especialmente grave de responsabilidad.

4. Aplicacién de programas que permitan la deteccién temprana de los problemas de los tipos y
modalidades de la violencia contra las mujeres en las instituciones de educacién superior, para
proporcionar una primera respuesta urgente a las alumnas que la sufren.

S. Realizacién de acciones formativas y de capacitacién a toda la comunidad de las instituciones
de educacién superior en materia de derechos humanos, asi como de la importancia de la
transversalizacién de la perspectiva de género.

6. Promocién de la cultura de la denuncia de la violencia de género en la comunidad de las ins-
tituciones de educacién superior.

7. Creacién de una instancia para la igualdad de género cuya funcién sea la incorporacién de la
perspectiva de género en todas las acciones que lleve a cabo la institucién.
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Ambito académico

1. Incorporacién de contenidos educativos con perspectiva de género que fomenten la igualdad
sustantiva y contribuyan a la eliminacién de todos los tipos y modalidades de violencia, en
especifico la que se ejerce contra las mujeres, asi como los estereotipos de género y que estén
basados en la idea de la superioridad o inferioridad de uno de los sexos.

2. Desarrollo de investigacién multidisciplinaria encaminada a crear modelos para la deteccién
y erradicacién de la violencia contra las mujeres en las instituciones de educacién superior.

Ambito de la prestacion de servicios

1. Fomento de senderos seguros dentro y fuera de las instalaciones de las instituciones de
educacién superior.

2. Promocién del mejoramiento del entorno urbano de las instituciones de educacién superior,
asi como de su infraestructura para la generacién de condiciones de seguridad de las mujeres.

3. Dignificacién de las instalaciones sanitarias con la implementacién de medidas que respeten
los derechos y la dignidad de las mujeres; y se constituyan como espacios libres de violencia.

4. Fomento de medidas en el transporte piblico para garantizar la seguridad de las alumnas,
académicas y trabajadoras de las instituciones de educacién superior en los trayectos relacio-
nados con sus actividades académicas y laborales, respectivamente.

S. Promocién de transporte escolar exclusivo para mujeres.

* Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologias e Innova-
cion (LcHCTI) de 2023 que establece:

1) La no discriminacién por género en el acceso y ejercicio del derecho
humano a la ciencia.

2) La perspectiva de género forma parte de los principios que rigen las
politicas publicas en la materia, asf como en la insercién de personas hu-
manistas, cientificas, tecndlogas e innovadoras en el Sistema Nacional de
Investigadora e Investigadores, entre otras (Cdmara de Diputados, 2023).

A nivel de las Entidades Federativas las leyes correspondientes son:
* Leyes Estatales para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

* Leyes de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
* Leyes Estatales de Educacién Superior.

En el dmbito de las 1Es, las leyes orgdnicas preservan los derechos de no dis-
criminacién de quienes integran las comunidades.
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Declaracion de Tlaxcala. Hacia una Cultura de Paz,
Derechos Humanos, Inclusién y no Violencia contra las
Mujeres en las Universidades e Instituciones de Educacion
Superior

El 17 de junio de 2022, en el marco de la LX Sesién Ordinaria de la Asamblea
General de la Asociacién Nacional de Universidades e Instituciones de Edu-
cacién Superior (ANUIES), las rectoras/rectores y directoras/directores de 1ES
participantes, se comprometieron a realizar acciones para erradicar la violencia
de género y promover la igualdad, asf como garantizar los derechos humanos de
las mujeres de las 1Es. Entre las acciones incluidas estdn:

°  Disenar e implementar politicas institucionales para prevenir y erradi-
car la violacién de derechos humanos, la discriminacién y las violen-
cias contra las mujeres.

° Incorporar en los planes y programas de estudio, de manera transver-
sal, contenidos relacionados a los derechos humanos, la inclusién y la
perspectiva de género.

°  Emitir un pronunciamiento de “Cero Tolerancia” a las conductas de
hostigamiento y acoso sexual (ANUIEs, 2022).

Acuerdo Nacional por una Cultura de Paz y por la
Erradicacion de la Violencia de Género en las IES

Consecuentemente con la Declaracion de Tlaxcala el S de marzo de 2024, la
ANUIES propicié que las rectoras/rectores y directoras/directores de institucio-
nes suscribieran el Acuerdo Nacional por una Cultura de Paz, enfocado a eli-
minar la violencia de género en las 1ES e instaurar una cultura de paz. Algunos
propésitos del Acuerdo, fueron los siguientes:

°  Abatir los obsticulos que impidan el desarrollo profesional de las mu-
jeres.
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° Generar mecanismos para promover cultura de paz e inclusién que
conduzca a la igualdad sustantiva de género.

°  Gestionar para que las violencias comunitarias no sean obsticulo al
acceso de las mujeres a la educacién superior (ANUIES, 2024).

Es necesario alinear la normatividad de las 1Es con los avances en igualdad
de género, por lo que se requiere integrar las disposiciones de la Ley General
de Educacion Superior (2021), la Ley General para la Igualdad entre Mugeres
y Hombres (2006), la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia (2007), la Convencion de Belém do Pard (1994) y la Convencion
CEDAW (1979), asi como realizar acciones para que tanto los contenidos de
las disposiciones legales como de los acuerdos de la ANUIES se materialicen en
las 1ES.

Acciones realizadas y redes oficiales

El 27 de mayo de 2009, la Cdmara de Diputados Federal realizé un exhorto a
las universidades y centros de investigacion el pafs para que adoptaran como
compromiso institucional el disefio e implementacién de una politica de equi-
dad de género que incluyera medidas concretas para favorecer la participacién
de las mujeres en todos los dmbitos y a todos los niveles de la vida académica y
universitaria. Textualmente, el exhorto dice:

Que las universidades y centros de investigacién del pais, en didlogo con la co-
munidad universitaria y con las instancias que trabajan ya los estudios de género
si las hubiere, adopten como compromiso institucional el disefio e implementa-
cién de una politica de equidad de género, que incluya medidas concretas para
favorecer la participacién plena de las mujeres en todos los dmbitos y a todos
los niveles de la vida académica y universitaria (Cimara de Diputados, 2009).

En ese sentido, se impulsaron acciones al interior de las 1ES para la incor-

poracién y la transversalizacion de la perspectiva de género en sus documen-
tos normativos y acciones. En 2009, el Programa Universitario de Estudios de
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Género (PUEG) de la UNAM convocé a una Reunién Nacional de Programas
y Centros de Género en la Ciudad de México los dias 3 y 4 de agosto. En esa
reunién se acordd realizar un plan de trabajo centrado en siete ejes, cuyos pro-
pdsitos principales se enuncian a continuacion:

a) Legislacion. Integrar el precepto de equidad de género dentro de las legis-
laciones de las 1Es.

b) Igualdad de oportunidades. Impulsar la participacién equitativa de am-
bos sexos en los distintos dmbitos universitarios.

¢) Conciliacién de la vida profesional y la vida familiar. Promover medi-
das que disminuyan la tensién entre los dmbitos laboral y familiar.

d) Estadisticas de género y diagnésticos con perspectiva de género. Reali-
zar diagnésticos sobre las condiciones de igualdad entre mujeres y hombres
en las 1ES.

e) Lenguaje. Fomentar un lenguaje institucional no sexista.

f) Sensibilizacién a la comunidad universitaria. Desplegar acciones para
visibilizar el sexismo y la desigualdad de género en las 1Es, asi como sus con-
secuencias.

g) Combate a la violencia de género en el dmbito laboral y escolar. Com-
batir el hostigamiento y acoso sexual en el dmbito laboral, escolar, asi como
las homofobias en las 1Es (UNAM, Declaratoria Igualdad, 2009).

A partir de las reuniones nacionales, en 2012 se creé la Red Nacional de IES:
Caminos para la Equidad de Género (RENIES-Ignaldad), la cual fue reconoci-
da como Red Nacional de la ANUIES en 2017y, por lo tanto, se convirtié en
interlocutora de las acciones de igualdad en las 1Es. Esta red tuvo como uno
de sus propésitos la Declaratoria Caminos para la Igualdad de Género en las
Instituciones de Educacion Superior (RENIES, 2009).

Las redes de la ANUIES son redes institucionales, lo que significa que la per-
tenencia es designada por las rectoras/rectores y directoras/directores de las 1Es
que conforman cada regién. En algunas, como en la Sur-Sureste, las represen-
tantes institucionales pueden ser parte del érgano de direccién, en tanto que el
resto se reconocen como socias aliadas.
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De acuerdo a la divisién regional de la ANUIES, en materia de género existe
una red nacional y tres regionales:

2003. Red de Enlaces Académicos de Género, hoy Red de Género, Inclusion y
Equidad Social de la Region Centro Occidente (RCO), participan las 1Es de
Nayarit, Jalisco, Michoacdn, Guanajuato, Colima y Aguascalientes.

2004. Red de Colaboracion Estudios de Género, hoy Red de Estudios de Géne-
ro de la Region Sur-Sureste (Rss), incluye a las 1Es de Yucatdn, Campeche,
Chiapas, Quintana Roo, Veracruz y Oaxaca.

2018. Red de Igualdad entre los Géneros de la Regidn Centro-Sur, incluye las
1Es del Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Puebla, Querétaro
y Tlaxcala.

136/



2. Politicas de género en la educacion
superior

A partir dela Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing
los difas 4 y 5 de septiembre de 1995, se establecié la necesidad de incorporar la
perspectiva de género en todas las politicas sociales de los estados integrantes,
de ahi que tanto la Secretarfa de Educacién Publica (sEP), como el Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnologia (coNacyT) hayan desarrollado politicas en
la educacién superior.

A partir de la publicacién de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres (2006), el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), hoy Secre-
tarfa de las Mujeres, celebré un acuerdo con el coNAcyT en el cual se establecia la
eliminacién de los estereotipos en la educacién superior y eliminar los obstédculos
ala plena integracién de las mujeres al desarrollo. En particular, el articulo 4 de
la Conferencia Mundial citada establece:

a) Aunque se hayan realizado progresos considerables en cuanto a mejorar el
acceso de las mujeres a la enseflanza superior, en muchas partes del mundo
todavia subsisten obstdculos de indole socioecondmica, cultural y politica
que impiden su plena integracién.

b) Se requieren mds esfuerzos para eliminar todos los estereotipos de género en
las distintas disciplinas, consolidar la participacién cualitativa de las mujeres
a todos los niveles y las disciplinas en que estdn insuficientemente represen-
tadas (oNU, 1995).
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Las politicas de género en la Secretaria de Educacion
Publica

La principal politica de género en la educacion superior dirigida a las univer-
sidades publicas se llevé a cabo por la SEP a través del Programa Integral de
Fortalecimiento Institucional (P1F1), estrategia para lograr que las Instituciones
de Educacién Superior lograran mayor calidad en sus programas educativos y
servicios, otorgaba recursos extraordinarios para las universidades que presen-
taran proyectos anuales especificos para ello. Las 1Es concursaban por fondos
para complementar sus presupuestos, dado el minimo incremento del recurso
ordinario a las 1Es publicas.

El p1F1 se integraba por Programas de Fortalecimiento de las Dependencias de
Educacién Superior (DEs), denominados PRODES y por Programas de Fortaleci-
miento de la Gestién Institucional, denominados PROGES. A partir de 2010 se es-
tablecié el Programa de Gestién 03, referido a fomentar la perspectiva de género.

En 2016, el p1r1 cambié de nombre a Programa de Fortalecimiento de la
Calidad Educativa (PFCE) y posteriormente, en 2020, a Programa de Fortaleci-
miento a la Excelencia Educativa (PROFEXCE). Al mismo tiempo, los objetivos
priorizados para los PROGES de género tuvieron cambios. Un esquema donde
se puede ilustrar dicho escenario es el siguiente cuadro:

Cuadro 1. PROGES por objetivos

Nombre Ano Proyectos de equidad de género

PIEL 2010-2011 Sensibilizacién en.vu.)lencm al 1r}ter1or de las 1ES.
Conformar una biblioteca de género.

PIEL 2012-2013 Fomentar una cultura de perspectiva de género.

Guarderfa para hijas/os de estudiantes.

Realizar un diagndstico de equidad.
PIFI 2014-2015 | Sensib ilizar en derechos humanos.
Guarderfa para hijas/os de estudiantes.

Estudios de equidad de género.
PFCE 2016-2017 | Capacitacién.
Iniciar acciones de institucionalizacién de la Perspectiva de Género (PEG).
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Realizar estudios de género en las IEs.
Capacitacion.

PFCE 2018-2019 | Iniciar acciones de transversalizacidn de la PEG.
Adquisicién de acervo bibliogrifico.
Guarderfa para hijas/os de estudiantes.

Capacitar para atender las violencias.

PROFEXCE | 2020-2021 . .
Acciones de transversalizacién de la PEG.

Nota: Guia para realizar los PROGES de género 2010 a 2020.

Como parte de la corresponsabilidad institucional sobre cuidados, casi to-
das las instituciones de educacién superior publicas auténomas, han estableci-
do estancias infantiles para hijos e hijas de trabajadores académicos y adminis-
trativos, como parte de las prestaciones laborales. A partir del programa PFCE y
el reconocimiento de las maternidades y paternidades estudiantiles como factor
de desercion escolar ha llevado a establecer estancias infantiles para hijos e hijas
de estudiantes en algunas 1Es como por ejemplo en la Universidad Auténoma de Si-
naloa, Universidad Auténoma de Chiapas, Universidad Auténoma de Ciudad
Judrez, Universidad de Guadalajara y Universidad Auténoma de Querétaro.

De la misma manera, se han establecido lactarios en algunas 1Es, espacios
para que las madres puedan amamantar a sus hijos e hijas o extraer leche ma-
terna durante la jornada laboral. Los lactarios son parte de la responsabilidad
institucional de cuidados. Algunas 1Es que cuentan con lactario son: la Univer-
sidad Auténoma de Nayarit, la Universidad Auténoma del Estado de México,
la Universidad Nacional Auténoma de México, la Universidad Iberoamerica-
na, la Universidad Auténoma de Tlaxcala, entre otras.

Las politicas de género en CONACYT (CONAHCYT-SECIHTI)

Aunque los estudios de género carecfan de reconocimiento en las convocatorias
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia (CONACYT), a través de diversas
convocatorias se apoyaba la realizacién de proyectos de investigacion relaciona-
dos con las mujeres, sobre todo a través de las convocatorias de Ciencia Bdsica y
el Fondo Sectorial para la Educacién sEP-coNACyT.
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Por su parte, el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), hoy Secreta-
rfa de las Mujeres, celebré un acuerdo con el CONACYT para el reconocimiento
de los estudios de género como campo epistémico vdlido y, por lo tanto, la ge-
neracién de convocatorias a fin de que se realizaran estudios sobre el tema. Ello
respondia a las orientaciones especificas de la Cuarta Conferencia Mundial so-
bre la Mujer en la parte correspondiente que corresponde a lo siguiente:

Han de fomentarse los estudios de género (o estudios relativos a la mujer)
como campo especifico ya que tiene un papel estratégico en la transformacién
de la educacién superior y de la sociedad (oNu, 1995).

En 2008 se publicé la primera Convocatoria de Investigacién del Programa
Género y Violencia conocida por sus siglas SEP/SES/UPEPE/CONACYT 2008
(Secretarfa de Educacién Publica, Unidad de Planeacién y Evaluacién de Po-
liticas Educativas), a través de la cual se apoyaron distintos proyectos de IEs
y de asociaciones civiles. El siguiente cuadro es un concentrado de los apoyos
otorgados de 2008 a 2012:

Cuadro 2. Proyectos aprobados en Convocatorias de Investigacion Género
y Violencia, 2008-2012

Convocatoria

Titulo

Responsable

Institucion

SES/UPEPE-2008

Identificacién de factores de riesgo y
prevencion de la violencia de género
en centros escolares del estado de
Michoacdn.

Tajin Villagémez
Veldzquez

Iniciativas para
la Identidad y
la Inclusidn,
A.C.

Clima escolar y violencia de género en

Chapingo.

, Universidad
las 1Es de algunos estados del centro- Rosa Marfa Gon- o
SES/UPEPE-2008 . . . T Pedagégica
occidente de la Republica mexicana: zdlez Jiménez .
. . Nacional
un estudio comparativo.
Actitudes, pricticas, factores que
inciden y espacios donde se producen Francisco José Universidad
SES/UPEPE-2008 | y reproducen la violencia de género y Zamudio S4dn- Auténoma de
sexismo en la Universidad Auténoma chez Chapingo
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Construccién de nuevos conocimien- , .
, . . Oresta Lépez El Colegio de
SES/UPEPE-2008 | tos en género e interculturalidad para , h
, .. Pérez San Luis AC
un mundo mds equitativo.
Hostigamiento y acoso en los 4mbitos .. Instituto
. . Martha Alicia .
SES/UPEPE-2008 | laboral y escolar. Estudio realizado en Politécnico
. . . Tronco Rosas .
el Instituto Politécnico Nacional. Nacional
Analysis and study of the females gra- Nareli Cruz Instituto
SES/UPEPE-2008 | duate engineering students in Mexico: Cortés Politécnico
a gender perspective. Nacional
Indicadores de calidad de la equidad N
X ) . Universidad
de género en las 1Es y su relacién con Clara Eugenia 3
SES/UPEPE-2008 . . . Auténoma de
la sociedad: caso de la Universidad Rojas Blanco . ,
) . . Ciudad Judrez
Auténoma de Ciudad Judrez.
Inclusién de la perspectiva de género Alicia Pereda Universidad
SES/UPEPE-2008 | de manera transversal mediante el uso Alfonso Pedagégica
de las nuevas tecnologfas. Nacional
Construccién de feminidades y masculi- -
. iy . . Universidad
nidades en la Educacién Media Superior | Laura Cayeros ,
SES/UPEPE-2008 . . , Auténoma de
urbana y rural y su impacto en relaciones | Lépez .
. . . Nayarit
afectivas violentas contra las mujeres.
Posibilidades e inconvenientes para fo-
mentar una ensefianza con perspectiva . Universidad
, ] Aurelia Flores 3
SES/UPEPE-2009 | de género en la Facultad de Trabajo , Auténoma de
, . , . , Herndndez
Social, Sociologfa y Psicologfa de la Tlaxcala
Universidad Auténoma de Tlaxcala.
. . . ., Martha Leticia L
Visos de violencia en la construccién Universidad de
SES/UPEPE-2009 . . , Guevara San- .
de identidad de género en preescolar. gines Guanajuato
Género, violencia y marginacién en
escuelas de educacién bisica y media Rocio Rosas Universidad de
SES/UPEPE-2009 . .
superior en el sur del Estado de Gua- Vargas Guanajuato
najuato.
Género, violencia y racismo entre las N
., . . . Universidad
y los jovenes afromexicanos del nivel Haydee Clotilde ,
SES/UPEPE-2009 . . - . 4 Auténoma de
medio superior, regién costa chicade | Quiroz Malca
Morelos
Guerrero.

141/



Género

Propuesta tedrico-metodoldgica para
el fortalecimiento de la transversali- . Universidad
., . , Carlos David 3
SESVG-2012 zacién de la perspectiva de género en . N Auténoma de
L ., . Carrillo Trujillo ,
Instituciones de Educacién Superior Yucatin
de la Peninsula de Yucatdn.
“Ciberacoso” estudiantil en la UAE- Universidad
MEX: diagndstico y medidas correcti- | Martha Patricia | Auténoma
SESVG-2012 . . . .
vas para intervenir en la violencia de Zarza Delgado del Estado de
género expresada en redes sociales. México
Andlisis de las pricticas discursivas de
discriminacién y violencia simbdli- .
, . . Francisco Antar .
ca de género que intervienen en el i Universidad de
SESVG-2012 ‘ . . Martinez Guz- .
espacio educativo universitario: de las mén Colima
politicas institucionales a las conversa-
ciones cotidianas.
Estrategias de combate al acoso laboral Universidad
SESVG-2012 dentro de la Universidad Auténoma Gabriela Mendi- | Auténoma
del Estado de Morelos, con perspectiva | zdbal Bermudez | del Estado de
de género. Morelos
Aplicacién y evaluacién de protoco- Centro de In-
los de actuacién con perspectiva de . , vestigacién en
, ., . Rosario Romidn . .,
SESVG-2012 género para la prevencion y atencién , Alimentacién
. . L Pérez
de la violencia en Instituciones de y Desarrollo
Educacién Superior. AC
. .. . . Sociedad
Las mujeres en las matemdticas mexi- | Martha Gabriela , .
SESVG-2012 canas Arauio Pardo Matemadtica
’ ) Mexicana A.C.
Masculinidades y violencia entre estu- . Universidad
. s , Arturo Murillo ;
SESVG-2012 diantes de la Universidad Auténoma B Auténoma de
. Beltrdn .
de Nayarit. Nayarit
Hacia un modelo para la deteccidn, Universidad
atencién y prevencioén de la violencia | Marfa Elena Auténoma
SESVG-2012 , . 1. N .
de género en el dmbito universitario en Avila Guerrero del Estado de
el estado de Morelos. Morelos

1427




Género

Andlisis y diagndstico cualitativo de las
signiﬁcaciones, vivencias e interpre-
taciones de la violencia de género

Consuelo

Universidad

SESVG-2012 . . 11 . Patricia Martinez | Auténomade
en universidades puablicas, privadas, . ,
. L . Lozano San Luis Potosi
confesionales e indigenas de San Luis
Potosi.
Violencia escolar en 4mbitos de educa- e
. . Angélica Aremy .
cién superior y de posgrado en cuatro . El Colegio de
SESVG-2012 j . Evangelista
estados del sureste mexicano: Chiapas, S la Frontera Sur
, Garcia
Oaxaca, Tabasco y Yucatdn.
Armonizacién, trabajo-familia como Lourdes Con- L.
. . . . Universidad
estrategia para construir relaciones li- | suelo Pacheco ,
SESVG-2012 . . , , Auténoma de
bres de violencia en las 1Es del Pacifico | Ladrén de .
. Nayarit
Mexicano. Guevara
Universidad
Percepcién de la violencia de género en | Alejandra Agui- | Auténoma
SESVG-2012 . .
la comunidad universitaria. rre Crespo del Estado de
Quintana Roo
Modelo de desarrollo de la perspectiva .
, . Instituto
de género como competencia transver- . .
SESVG-2012 Yolanda Lira Politécnico
sal docente en el Estado de Durango y .
Nacional
en el IPN.
Representaciones sociales sobre la . L.
eprese , . Miguel Angel Universidad
SESVG-2012 violencia en género en estudiantes de A
R Casillas Alvarado | Veracruzana
la Universidad Veracruzana.
Violencia de género, cuerpo y margi-
nacidén en Instituciones de Educacién Universidad
Superior. Espacios donde se reproduce | Gezabel Guzmén | Auténoma de
SESVG-2012 . . , , .
y produce la violencia de género: caso | Ramirez la Ciudad de
de la Universidad Auténoma de la México
Ciudad de México.
Diagnéstico e intervencién partici- . Universidad de
. , L Flor Marina Ber- o
SESVG-2012 pativa de género en la Universidad de . . Ciencias y Ar-
. . mudez Urbina !
Ciencias y Artes de Chiapas. tes de Chiapas
. . . . .| Universidad
Estudio comparativo sobre la violencia | Rafael Montesi- ,
SESVG-2012 . 11 Auténoma
en las universidades publicas. nos Carrera .
Metropolitana
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Diagndstico sobre la situacién de las
relaciones de género como base para la . ..
. 8 . p . Sulima Del Universidad
construccion de una cultura igualita- 3 3
SESVG-2012 . ., . . Carmen Garcfa | Auténomade
ria y la prevencidn de la violencia de . ,
[ o . Falconi Querétaro
género en la Universidad Auténoma
de Querétaro.
Violencia de género y bullying en la , .
9 8 . y . % . £ Emma Marfa Colegio de
SESVG-2012 educacién superior: universidades
o . L Zapata Martelo | Postgraduados
publicas y privadas de México.
Caracterizacién de los roles que defi-
nen a la victima, agresor y espectador | Angélica Marfa | Universidad
SESVG-2012 en la violencia de género en estudian- | Lechuga Qui- Judrez del Esta-
tes de Instituciones de Educacién fiones do de Durango
Superior de la ciudad de Durango.
La Perspectiva de Género en las uni- L
. LT . . . Universidad
SESVG-2012 versidades publicas mexicanas: retosy | Beatriz Eugenia Auténoma de
resultados del Modelo de Equidad de | Rodriguez Pérez Sinaloa
Género.
L . . , Red de
Diagnéstico de la violencia de género .
. oty . Investigadores
en las instituciones formadoras y Romelia Hinojo- .
SESVG-2012 . ., Educativos
actualizadoras de docentes del Estado | sa Lujén .
de Chihuahua Chihuahua,
) A.C.
Factores que favorecen la eleccién de Ny Instituto
L o Mario Sinchez L.
SESVG-2012 las matemdticas como profesién entre . Politécnico
. . Aguilar .
mujeres mexicanas. Nacional
Benemérita
La violencia de género en el campus Mauricio List Universidad
SESVG-2012 R .
universitario de la BUAP. Reyes Auténoma de
Puebla
Rompiendo el silencio. Arte y cultura . Universidad
.. . Y Dalinda Isabel ,
SESVG-2012 para una vida sin violencia en jévenes Auténoma de
R Sandoval Acosta .
universitarios. Nayarit

Fuente: https://secihti.mx/cuarto-trimestre_2014.

Ademids de las convocatorias especificas sobre violencia y género en la edu-
cacion, se han apoyado distintos proyectos de investigacién sobre género y edu-

144/




Género

cacién superior en diversos fondos. Por ejemplo, Fondo sep de Ciencia Bésica,
Fondos Sectoriales y los Fondos Mixtos.

El Modelo de Equidad de Género de Inmujeres

En 2003, a partir del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y
no Discriminacién contra las Mujeres (Proequidad) el Inmujeres promovié un
Modelo de un Sistema de Gestién de Equidad de Género (MEG) a partir del cual
se pretendia desarrollar, fomentar e impulsar la equidad de género en las orga-
nizaciones. El MEG era voluntario y su aplicacién se llevaba a cabo en empresas
y organizaciones que cumplieran con los requisitos del modelo. El Inmujeres
otorgaba el sello MEG: 2003 como una certificacién (Inmujeres, 2003).

La aceptacion del modelo requeria: 1) realizar un diagndstico para identificar
las inequidades existentes; 2) cumplir con los requisitos definidos en el modelo;
y 3) incorporar, al menos, dos estrategias para avanzar en la equidad de género.

Cuadro 3. Requisitos del MEG para otorgar certificaciones

Aspectos Acciones
Asegurar que a niveles iguales de educacién, experiencia, capaci-
Reclutamiento y selec- | tacion y responsabilidad entre hombres y mujeres exista igualdad
cién de personal de oportunidades durante el proceso de reclutamiento, seleccién y
contratacién.

Acceso libre a la informacién sobre las oportunidades de capacitacién

Capacitacién D,
para todas las personas de la organizacién.

Existencia de criterios claros y transparentes para llevar a cabo pro-
Desarrollo profesional | mociones y ascensos del personal, asegurando que éste los conozca
oportunamente

Asegurar que el compromiso de igualdad de oportunidades se respete
en los diversos procesos de seleccidn de personal, esquema de com-
pensaciones, programas de capacitacion, etc.

Igualdad de oportuni-
dades y compensaciones

Establecer medidas como horarios flexibles en relacién al tiempo y las

Vida familiar y laboral actividades que realiza el personal en su trabajo y en el hogar.
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Ambiente y salud en el
trabajo

Promover buenas relaciones personales, asegurando que el personal
directivo ofrezca a las mujeres el mismo trato de respeto que a los
hombres. Evitar el uso de lenguaje sexista.

Hostigamiento sexual

Asumir compromisos en contra del hostigamiento sexual en su politi-
ca de equidad de género.

Sensibilizacién en equi-

dad de género

Propiciar modificacién de concepciones actitudes y valores discrimi-
nativos existentes.

Fuente: elaboracién propia en base a Inmujeres (2003). Modelo de Equidad de Género, México: Inmuje-
res. Disponible en http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100875.pdf

Con el MEG, el Inmujeres pretendia poner al alcance de empresas e institu-
ciones una herramienta que les permitiera establecer condiciones de equidad
necesarias para que mujeres y hombres pudieran desarrollarse profesionalmen-
te. Algunas IEs se certificaron en el MEG como se muestra a continuacion:

Cuadro 4. Instituciones de educacion superior certificadas en el MEG 2003-

2013 (seleccion)

ANO

Universidades auténomas y estatales

2010 Universidad Auténoma del Estado de Hidalgo

2006 Colegio de Postgraduados en Ciencias Agricolas (Campus Montecillo)

2010 Benemérita Universidad Auténoma de Puebla

2010 Universidad Autédnoma de Sinaloa

2011 Universidad Auténoma de Ciudad Judrez

2013 Universidad Auténoma del Estado de México

2010 Universidad del Caribe

2011 Universidad Popular de la Chontalpa
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2011 Universidad Intercultural

2012 Universidad Mexiquense del Bicentenario

2013 Universidad Estatal del Valle de Ecatepec

2013 Universidad Auténoma del Estado de Quintana Roo

Fuente: Inmujeres, Listado de organizaciones certificadas en el MEG, 2010-2013.

Sin embargo, el modelo no se extendié a todas las Instituciones de Educa-
cién Superior, puesto que sélo se referfa a las relaciones laborales, en tanto que
en las 1ES ademds existen relaciones pedagdgicas y de investigacidn entre partici-
pantes de diferentes generaciones y jerarquias. Ademds, el MEG no cuestionaba
la perspectiva de género en la docencia y la investigacién, que son cruciales para
transformar las IEs.

La Norma Mexicana 025 en Igualdad Laboral y no
Discriminacion

La NMX-R-025-SCFI 2015, recupera la experiencia de:

¢ ElModelo de Equidad de Género de Immujeres 2003-2015.

* Las Normas Mexicanas para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hom-
bres NMX-R-025-SCFI-2009 y NMX-R-025-SCFI-2009, la cual se apli-
ca a empresas, por la Secretarfa del Trabajo y Prevision Social (sTp).

* Los criterios del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminacién
(Conapred) sobre Institucién Comprometida con la Inclusién (1cr).

Se traté de una estrategia conjunta de la Secretarfa del Trabajo y Prevision
Social (sTps), el Inmujeres y el Conapred. En la NMX 025 se han certificado
algunas 1Es como la BUAP, la UAEM, Universidades Tecnoldgicas y Politécnicas.
En consecuencia, se carece de un reconocimiento a las acciones de igualdad en
las 1Es.
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3. Institucionalizacion y transversalizacion
de la perspectiva de género en las IEs

Institucionalizacion de la Perspectiva de Género

Se considera que la institucionalizacién de la Perspectiva de Género (PEG) en
las 1ES permite establecer politicas para atender los problemas identificados de
género, crear estructuras administrativas y de gestién necesarias para cumplir
con los postulados establecidos en la normatividad relacionados con la cons-
truccion de igualdad. El conjunto de acciones de la institucionalizacién per-
mite que se lleven a cabo independientemente de las personas o grupos que las
establecieron.
La institucionalidad de la PEG en las 1ES incluye:

* El establecimiento de una Instancia de Género en cada 1Es con espacio,
recursos propios y personal capacitado para elaborar y ejecutar politicas
de género en la 1Es, a nivel ejecutivo, con establecimiento en la jerarquia
institucional.

* Laactualizacién de la normatividad de la 1Es con los documentos inter-
nacionales y nacionales en relacién ala PEG.

* Ladefinicién de problemas de género como problemas publicos.

* Laincorporacién de la PEG en los planes de desarrollo institucional.

La Instancia de Igualdad de Género al interior de cada 1ES serd la depen-
dencia destinada de garantizar e impulsar de manera efectiva la institucionali-
zacién de la igualdad de género en la educacién media superior y superior en
México, asi como las acciones de transversalizacién. Es deseable que las instan-
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cias tengan como minimo lo siguiente: 2) personalidad juridica; &) lugar dentro
de la estructura de la 1ES cercana a la autoridad; ¢) presupuesto; y d) personal
capacitado en perspectiva de género.

Derivado del Diagnéstico Unidades de Igualdad de Género en las 1Es
(RENIES, 2023) realizado por la RENIES en 2023, en el cual participaron 40 IEs,
se resalta lo siguiente:

El nombre de la instancia refiere a Igualdad de Género en 50 % de las 1ES; a
Género e Inclusién en el 24 %; a Atencidn ala Violencia el 10 %, y el resto refie-
ren que esas acciones se llevan a cabo por instancias de derechos humanos o por
grupos que realizan estudios de género.

La adscripcion de las instancias de igualdad refiere que el 42 % depende direc-
tamente de Rectorfa, en tanto que una proporcién menor lo hace de la Secretarfa
y/o la Abogacia General, asi como de las oficinas de Derechos Humanos.

El 77.5 % de las instancias cuentan con un decreto de creacién emitido por
el Consejo Universitario, en tanto que el 22 % no cuenta con ello, por lo que
carece de formalidad.

En cuanto a la estructura de organizacion de las Instancias de Igualdad, la
relacién alude a ser Direccién (22.5 %), Coordinacién (30 %), Jefatura (10 %),
Area (20 %) y otras (17.5 %).

Con relacién al tiempo de creacién, solo el 37.5 % de las instancias tienen
mis de cinco afos, el 32.5 % tienen de 2 a 5 afios y el 30 % tienen un afio y me-
nos.

Casi todas 80 % cuentan con una oficina en tanto que muy pocas, solo el
7.5 % cuentan con un edificio propio y el 22.5 % carecen de infraestructura o
equipamiento.

Consecuentemente con lo anterior, en el 20 % de las instancias si lo labora
una persona, lo cual corresponde a la Directora o Coordinadora; en el 17.5 %,
dos personas, lo cual refiere a la Directora o Coordinadora mds una ayudante.
Sélo en el 20 % de las instancias se tiene a seis 0 mds personas y en el 15 % a 11
personas o mds.

En cuanto al presupuesto, sélo el 50 % menciona contar con un presupuesto
propio para las labores de la instancia (RENIES, 2023).

Lo anterior muestra que existe una confusion sobre las tareas que deben ser
realizadas por la instancia de igualdad, ya que teéricamente deberfa de existir
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un drea que atienda la violencia en razén de género y otra que realice las accio-
nes de igualdad. También debe observarse la reciente creacién de instancias de
igualdad de género, sin que tengan la infraestructura y personal necesario para
considerarlas consolidadas.

Fortalecimiento de la institucionalizacion

Para garantizar que la igualdad de género sea un principio estructural dentro
de las instituciones de educacién superior, es necesario consolidar su institu-
cionalizacién con medidas claras y estratégicas como:

* Creacidn y fortalecimiento de instancias de género: garantizar que cada
IES cuente con una instancia de género con autonomfa administrativa,
presupuesto propio y capacidad operativa. Estas instancias deben estar
integradas por personal capacitado en perspectiva de género y derecho
alaigualdad.

* Actualizacién de normativas internas: incorporar principios de igualdad
de género en los estatutos orginicos, reglamentos internos y cédigos de
ética, alinedndolos con la legislacién nacional e internacional vigente.

* Presupuesto etiquetado: asignacion de recursos financieros especificos
para el desarrollo de programas de igualdad dentro de la estructura ins-
titucional.

* Capacitacién obligatoria para autoridades y personal: implementacién
de cursos de formacién en género y derechos humanos dirigidos a rec-
torfas, coordinaciones académicas y administrativas.

¢ Sistema de indicadores y evaluacién: creacién de mecanismos de me-
dicién del avance en institucionalizacién, con seguimiento periédico y
publicacién de resultados en informes accesibles a la comunidad univer-
sitaria.
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Transversalizacion de la perspectiva de género

En la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, en Pekin en 1995, se estable-
cié que los asuntos de género debfan integrarse a todos los programas sociales,
por lo que la transversalizacién se incorporé como estrategia a aplicar por los
gobiernos firmantes del Plan de Accién y la Plataforma de Pekin.

La transversalizacién de la Perspectiva de Género o gender mainstreaming
en las IES se considera una estrategia necesaria para monitorear el avance de la
Institucionalizacién de la PEG en las 1Es. Surge como una recomendacién del
Consejo Econémico y Social de las Naciones Unidas (Ecosoc) en 1997, ante
el poco avance de la institucionalizacién de la PEG en las politicas estatales. La
transversalizacién es enunciada de la siguiente manera:

Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implica-
ciones que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier accién que se
planifique, ya se trate de legislacién, politicas o programas, en todas las dreas y
en todos los niveles.

Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias de
las mujeres, as/ como de los hombres, sean un elemento integrante de la elabora-
cidn, la aplicacién, la supervisién y la evaluacién de las politicas y los programas
en todas las esferas politicas, econdmicas y sociales, a fin de que las mujeres y los
hombres se beneficien por igual y se impida que se perpetie la desigualdad.
El objetivo final es lograr la igualdad [sustantiva] entre los géneros.

Para ello, la perspectiva de género se considera una herramienta conceptual
que permite identificar, cuestionar y erradicar la exclusién y desigualdad de las
mujeres basadas en consideraciones biolégicas y/o culturales.

A su vez, el Grupo de Expertos del Consejo de Europa en 1998 elaboré
Mainstreaming de género. Marco conceptual metodologia vy presentacion de
“buenas pricticas” (ONU-CE, 1998). En espafiol, el término se traduce como
transversalizacion en algunas ocasiones y como transversalizacion en otras. Por
ejemplo, la Ley General para la Educacién Superior de (2021) en el inciso “e”
de la fraccién I del articulo 43 se refiere a la transversalizacién de la perspectiva
de género, pero en la fraccién XVII del articulo 10 lo menciona como transver-
salidad, de ahi que se utilicen ambos términos.
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En el inciso ¢ de la fraccidn I del articulo 43 se refiere a la transversalizacién
de la perspectiva de género, pero en la fracciéon XVII del articulo 10 lo mencio-
na como transversalidad, de ahi que se utilicen ambos términos.

La transversalizacion de la perspectiva de género en la educacién superior
supone transformar paradigmas a fin de: 1) cambiar el orden de género; y 2)
construir igualdad. Ello requiere que las diversas acciones que se llevan a cabo
en las 1ES, se discutan en dos dimensiones:

* Desde el teérico metodolégico. Aqui debemos plantearnos qué signi-
fican las acciones que se estdin emprendiendo para las mujeres y los hom-
bres. Por ejemplo, la creacién de una unidad de aprendizaje, la aproba-
cién de un reglamento, etc.

* Desde el de resultados. Preguntarnos si la medida asumida es un meca-
nismo de cambio, contribuye a cerrar brechas, etc.

Algunas acciones que debe incluir la transversalizacién en las 1ES son:

¢ Documentar como estin consideradas las mujeres en la normatividad
° Desde los estereotipos
°  Desde el sexismo
°  Desde el deber ser de las mujeres
°  Desde el androcentrismo
°  Desde el familismo
°  Desde el sexismo benevolente

* Especificar la relacién de las politicas de las 1Es y el género. Si se trata de
politicas insensibles al género, ciegas al género o perpetuadoras de des-
igualdades (Kabeer, 1994).

¢ Precisar qué relaciones existen entre mujeres y hombres en la institucién,
relaciones asimétricas, climas de trabajo.

* Precisar qué violencias son expresadas en la institucién.

* Investigar cémo se considera a las mujeres y a los hombres en los
contenidos educativos. Discutir las ensefianzas tradicionales donde el
hombre es el sujeto de la historia, de la literatura, de la policia y de la cien-
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cia. Indagar sobre el ocultamiento de las contribuciones de las mujeres a
la ciencia, economia, etc.

Estrategias para la transversalizacion

La transversalizacién busca integrar la perspectiva de género en todas las di-
mensiones del quehacer universitario, por lo que se proponen las siguientes
estrategias:

* Revisién y ajuste de planes de estudio: incorporar perspectiva de género
en los programas educativos de todas las disciplinas, asegurando que el
contenido académico no perpetie estereotipos de género y visibilice las
contribuciones de mujeres y personas LGBTTTIQ+ en las diversas dreas
del conocimiento.

* Investigacién con enfoque de género: fomento de lineas de investigacién
que aborden desigualdades estructurales y promuevan soluciones desde
la academia. Es fundamental apoyar proyectos de investigacion en estu-
dios de género con financiamiento adecuado.

* Protocolos de prevencién y atencién de violencias: evaluacion periddica
delaimplementacién y eficacia de los protocolos de atencién a violencias
de género en las 1ES, con acciones para eliminar obsticulos en la denun-
cia y sancién efectiva de agresores.

* Espacios fisicos seguros: realizacién de estudios sobre seguridad en cam-
pus universitarios desde una perspectiva de género y adecuacién de ins-
talaciones para garantizar espacios libres de acoso.

* Sensibilizacién en lenguaje inclusivo: impulso de normativas para el uso
de lenguaje no sexista en documentos oficiales, comunicados y materiales
didécticos, promoviendo una cultura de respeto a la diversidad.

* Vinculacién con colectivas y activismo universitario: establecimiento de
mesas de didlogo con organizaciones estudiantiles feministas y colectivas
para fortalecer politicas institucionales basadas en experiencias reales de
la comunidad universitaria.
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Los elementos sefialados en estas dos lineas ofrecen un enfoque integral y
que la perspectiva de género no sea un tema accesorio dentro de las I1Es, sino
un elemento estructural dentro de la organizacién, la gestién, la docencia y la
investigacion.

Lo anterior llevard a identificar la produccidn, reproduccién y naturaliza-
cién de la desigualdad, la discriminacién y el sexismo en las 1£s. También con-
tribuird a determinar las problemdticas especificas de cada institucién.

Datos del Observatorio Nacional para la Igualdad de
Género en las Instituciones de Educacioén Superior
(ONIGIES)

Con la finalidad de monitorear las acciones que las 1Es llevan a cabo para incor-
porar la perspectiva de género en sus organizaciones, el Observatorio Nacional
para la Igualdad de Género en las Instituciones de Educacién Superior (ONIGIES)
se fundé en 2017, donde participan: el Centro de Investigaciones y Estudios de
Género (CIEG-UNAM); la Asociacién Nacional de Universidades e Instituciones
de Educacién Superior (ANUIES); la Comisién Nacional de los Derechos Huma-
nos (CNDH); la Comisién Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra
las Mujeres (coNavIm); el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres); la En-
tidad de la oNU para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer
(oNU-Mujeres) y la Red Nacional de Instituciones de Educacién Superior. Ca-
minos para la Igualdad de Género (RENIES) (ONIGIES, 2021).

El oN1GIES muestra los avances de las politicas de igualdad de las 1Es partici-
pantes en ocho ejes temdticos, mismos que fueron establecidos por la Declara-
toria Caminos para la Igualdad de la RENIES:

* Legislacion con perspectiva de género. Eje que incluye normatividad
institucional, 6rganos de igualdad de género, planes de igualdad y recur-
sos financieros para el impulso de la igualdad de género.

* Corresponsabilidad. Incluye la existencia y puesta en prictica de pro-
gramas de corresponsabilidad.
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* Estadisticas. Incluye la existencia de bases de datos con PEG, asi como
encuestas con PEG.

* Lenguaje incluyente y no sexista. Lenguaje con perspectiva de género.

* Sensibilizacién en género. Educacién en igualdad de género y sensibi-
lizacién en género.

* Estudios de género. Incluye cursos curriculares en estudios de género e
investigacion con PEG.

* Violencia de género. Incluye atencién de casos de violencia de género y
prevencién de la violencia de género.

Ademds de lo anterior, el ONIGIES muestra el avance en igualdad con la fi-
nalidad de mostrar la segregacién por sexo-género en las diversas comunidades
estudiantil, académica y administrativa, asf como del funcionariado.

La importancia del ONIGIES consiste en que construye una herramienta de
estandarizacién de datos ttiles que pueden ser evaluados para cada institucién
y también, realizar comparaciones entre IES y regionalmente.

La participacién de las 1ES en el ONIGIES es voluntaria. De los afios 2017 a
2021 han participado 49 1ES entre universidades auténomas, una universidad
privada, centros de investigacién, universidades politécnicas, algunas unidades
de la Universidad Pedagégica Nacional e institutos tecnolégicos. Las 1ES parti-
cipantes son:

* Benemérita Universidad Auténoma de Puebla (BUAP)

* Centro de Investigacién en Alimentacién y Desarrollo (c1aD)

* Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados del Instituto Politécni-
co Nacional (CINVESTAV)

* El Colegio de México (COLMEX)

* El Colegio de la Frontera Norte (COLEF)

* El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR)

* Facultad Latinoamericana de Ciencia Sociales (FLACSO)

* Universidad Iberoamericana (IBERO)

* Instituto Politécnico Nacional (1PN)

* Instituto Tecnoldgico de Aguascalientes (1TA)

* Tecnoldgico Nacional de México (TECNM)
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Instituto Tecnolégico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM)
Universidad Auténoma de Aguascalientes (UAA)
Universidad Auténoma Agraria Antonio Narro (UAAAN)
Universidad Auténoma de Baja California (UaBC)
Universidad Auténoma de Baja California Sur (UABCS)
Universidad Auténoma Benito Judrez de Oaxaca (UABJO)
Universidad Auténoma de Campeche (vac)
Universidad Auténoma de Ciudad Judrez (uacy)
Universidad Auténoma de Coahuila (UADEC)
Universidad Auténoma de Yucatdn (UADY)

Universidad Auténoma del Estado de Hidalgo (uaEn)
Universidad Auténoma del Estado de Morelos (UAEM)
Universidad Auténoma del Estado de México (VAEMEX)
Universidad Auténoma Metropolitana (UaM)
Universidad Auténoma de Nayarit (UAN)

Universidad Auténoma de Nuevo Le6én (UANL)
Universidad Auténoma de Querétaro (UAQ)

Universidad Auténoma de Sinaloa (uas)

Universidad Auténoma de San Luis Potosi (UASLP)
Universidad Auténoma de Tamaulipas (UAT)
Universidad Auténoma de Tlaxcala (UATx)

Universidad Auténoma de Zacatecas (UAZ)

Universidad de Colima (ucor)

Universidad de Guadalajara (udG)

Universidad de Guanajuato (UG)

Universidad Judrez Auténoma de Tabasco (UJAT)
Universidad Judrez del Estado de Durango (UJED)
Universidad Michoacana de San Nicol4s de Hidalgo (UMsNH)
Universidad Auténoma de Chiapas (UNACH)
Universidad Nacional Auténoma de México (UNAM)
Universidad del Caribe (UNICARIBE)

Universidad Pedagdgica Ajusco (UPN-Ajusco)
Universidad Pedagégica de Guadalajara (urN-Gdl)
Universidad Politécnica de Sinaloa (UPsIN)
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* Universidad Auténoma del Estado de Quintana Roo (UQr00)
* Universidad de Sonora (UNISON)

* Universidad Tecnoldgica de Aguascalientes (UTAGS)

* Universidad Tecnoldgica del Valle de Toluca (UTVT)

* Universidad Veracruzana (uv)

El avance de las politicas y acciones medidas por el ONIGIES se muestra a
continuacién en escala del 0 al 5, donde 0 es un avance nulo y 5 significa la
consolidacién del eje.

Tabla 7. Resultados del ONIGIES segun ejes de analisis por ano de medicidn

EJE 2017 2018 2019 2020 2021
;reficr‘:’)ieeiﬁ‘s‘jiad de 1.6 1.4 1.7 1.8 2.0
Legislacién 1.5 1.3 1.4 1.6 1.7
Corresponsabilidad 0.6 0.9 0.8 1.1 1.2
Estadisticas 1.4 1.3 1.4 1.4 1.5
Lenguaje 2.3 23 2.4 2.7 2.9
Sensibilizacién 2.0 1.3 1.7 1.7 1.7
Estudios de género 1.7 1.2 1.3 1.4 1.6
No violencia 1.5 1.7 2.6 2.8 3.0

Fuente: ota: ONIGIES (2021). Informe General de Resultados 2021, México: CIG-UNAM, CNDH, INM,
ANUIES, CIEG-UNAM, RENIES, ONU-Mujeres. Disponible en https://onigies.unam.mx/media/annual_
report/Informe_general_oN1GIES._2021._.pdf

A partir de lo anterior, se consideran los siguientes avances en la transversali-
zacién e institucionalizacién de la perspectiva de género en las 1Es.
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Tabla 8. Porcentajes de transversalizacion e institucionalizacion en las ies
de México 2017-2021

CATEGORIA/ANO 2017 2018 2019 2020 2021
Transversalizacién 16.2% 15.8% 19.2% 20.9% 24.7 %
Institucionalizacién 49.5% 43.2% 49.6% 52.8% S4.1%

Fuente: ONIGIES (2021). Informe General de Resultados 2021, México: CIG-UNAM, CNDH, INM,
ANUIES, CIEG-UNAM, RENIES, ONU-Mujeres. Disponible en https://onigies.unam.mx/media/annual_
report/Informe_general_ONIGIES._2021._.pdf

De los resultados mostrados por el ONIGIES se puede observar:

Ha aumentado el indice de igualdad de género en las 1Es, el cual se ubica
en intermedio, tendiendo a bajo.

El eje que ha aumentado su indicador en mayor medida es la No violen-
cia, puesto que es el Gnico que se ubica en 3.0, en vias de consolidacion,
lo cual puede deberse a la atencién prioritaria a esta drea derivado de de-
nuncias realizadas y a la urgencia de la resolucion.

El eje con menos avance es corresponsabilidad, con lo que se muestra que
las 1ES no han avanzado a la corresponsabilidad institucional.

En cuanto a la institucionalizacidn, las 1ES alcanzaron un 54.1 % en estos
procesos y un 24.7 % en transversalizacién.

En cuanto a la proporcién de mujeres y hombres en las comunidades estu-
diantil, académica y administrativa, se observa lo siguiente:

En la matricula estudiantil de licenciatura la matricula tiende a ser S0 % -
50 % entre mujeres y hombres. Es interesante resaltar que en ninguna 1Es
la presencia de mujeres es inferior al 40 %. En tanto, que existen tres IES
donde sf lo es la presencia de hombres.

En la matricula estudiantil de posgrado, la presencia de mujeres y hom-
bres oscila entre 40 %y 60 %. En tres 1Es la presencia de mujeres es menor
al 40 %, de la misma manera lo es la presencia de hombres.
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* En el personal académico, en 22 1Es la presencia de mujeres y hombres
oscila entre 40 %y 60 %. En 24 1Es la presencia de mujeres es menor al 40
%, en tanto que en sélo una I1Es lo es la presencia de hombres.

* En el personal administrativo, en 33 1Es la presencia de mujeres y hom-
bres oscila entre 40 % y 60 %. Sélo en ocho 1Es la presencia de mujeres
es menor al 40 %, en tanto que en solo cuatro IES lo es la presencia de
hombres

* En el mdximo cuerpo colegiado de cada 1Es, sélo en 13 1Es la presencia
de mujeres es menor al 40 %, en tanto que esa proporcién sélo se observa
en dos IES, respecto de los hombres.

¢ Como titulares de estructuras administrativas, en 20 IES la presencia de
mujeres y hombres oscila entre 40 % y 60 %. En 20 1Es la presencia de las
mujeres es inferior al 40 %, en tanto que esa proporcién sélo lo es en siete
IES respecto de los hombres.

 Como titulares de estructuras académicas, en 17 1Es la presencia de mu-
jeres y hombres oscila del 40 % al 60 %. En 25 1Es la presencia de mujeres
es menor al 40 %, en tanto que en sélo tres IEs lo es para los hombres
(ONIGIES, 2021, p. 31-32).

A pesar del avance de la presencia de las mujeres en las 1Es, el andlisis permite
encontrar segregacion sexo-genérica que opera en las estructuras administrati-
vas y académicas. Ello implica que, a pesar de ser poblaciones muy homogéneas
en numeros, las mujeres tienen menos posibilidades de ascender en las estruc-
turas académicas y administrativas.

Como se observa, el ONIGIES es un instrumento que otorga informacién
precisa, cuantificable y comparable de las 1ES que participan en él. De sus resul-
tados se concluye la necesidad de impulsar medidas para garantizar la igualdad
de género de las 1Es, al mismo tiempo que se atienda la violencia.

Lo anterior muestra la importancia de realizar acciones eficaces, determina-
das, certeras para hacer avanzar la igualdad de género en las 1Es del pafs.

Durante 2024 el ONIGIES inicié la revisién de la metodologia que aplicard
para la actualizacién de la informacién en 2025.
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4. Presencia del género y feminismo en la
academia

Programas educativos relacionados con género y
feminismo

Elavance de los estudios de género y feminismo se expresa en programas educa-
tivos formales sobre género y feminismo.

Licenciaturas en Estudios de Género
Universidad Auténoma de Sinaloa
Universidad Auténoma Metropolitana
Universidad Virtual del Estado de Michoacin
Universidad Auténoma Indigena del Estado de México

Especialidades
UAN. Especialidad en Estudios de Género (cerrada)
UPN. Especialidad de Género en Educacién
UNAM. Especialidad en Economia Feminista
BUAP. Especialidad en Estudios de Género, Masculinidades y Diversidad
UAMEX. Especialidad en Género, Violencia y Politicas Publicas
UPN Guadalajara. Especializacion en Estudios de Género
UPN Chihuahua. Especialidad en Estudios de Género en Educacién
UPN. Especializacién de Género en Educacién
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Maestrias
COLMEX. Maestria en Estudios de Género
UAJC. Maestria en Estudios Interdisciplinarios de Género
UNICACH. Maestria en Estudios de Intervencién Feminista
UAM. Maestria en Estudios de la Mujer
UAN. Maestria en Estudios de Género
UAQ. Maestria en Estudios de Género
UAEMEX. Maestria en Género, Sociedad y Politicas Ptblicas
UDG. Maestria en Estudios de Género
UANL. Maestria de Género en Politicas Publicas
UATX. Maestria en Estudios de Género
FLACSO. Maestria en Politicas Publicas y Género

Doctorados
coLMEX. Doctorado en Estudios de Género
vAM. Doctorado en Estudios Feministas
UIBERO. Doctorado en Estudios Criticos de Género
UNICACH. Doctorado en Estudios e Intervencién Feminista
UNAM. Doctorado en Estudios de Género
BUAP. Doctorado en Género y Estudios Feministas

Ademis de lo anterior, segin datos del ONIGIES (2021) todas las 1ES partici-
pantes en el Observatorio tienen cursos curriculares en estudios de género, a excep-
cién de Centro de Investigaciones Avanzadas del Instituto Politécnico Nacional,
el Instituto Tecnoldgico de Aguascalientes, la Universidad Agrénoma Antonio
Narro; la Universidad Auténoma Benito Judrez de Oaxaca, la Universidad Au-
ténoma de Tamaulipas, la Universidad Politécnica de Sinaloa, y las Universidades
Tecnoldgicas de Aguascalientes y del Valle de Toluca.

Centros de estudios de género

La presencia de las mujeres en la matricula universitaria, su posterior ingreso a
la planta académica, asf como la necesidad de realizar investigaciones sobre la
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situacion de las mujeres en México, propici la creacién de programas y centros
de estudios de género desde los cuales conformar conocimiento sélido sobre la
situacién de las mujeres en la sociedad y en las propias instituciones. Algunos
de los centros son:

1983

1984

1992

1994

1994

1995

1999

2010

2012

2013
2024

Programa de Estudios de la Mujer (P1EM) en el Colegio de México,
hoy Centro de Estudios de Género.

Centro de Atencién a la Mujer (cam) Facultad de Psicologfa de la
UNAM.

Programa Universitario de Estudios de la Mujer (PUEG) en la
UNAM, hoy transformado en Centro de Investigaciones y Estudios
de Género (CIEG).

Centro de Estudios de Género de la Universidad de Guadalajara.
Centro Universitario para la Igualdad y los Estudios de Género en
la Universidad de Colima.

Centro de Estudios de Género de la Benemérita Universidad Autdé-
noma de Puebla.

Centro Universitario de Estudios de Género en la Universidad de
Nuevo Leén.

Centro de Politicas para la Igualdad en la Universidad Auténoma
de Sinaloa.

Centro de Estudios de Género en la Universidad Auténoma de
Querétaro.

Centro de Estudios de Género de la Universidad Veracruzana.
Centro de Estudios Criticos de Género y Feminismos de la Univer-
sidad Iberoamericana.

Revistas académicas sobre género y feminismo

Las revistas que han sido propiciadas por académicas y que estin enfocadas a
publicar resultados de investigaciones de género y feminismo son:

1990-2019 Debate Feminista, retomada por la UNAM.
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1993 GenEros, Universidad de Colima.

1995 La Ventana, Universidad de Guadalajara.

2007 De este Lado de la Red de Ciencia y Tecnologfa.

2015 Revista Interdisciplinaria de Estudios de Género del Colegio de México.

Ademds, existen revistas digitales editadas por Facultades, Escuelas o Cen-
tros de las 1ES, como Género y Tiempo de la Facultad de Filosofifa y Letras de la
UNAM, entre otras.

La produccién de libros sobre las mujeres en las 1Es se ha incrementado a
partir de la existencia de grupos de trabajo al interior de las instituciones.

Redes de académicas

En el pais existen diversas redes de académicas cuya participacién es voluntaria.
Existen redes conformadas regionalmente y otras por temdticas especificas. Al-
gunas redes de académicas en México son:

* Red de Estudios de Género del Norte de México.

* Red de Estudios de Género del Pacifico Mexicano (REGPM).

* Red Mexicana de Ciencia y Tecnologfa (CITEG).

* Red Feminismo(s) Cultura y Poder (Inter-Unidades de la Universidad
Auténoma Metropolitana).

* Redes de Género del Instituto Politécnico Nacional.

* Red de Mujeres Protagonistas de la Ciencia en Nayarit.

* Red de Estudios de Historia de las Mujeres y de Género en México.

* Red de Economia Feminista en México (REFEM).

* Federacién Mexicana de Mujeres Universitarias (FEMU).

Congresos sobre género y feminismo

Los resultados de las investigaciones realizadas se comparten en coloquios, con-
gresos, encuentros, simposios de personal académico. Se trata de espacios de
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reflexién, intercambio de experiencias y de conocimientos. Tanto las Redes de
la ANUIES como las redes de académicas celebran un congreso anual o bianual.
Los temas de los congresos se definen cada afio dentro de una temdtica deter-
minada.

La atencion a las violencias

A partir de 2010, las denuncias de las estudiantes relacionadas con la violencia
ejercida en su contra encontraron a las IES con escaso margen de respuesta.
En un inicio, estas instituciones negaron la existencia de dichas violencias; sin
embargo, su documentacién por parte de activistas y colectivas obligé a que los
reclamos de las estudiantes fueran atendidos.

Diversos estudios identificaron los tipos de violencia que se presentaban en
la educacién superior sefialaron su aceptacién como parte de la normalizacién
de las relaciones entre mujeres y hombres. Al ser espacios donde se producen y
reproducen relaciones de poder y saber con efectos en la desigualdad de género,
las 1Es se han resistido a establecer soluciones profundas.

En general las instituciones de educacién superior reaccionaron como si se
tratara de una conducta excepcional de algunos integrantes de la comunidad
universitaria; ademds, estereotiparon a las mujeres denunciantes como proble-
miticas y las acusaron de atentar contra el prestigio institucional. En algunas
ocasiones la atencién a las violencias se dejé en manos de directivos de escuelas.

Movimientos masivos virtuales como el #44e¢700 en 2017, fueron replicados
en las 1ES como #MeTooAcademicosMexicanos para denunciar abuso y acoso
sexual realizado en distintas instituciones. Ademds, se utilizaron redes sociales,
en particular Facebook y Twitter para denunciar casos de abusos. Las redes juga-
ron un papel central en la visibilizacidén de las violencias contra las mujeres por
las colectivas y el activismo que mostrd la cara oculta de las 1Es. El movimiento
de Tendederos, a través de los cuales se denunciaba a abusadores se extendi6 por
todo el pais a través de los centros de investigacién, universidades, institutos
tecnolégicos y bachilleratos en 2019 y 2020. Durante la pandemia siguieron
mostrdndose en el dmbito virtual (Pacheco, 2024).
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Cuadro 5.Tendederos en universidades del pais

Institucion Fecha de tendederos
Benemérita Universidad Auténoma de Puebla Marzo 2020
Universidad Auténoma “Benito Judrez” de Oaxaca ﬁiiﬁgéz 0
Universidad Auténoma de Aguascalientes Marzo 2020
Universidad Auténoma de Baja California Marzo 2020
Universidad Auténoma de Baja California Sur Marzo 2020
Universidad Auténoma de Campeche Marzo 2020
Universidad Auténoma Chapingo Enero 2020
Universidad Auténoma de Chiapas Desde 2019
Universidad Auténoma de Chihuahua Desde 2017
Universidad Auténoma de Ciudad Judrez Marzo 2020
Universidad Auténoma de Coahuila Marzo 2020
Universidad de Guanajuato Marzo 2020
Universidad Auténoma de Guerrero Marzo 2020
Universidad Auténoma de Nayarit Marzo 2020
Universidad Auténoma de Nuevo Leén Marzo 2020
Universidad Auténoma de Querétaro Marzo 2020
Universidad Auténoma de San Luis Potosi Marzo 2020
Universidad Auténoma de Sinaloa Marzo 2020
Universidad Judrez Auténoma de Tabasco Marzo 2020
Universidad Auténoma de Tamaulipas Marzo 2020
Universidad Auténoma de Tlaxcala g:ber;iﬁza?lztg; Denuncias piblicas
Universidad Auténoma de Yucatin Marzo 2020
Universidad Auténoma de Zacatecas Marzo 2020
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Universidad Auténoma del Estado de Hidalgo Marzo 2020
Universidad Auténoma del Estado de México Febrero 2019y 2020
Universidad Auténoma del Estado de Morelos Marzo 2020
Universidad Auténoma Metropolitana Marzo 2020
Universidad de Colima Marzo 2020
Universidad de Guadalajara 2019y 2020
Universidad Auténoma del Estado de Quintana Roo Marzo 2020
Universidad de Sonora f/{ga?;;ozzoozlg
Universidad Michoacana de San Nicolds de Hidalgo Marzo 2020
Universidad Nacional Auténoma de México Desde 2018
Universidad Pedagdgica Nacional Marzo 2020
Universidad Veracruzana Marzo 2020
Universidad del Caribe Marzo 2020
Universidad del Noroeste de Tamaulipas Marzo 2020
Universidad Judrez del Estado de Durango Marzo 2020
Universidad Auténoma Indigena de México Febrero 2020
Universidad Popular Auténoma del Estado de Puebla Marzo 2020

Fuente: noticias periodisticas en piginas web.

Cuadro 6. Tendederos en institutos y universidades tecnologicas

Institucion Fecha de tendederos
Instituto Politécnico Nacional Marzo 2020
Instituto Tecnoldgico de Celaya Marzo 2020
Instituto Tecnoldgico y de Estudios Superiores vaembre 2017
de Monterre Diciembre 2019
Y Marzo 2020
Instituto Tecnolégico de la Laguna Marzo 2020
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Instituto Tecnoldgico de Toluca Marzo 2020
Instituto Tecnoldgico de La Paz Marzo 2020
Instituto Tecnoldgico Auténomo de México Marzo 2020
Instituto Tecnoldgico de Tuxtla Gutiérrez Marzo 2020
Instituto Tecnoldgico de Los Mochis Marzo 2020
Instituto Tecnoldgico de Leén Marzo 2020
Instituto Tecnoldgico de Culiacin Febrero 2020
Instituto Tecnoldgico de Durango Marzo 2020
Instituto Tecnoldgico de Veracruz Marzo 2020
Universidad Tecnolégica de la Selva Marzo 2020
Universidad Tecnolégica de Nayarit Marzo 2020

Fuente: noticias periodisticas en pginas web.

Cuadro 7. Tendederos en universidades privadas y otros centros educativos

Institucion Fecha de tendederos
El Colegio de México Noviembre 2018
Universidad Iberoamericana Ciudad de México Marzo 2020
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales Marzo 2020
Escuela Nacional de Antropologfa e Historia Marzo 2020
Universidad La Salle campus Nezahualcéyotl Marzo 2020

Fuente: noticias periodisticas en pginas web.

Se han registrado toma de instalaciones de diversas IES por casos de acoso
sexual y violencia de género, entre ellos:

* Noviembre de 2019. Universidad Nacional Auténoma de México (Fa-
cultades de Filosofia y Letras; Ciencias Politicas y Sociales; y Economia),
en protesta por la violencia de género.
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* Septiembre de 2022. Universidad Auténoma de Querétaro, en protesta
por falta de atencién y proteccién en casos de acoso sexual y violencia de
género a estudiantes mujeres.

* Mayo de 2023. Universidad Auténoma Metropolitana (cinco sedes), en
protesta porque las autoridades no aplicaron sanciones en un caso de vio-
lacién a estudiante.

* Marzo de 2025. Benemérita Universidad Auténoma de Puebla, en pro-
testa por casos de acoso sexual estudiantil.

La normatividad con que contaban las 1Es eran leyes generales, reglamentos
y en algunos casos, Cédigos de Etica, sin embargo, en ninguna normatividad se
referfan a la violencia contra las mujeres.

Las violencias mayormente denunciadas por las estudiantes se referfan a
acoso y hostigamiento sexual, ejercidos por profesores, pares estudiantiles, aca-
démicos o administrativos, integrantes del funcionariado y personal adminis-
trativo hombres. Una vez que las 1ES tuvieron que hacer frente a esas denuncias
elaboraron “Protocolos de Atencién a las Violencias” e implementaron diversas
acciones.

Los protocolos de atencién a las violencias

Los protocolos se han establecido como la ruta de actuacién a la que se ha acu-
dido para atender las violencias de género en las 1Es. El primer antecedente de
normas relacionadas con la atencién de violencias de género en las 1ES corres-
ponde a la Universidad Auténoma de Sinaloa que en 2011 establecié el “Re-
glamento para la Prevencién, Atencién y Sancién del Hostigamiento y Acoso
Sexual en la Universidad Auténoma de Sinaloa” (Rodriguez y otras, 2025).
Posteriormente, en 2013 la Universidad Auténoma del Estado de Quintana
Roo puso en vigor el “Procedimiento parala Atencién de Quejas contra Discri-
minacién, Acoso, Hostigamiento Sexual o Laboral” (Brisefio y Bernabé, 2019).
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Cuadro 8. Protocolos para la prevencion, actuacion y erradicacion de la
violencia de género

Instituciones de Edu-
No. - . Protocolo
cacion Superlor
1 Benemérita Universidad 2019. Protocolo para la prevencién y atencién de la discri-
Auténoma de Puebla minacién y violencia de género en la BUAP.
Centro de Investigaciones ., .,
. . 2015-2020. Protocolo para la prevencion, atencién y
2 | en Alimentacién y Desa- - . .
sancién del hostigamiento sexual y acoso sexual.
rrollo A.C.
3 El Colegio de la Frontera | 2015-2020. Protocolo para la prevencién, atencién y
Norte sancién del hostigamiento sexual y acoso sexual.
4 El Colegio de la Frontera | 2015-2020. Protocolo para la prevencién, atencién y
Sur sancion del hostigamiento sexual y acoso sexual.
2019-2023. Protocolo de El Colegio de México para pre-
5 | El Colegio de México venir actos de violencia de género y para atender casos de
acoso sexual y de hostigamiento sexual.
Colegio de Posgraduados L1 e
6 g . g, 2020. Cédigo de conducta institucional.
en Ciencias Agricolas
- Instituto Politécnico 2023. Protocolo para la prevencién, deteccién y sancién de
Nacional la violencia de género en el Instituto Politécnico Nacional.
2023. Protocolo para la prevencidn, atencién, sancién
g Instituto Tecnoldgico de y erradicacién de la violencia, en particular la de género,
Sonora hostigamiento sexual, acoso sexual y discriminacién a la
diversidad sexual en el Instituto Tecnolégico de Sonora.
9 Tecnoldgico Nacional de | 2020. Protocolo de actuacién con perspectiva de género y
México aviso sobre acoso y hostigamiento sexual.
10 Universidad Auténoma de | 2017. Protocolo de actuacién ante situaciones de acoso,
Aguascalientes discriminacién y violencia.
1 Universidad Auténoma de | 2020. Protocolo para la prevencion y atencién a la violen-
Baja California cia razén género y la discriminacién.
L. , 2022. Protocolo para la atencién de casos de violencia de
Universidad Auténomade | ~, L , . . .
12 . . . género en la Universidad Auténoma de Baja California
Baja California Sur Sur
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2023. Protocolo para la prevencidn, atencién y erradica-

Universidad Auténoma ) L, . . .
13 Benito Judrez de Oaxaca cién de la discriminacidn, la violencia contra las mujeres, el
X .
hostigamiento y acoso sexual.
Universidad Auténoma de 2019. Protocolo para la identificacién, prevencidn, aten-
14 Campeche cién y sancidén de la violencia de género en la Universidad
P Auténoma de Campeche.
1s Universidad Auténoma 2021. Protocolo de prevencion y atencion a las violencias
Chapingo en la Universidad Auténoma de Chapingo.
L. , 2021. Protocolo de actuacién ante situaciones de violen-
Universidad Auténoma de
16 Chiapas cia, violencia de género, hostigamiento, acoso sexual y
P discriminacién.
Universidad Auténoma de . . ,
17 Chihuahua 2024. Protocolo para atender la violencia de género.
18 Universidad Auténoma de | 2022. Protocolo para la prevencién, atencién y sancién del
Ciudad Judrez hostigamiento y acoso sexual.
L. , 2024. Protocolo de actuacidn para prevenir, atender
Universidad Auténoma de . . . p P X o C
19 Coahuila sancionar y erradicar la violencia de género al interior de la
Universidad Auténoma de Coahuila.
Universidad Auténoma 2023. Protocolo para prevenir, atender, sancionar y erradi-
20 del Estado de Hidaleo car la violencia de género en la Universidad Auténoma del
8 Estado de Hidalgo.
Universidad Auténoma 2017. Protocolo para prevenir, atender y sancionar casos
21 del Estado de México de acoso y hostigamiento sexual en la Universidad Auté-
noma del Estado de México.
2 Universidad Auténoma 2025. Protocolo de actuacién para la prevencién y aten-
del Estado de Morelos cién temprana de casos de violencia en la U.A.E.M.
23 Universidad Auténoma de | 2020. Protocolo de actuacién para la prevencién, atencién
Guerrero y sancién de acoso y hostigamiento de género.
2% Universidad Auténoma 2023. Protocolo para atender la violencia por razones de
Metropolitana género.
2 Universidad Auténoma de | 2022. Protocolo de prevencién, atencién y sancién a casos
Nayarit de violencia de género de la UAN.
2% Universidad Auténoma de | 2023. Protocolo para la prevencién y atencién de casos de

Nuevo Ledn

violencia de género.
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27 Universidad Auténoma de | 2020. Protocolo de actuacidn e intervencién en materia de
Querétaro violencia de género.
L. , 2024. Protocolo universitario para la prevencidn, atencién
Universidad Auténoma de ., L., P . p ’ ’
28 . , sancién y erradicacién del hostigamiento y el acoso sexual
San Luis Potosi . . ,
y la violencia de género.
29 Universidad Auténoma de | 2011-2022. Protocolo para la prevencién, atencién y
Sinaloa sancién del acoso y hostigamiento sexual.
30 Universidad Auténoma de | 2023. Protocolo para la atencién de casos de violencia de
Tamaulipas género.
2020. Protocolo de actuacién para la investigacién, com-
31 Universidad Auténoma de | posicién y sancién en casos de violencia, hostigamiento
Tlaxcala y acoso sexual con motivos de género en la Universidad
Auténoma de Tlaxcala.
. . , 2019. Protocolo para la prevencidn, atencién y sancién
Universidad Auténoma de . . P , p R Y .
32 Yucatin de la violencia de género, discriminacion, hostigamiento,
acoso y abuso sexuales.
Universidad Auténoma de | 2022. Protocolo para la atencién a la violencia de género
33 . .
Zacatecas en la Universidad Auténoma de Zacatecas.
L. . 2019. Protocolo para la atencién integral de la violencia de
34 | Universidad de Colima , L .
género en la Universidad de Colima.
. . 2021. Protocolo para la prevencidn, atencién, sancién
Universidad de Guada- L para fa pr . > sanciony
35 laiara erradicacién de la violencia de género en la Universidad de
) Guadalajara.
Universidad de Guanajua- ., . . ,
36 o ] 2019. Protocolo de atencién a casos de violencia de género.
L. , 2021. Protocolo de la Universidad Auténoma del Carmen
Universidad Auténoma L, y .. . .
37 para la prevencién y atencién a las victimas de violencia
del Carmen X .
por razén de género.
33 Universidad Iberoameri- 2016. Protocolo para la prevencién y atencién de la violen-
cana cia de género en la Universidad Iberoamericana.
. . , , 2021. Protocolo para la prevencidn, atencién y sancién
Universidad Judrez Autd- rotocolop p ’ y sancie
39 del hostigamiento sexual y acoso sexual de la Universidad
noma de Tabasco , ,
Judrez Auténoma de Tabasco.
40 Universidad Michoacana | 2016-2022. Protocolo para la Atencién Integral de la
de San Nicolds de Hidalgo | Violencia de Género.
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.. . 2016-2022. Protocolo para la atencién integral de casos de
Universidad Nacional . . , . 9. .
41 B} L. violencia por razones de género en la Universidad Nacio-
Auténoma de México ] , .
nal Auténoma de México.

2021. Protocolo para la prevencidn, atencién y sancién del
Universidad Pedagégica hostigamiento sexual y acoso sexual, cualquier otra forma
Nacional de violencia en razén de género y discriminacién en la Uni-
versidad Pedagdgica Nacional.

42

Universidad Auténoma
43 | del Estado de Quintana
Roo

2024. Protocolo para la prevencidn, actuacién y sancién
de la violencia de género, discriminacién y acoso laboral.

2019. Protocolo para la prevencién y atencién de casos de

id L
Universidad de Sonora violencia de género en la Universidad de Sonora.

2020. Protocolo para atender la violencia de género en la

45 | Universidad Veracruzana L.
Universidad Veracruzana.

Fuente: pdginas institucionales de las 1ES
Nota: se consigna la fecha del primer protocolo y del vigente en algunos casos.

Otros sistemas educativos de educacién superior cuentan también con pro-
tocolos; es el caso de las universidades politécnicas y las universidades tecnoldgi-
cas. Por su parte, el Tecnolégico Nacional de México dispone de un protocolo de
aplicacién obligatoria para todos los institutos tecnoldgicos del pais, que en total
suman 254; de estos 126 son Institutos Tecnoldgicos Federales, 122 Institutos
Tecnoldgicos Descentralizados, cuatro Centros Regionales de Optimizacién y
Desarrollo de Equipo, un Centro Interdisciplinario de Investigacién y Docencia
en Educacién y un Centro Nacional de Investigacién y Desarrollo Tecnoldgico.

Los protocolos surgieron en las 1ES entree 2016 a 2024, a excepcién de los
Centros coNAHCYT (hoy, Centros SICIHTI), cuya normatividad corresponde
a la de instancias federales. Algunos protocolos han sido actualizados con la
finalidad de revisar su actuacién que permita introducir modificaciones y ha-
cerlos mis eficientes.

Algunas caracteristicas de los protocolos son:

* La fundamentacién de los protocolos se hace consistir en normatividad
convencional y nacional referida al derecho de las mujeres a una vida libre
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de violencia y alos derechos humanos, ya que la legislacién de las 1Es carece
de actualizacidn en la materia. Sin embargo, a pesar de que las distintas
convenciones y leyes estin enunciadas en la parte del marco normativo, no
siempre tienen correspondencia con las disposiciones del protocolo.

* El nombre de cada protocolo cambia en cada institucién de educacién
superior, lo que refleja el énfasis en algn aspecto a partir de las proble-
mdticas detectadas.

* La creacién de los protocolos fue una accién reactiva a las presiones que
activistas y colectivas feministas de estudiantes universitarias realizaron
sobre las autoridades de las 1Es. Ello ocasiond una efervescencia de reali-
zacién de los protocolos.

* A partir de 2023, distintas instancias del sector publico, establecfan la
obligatoriedad de que las 1Es contaran con protocolos contra la violencia
como requisito para la firma de acuerdos, convenios, etc., lo que acelerd
su establecimiento.

* Los principios rectores que gufan la mayor parte de los protocolos van
desde cero tolerancia, a las conductas de hostigamiento y acoso hasta
enlistar exhaustivamente los principios rectores como perspectiva de
género, atencién pronta y eficiente, debido proceso, debida diligencia,
confidencialidad y discrecién en el proceso, legalidad, imparcialidad, ob-
jetividad. Dos protocolos (UAN y UMSNH) sefialan, explicitamente la no
re victimizacion.

* Se reconocen distintas violencias en los protocolos, siendo las de acoso y
hostigamiento sexual las que mds se atienden, ademds de otras conductas
de discriminacidn.

* La mayor parte de los protocolos establecen sanciones para las figuras
juridicas de violencia de género que prevén, ademds de remitir a las san-
ciones del resto de normatividad universitaria. En algunos casos, las san-
ciones entran en contradiccién con la normatividad vigente en las 1Es.
En otros casos, la comisién que atiende el protocolo no tiene funciones
sancionadoras, sino que lo remite a otras instancias, como es el caso de la
Universidad de Colima, en donde se remite la recomendacidn a la Ofici-
na del Abogado General mediante el Comité de Etica para la Atencién
de la Violencia de Género.
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* Encuanto alas instancias que llevan a cabo el protocolo, son en su mayo-
rfa, instancias colegiadas, donde participan abogadas, psiclogas y traba-
jadoras sociales, fundamentalmente.

¢ Algunos protocolos establecen la mediacién como parte del proceso, aun
cuando la mediacidn estd explicitamente prohibida en temas de violencia
expresamente en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia (Cimara de Diputados, 2007).

* No todas las instancias que atienden el protocolo cuentan con espacio
propio, por lo que sus integrantes trabajan en sus propios lugares de tra-
bajo.

* La puesta en vigor de los protocolos activa la presentacién de denuncias,
pero tendria incentivarse en el transcurso del tiempo.

Espacios seguros

Los espacios de la educacién superior deberfan ser lugares seguros para quienes
integran las comunidades educativas y en particular, para las mujeres. Sin em-
bargo, se convierten en espacios problemdticos cuando se piensa que se trata de
espacios neutros al género, cuando realmente reflejan el uso de los espacios por
parte de los hombres, sujetos tradicionales de la educacién superior. Ademds,
los espacios fisicos estdn disefiados a partir de las relaciones de poder existentes.

Los espacios de las 1ES estin marcados por las relaciones de género de mane-
ra tal de reflejar las asimetrfas entre ambos (Castaneda y otras, 2019). Los espa-
cios fisicos reproducen los lugares de inclusién y exclusién con que mujeres y
hombres llegan a la educacién superior.

Es deseable que las diversas 1Es realicen diagnésticos de seguridad de los es-
pacios con perspectiva de género. La importancia de analizar los espacios de las
IES con perspectiva de género consiste en que permite identificar los problemas
que enfrentan las mujeres en el acceso y uso de los espacios con la finalidad de
elaborar propuestas para transformarlos y disefiar espacios mds justos e inclu-
sivos. Asi también es posible cambiar las representaciones en dichos espacios a
través de la deconstruccion de estereotipos de género y promover entornos que
promuevan mayor bienestar y confianza para las mujeres.
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Algunas 1ES tienen programas de Universidad Segura, como la Universidad
Nacional Auténoma de México, la Universidad de Guadalajara, la Universidad
de Guanajuato, la Universidad Veracruzana, la Universidad Auténoma de Na-
yarit y otras.

En ocasiones, se trata de programas que incluyen vigilancia en el campus
con la finalidad de prevenir actos delictivos y ponderar la seguridad de estudian-
tes, docentes y personal administrativo. La universidad segura también incluye
entornos seguros y saludables.

Desde la perspectiva de género es necesario distinguir espacios donde las
mujeres experimentan incertidumbre o miedo con la finalidad de transformar-
los en lugares de confianza y de confort (Sabido, 2019). Lo ideal serfa que todos
los espacios de las IES se conviertan en espacios de confianza, aquellos donde
las estudiantes puedan sentirse seguras y acogidas, capaces de tener relaciones
afables con mujeres y con hombres de diversas jerarquias. Por ello es necesario
establecer programas de seguridad y confianza.

Poblacion LGBTTTIQ+

La perspectiva de género abre el horizonte para percibir otras formas de dis-
criminacidn, reconociendo que la poblacién LGBTTTIQ+ enfrenta discrimina-
cién y desigualdad debido a su identidad y orientacién. Esta perspectiva se aleja
del binarismo para reconocer los derechos humanos que corresponden a todas
las personas, por ello, es necesario que los protocolos de atencién de las violen-
cias incluyan a la poblacién LGBTTTIQ+ como grupo objetivo.

Aunque los protocolos contemplan principios de igualdad y no discrimi-
nacién, es necesario reconocer la situacién especifica de esta poblacién con la
finalidad de garantizar su acceso a la justicia y extender los servicios de apoyo.

En la actualidad, algunas 1Es han optado por establecer un protocolo es-
pecifico para poblacién LGBTTTIQ+; otras, han integrado a las personas de la
diversidad sexual al protocolo de atencién a las violencias. Serfa recomendable
que todos los protocolos incluyeran a este grupo de manera explicita.

La Universidad Auténoma de Nuevo Leén ofrece un programa de Maestria
en Estudios de Género y Diversidad Sexual.

176/



Género

El trabajo con hombres

Los estudios de género han permitido pensar la violencia fuera del determi-
nismo bioldgico que aseguraba que los hombres son violentos derivado de
su componente hormonal. Por el contrario, para la perspectiva de género, las
relaciones violentas dependen de la interaccién entre las personas, estin pro-
fundamente ligadas a la interpretacién sociocultural de las relaciones sociales y
reflejan la dindmica del poder.

Enlas 1ES tenemos que preguntarnos ¢qué masculinidades se ejercen?, scud-
les naturalizamos? y, sobre todo, ¢cudl es el lugar de los hombres en la reproduc-
cién de la violencia?

Ademds, se reconoce el papel de los hombres en la construccién de igualdad
al interior de las 1ES, puesto que la desigualdad de género afecta a mujeres y
hombres. La violencia de género es un problema de poder derivado de visiones
machistas, supremacistas y misoginas que los hombres deben enfrentar.

Algunas 1ES tienen programas enfocados en los hombres y en temas relacio-
nados con la masculinidad. Algunos de estos programas son:

* Universidad Nacional Auténoma de México. Programa Integral de tra-
bajo con hombres, a través de la Coordinacion para la igualdad de Géne-
ro (CIGU-UNAM, 2021).

* Universidad de Colima. Programa de Reflexién en Masculinidad.

* Benemérita Universidad Auténoma de Puebla. Especialidad en Estudios
de Género, Masculinidades y Diversidad.

Ademis de lo anterior, se han llevado a cabo diversos seminarios, talleres,
conversatorios y conferencias sobre masculinidades y sus reconfiguraciones en
diversas 1Es. Es necesario, por ello, abrir lineas de trabajo relacionadas con las
reflexiones de los hombres universitarios sobre sus masculinidades y la relacion
con la violencia.
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Activistas y colectivas

La falta de respuesta de las autoridades a los reclamos de las estudiantes vio-
lentadas ha dado lugar a la creacién de una comunidad nacida desde la mirada
de las estudiantes, puesto que la organizacién en colectivas de apoyo ha posi-
bilitado la realizacién de acciones en conjunto, ya que generan sinergias para
apoyarse entre ellas. Frases como “Yo s/ te creo” o “Me cuidan mis amigas”, dan
cuenta del surgimiento de un nuevo sujeto social en las universidades, como es
el caso de las colectivas.

Las colectivas son organizaciones que surgen y desaparecen con la misma
rapidez con que se crean. Pueden organizarse para atender una demanda y des-
aparecer, o bien actuar en determinados casos. Sus integrantes son estudiantes
que renuncian a simplemente cursar los estudios para involucrarse con el recla-
mo de justicia para las mujeres. El imbito digital les permitié interconectarse de
universidad a universidad, ya que las acciones que se desarrollaban en un lugar
podian ser replicadas en otros. Se puede decir que ellas amplificaron las voces
de quienes denunciaban abuso-acoso y cambiaron a las instituciones porque las
obligaron a actuar.

Las activistas y colectivas se han convertido en interlocutoras de las acciones
de género en las 1ES. Aunque las estudiantes que les dieron origen salgan de la
universidad, otras las conservando el mismo nombre o adoptando uno nuevo.
Las estudiantes encontraron la fortaleza en ellas mismas.

Es necesario que las acciones de politicas para la igualdad tengan como inter-
locutoras a las colectivas de las IES, puesto que es a partir de la experiencia de las
estudiantes como se puede crear conocimiento colectivo, asf como encontrar
soluciones a problemas que partan de las mismas sujetas de la educacién.

Impacto de las colectivas en la transformaciéon de las IES

Las colectivas han liderado iniciativas que han resultado en cambios tangibles
en la vida universitaria. Algunos ejemplos de su impacto incluyen:

* Creacidn y revisién de protocolos contra la violencia de género, en diver-
sas universidades, las colectivas han exigido la implementacién de proto-
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colos especificos para la atencién de violencias, asegurando procesos mds
accesibles y efectivos para la denuncia de agresores.

* Movimientos de denuncia publica, a través de tendederos feministas, las
estudiantes han visibilizado casos de violencia dentro de las universida-
des, logrando que las autoridades atiendan reclamos urgentes y sancio-
nen a responsables.

* Impulso de reformas normativas, en universidades como la UNam y la
UAM, colectivos feministas han promovido la modificacién de estatutos
universitarios para incluir sanciones contra la violencia de género y ga-
rantizar igualdad en la toma de decisiones.

* Espacios de formacién y sensibilizacion, algunas colectivas han desarro-
llado talleres, cursos y foros sobre derechos de las mujeres, género y diver-
sidad sexual, con el objetivo de concientizar a la comunidad universitaria
sobre la importancia de la equidad.

Estrategias para fortalecer la participacion de las
colectivas

Para garantizar que la voz de las colectivas sea escuchada y tomada en cuenta en
la toma de decisiones, se propone:

Creacién de espacios de didlogo institucional entre autoridades universita-
rias y colectivas, asegurando una interlocucidn real en la elaboracién de politi-
cas de género.

* Incorporacién de representantes estudiantiles en instancias de igualdad,
permitiendo que activistas formen parte de los comités encargados de la
aplicacién de normativas de género dentro de las universidades.

* Reconocimiento formal de las colectivas como agentes de cambio, otor-
gindoles acceso a recursos institucionales para la organizacién de activi-
dades y formacién en perspectiva de género.

* Garantfa de proteccién para activistas y denunciantes, asegurando que
las universidades no criminalicen la protesta y generen mecanismos de
resguardo para quienes visibilizan casos de violencia.
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Fomento de redes feministas universitarias

La articulacidn entre colectivas de distintas universidades ha sido clave para la
expansion de sus demandas y la consolidacién de avances en igualdad. Para for-
talecer estas redes, se sugiere:

* Organizacién de encuentros y congresos interuniversitarios, donde las
colectivas puedan compartir estrategias, analizar avances y definir agen-
das conjuntas.

* Creacién de una Red Nacional de Colectivas Feministas Universitarias,
con el respaldo de asociaciones como la ANUIES, para impulsar acciones
coordinadas en distintas IES.

* Plataformas digitales de difusién, permitiendo la documentacién de ca-
sos, estrategias y logros de las colectivas en cada universidad.

Las colectivas feministas y activistas universitarias han sido clave en la trans-
formacién de las universidades mexicanas, abriendo espacios de denuncia,
sensibilizacién y exigencia de derechos. Para que sus esfuerzos se traduzcan en
cambios sostenibles, es fundamental su integracién formal en las estructuras
institucionales de igualdad de género.

Las universidades deben reconocerlas como aliadas estratégicas en la conso-
lidacién de entornos mds seguros, justos y equitativos, asegurando su participa-
cidn activa en la toma de decisiones y el diseno de politicas de igualdad.

Acceso a cargos administrativos y de poder

La Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cul-
tura (UNEsco) y su Agenda Mundial de Educacién 2030, promueve la igual-
dad de género como un derecho a la educacién para lograr los Objetivos de
Desarrollo Sostenible ODS-oNU, sostiene que, para lograr igualdad sustantiva,
las mujeres deben tener acceso a cargos de direccidn.

Por su parte, la Ley General de Educacién Superior en vigor desde el 20 de
abril de 2021, establece la obligatoriedad de la paridad como presencia entre
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el personal académico, al mismo tiempo, mandata a las 1ES a promover e ins-
trumentar acciones tendientes a alcanzar la paridad de género en los 6rganos
colegiados de gobierno, consultivos y académicos, asi como el acceso de mujeres
alos cargos directivos unipersonales.

Las mujeres empezaron a liderar programas educativos, pero dificilmente se
encontraban en cargos de autoridad central durante el siglo xx. Fue a finales de
ese siglo cuando se eligié a la primera rectora para una universidad puablica. A
partir del siglo xx1 las mujeres han accedido al cargo de rectoras en México de
acuerdo a los datos de diversas autoras (Pacheco, 2021 y Guereca, 2024).

Cuadro 9. Rectoras en Universidades Publicas Auténomas de México

Periodo Universidad Nombre
1996-2000 8;1)1(\;251dad Autdnoma Benito Judrez de Leticia Eugenia Mendoza Toro
2003-2007 | Universidad Auténoma de Campeche Enna Alicia Sandoval Castellanos
2007-2011 | Universidad Michoacana de San Nicolds Silvia Figueroa Zamudio
20232027 | de Hidalgo Yarabi Avila Gonzdlez
2011-2015 Elina Elfi Coral Castilla

Universidad Auténoma del Estado de
2023.2027 | Quintana Roo Consuelo Natalia Fiorentino
Canedo
2013-2017 Universidad Veracruzana Sara Delfina Ladrén de Guevara
2017-2021 Gonzilez
2018-2023 Margarita Teresa de Jestis Garcfa
Universidad Auténoma de Querétaro Gasca
2024-2027 Silvia Lorena Amaya Llano
Teresita de Jestis Rendén Huerta
2020-2023
Universidad de Guanajuato Barrera
2023-2027 Claudia Susana Gémez Lépez
2021-2025 l;iizrlzlerlta Universidad Auténoma de Maria Lilia Cedillo Ramirez
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2021-2025 Marfa Rita Plancarte Martinez

2025-2030 Universidad de Sonora thna Maria Jestis Camarena
Goémez

2021-2025 | Universidad del Caribe Marisol Vanegas Pérez

2022-2026 | Universidad Auténoma del Carmen Sandra Martha Laffon Leal

2022-2028 | Universidad Auténoma de Nayarit Norma Liliana Galvin Meza

2023-2025 | Universidad Auténoma de Aguascalientes | Sandra Yesenia Pinzén Castro

2023-2029 y/;:;z;ssidad Autdnoma del Estado de Viridiana Aydeé Le6n Herndndez

2025-2031 | Universidad de Guadalajara Karla Planter Pérez

Fuente: con base a Pacheco (2021) y Giiereca (2024).

Las caracteristicas del ascenso al cargo de rectoras son:

* Los requisitos formales para ocupar el cargo de rector en cada una de
las universidades de estudio estin redactados en masculino, como ocurre

con el resto de la normatividad universitaria.

* El conjunto de las universidades sefiala requisitos parecidos y algunos
otros, que varian un poco de una universidad a otra. En general, se refie-
ren a personas mexicanas por nacimiento, a excepcion de la Universidad

de Guadalajara que dispone “tener nacionalidad mexicana”.
* Los aspirantes deben ser mayores de 30 afios, o 35 en el caso de la uas.
* La Universidad de Guanajuato no establece ningtin requisito de edad.

* Deben ser profesores o investigadores, a excepcién de la Universidad de
Colima, puesto que es la tinica que admite que puede serlo quien sola-

mente haya sido funcionario.

* Todas las legislaciones senalan como grado de estudio minimo la licen-
ciatura, salvo la Universidad Auténoma de Sinaloa que solicita el grado

de maestria.

* La mayorfa de las legislaciones incluyen el requisito de honorabilidad,
reputacién como persona honorable, probidad moral y distincién de re-
lieve.
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¢ Los impedimentos se refieren a no estar en servicio activo del ejército,
no ser directivo de ningdn partido politico, no ser ministro de culto reli-
gioso, no ser candidato a ningtin cargo de eleccién popular, entre otros
(Pacheco, 2021).

Como se observa, los requisitos de elegibilidad para el cargo de rector estin
disenados para los hombres como sujetos directos, puesto que los requisitos
relacionados con “no estar en servicio activo del ejército”; “no ser dirigente de
ningun partido politico” o “no ser ministro de culto religioso”, claramente se-
fialan a los hombres como los destinatarios de los requisitos. Las mujeres han
estado excluidas de los tres supuestos por lo que, si la norma estuviese pensa-
da para las mujeres, serfan innecesarias, ya que las mujeres no son parte activa
del ejército; hasta hace muy poco han sido dirigentes de partidos politicos, casi
como excepcion y no son ministros de cultos religiosos, posibilidad cancelada
casi en todos los cultos que se ejercen en México. Por lo tanto, desde su origen,
los requisitos de elegibilidad prefiguran alos hombres como los candidatos. No
obstante, las mujeres estdn arribando al mayor cargo dentro de las universida-
des, lo cual requiere, entre otras, modificaciones a las leyes orgdnicas donde se
establecen los mecanismos de eleccidén.

El acceso de las mujeres a cargos administrativos y de poder dentro de las
instituciones de educacién superior sigue siendo un desafio, pese al aumento
de la matricula femenina en educacién superior. Aun cuando las mujeres repre-
sentan mds del 50 % del estudiantado universitario en México (ONIGIES, 2021),
su presencia en puestos de liderazgo académico y administrativo es significati-
vamente menor. Para avanzar en la paridad, se requiere la implementacién de
politicas afirmativas que garanticen igualdad de oportunidades en el acceso y
promocién dentro de las estructuras universitarias.

Las rectoras y directoras de Instituciones de Educacién Superior han realiza-
do reuniones nacionales de rectoras, en las siguientes fechas y sedes:

* 2022. Universidad Auténoma de Querétaro y la RENIES, con la fina-
lidad de crear un espacio de didlogo sobre la igualdad de género en la
educacién superior que permitiera impulsar y compartir experiencias
exitosas.
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* 2023. Colegio de México y la Universidad Auténoma de Querétaro, a
fin de reflexionar sobre los desafios en la construccién de igualdad.

* 2024, Universidad del Claustro de Sor Juana, se reunieron alrededor del
lema Igualdad, caminos para la construccion de la paz.

Analisis de la brecha de género en cargos directivos

La presencia de mujeres en rectorfas y direcciones universitarias sigue siendo
limitada. Segtin datos de la Red Nacional de Instituciones de Educacién Su-
perior. Caminos para la Igualdad de Género (RENIES, 2023), menos del 30 %
de las universidades publicas en México han sido lideradas por mujeres en los
ultimos 20 afios.

Esta situacion responde a diversos factores, entre ellos:

* Sesgos institucionales en los procesos de seleccion.
* Normativas universitarias que no contemplan criterios de paridad.
* Falta de politicas afirmativas que incentiven el liderazgo femenino.

La evidencia muestra que, aunque las mujeres egresan en proporciones si-
milares a los hombres, enfrentan barreras estructurales para ocupar posiciones
estratégicas en la academia (Buquet y otras, 2018).

Estrategias para alcanzar |la paridad en las IES

Para reducir la brecha de género en cargos administrativos y académicos, se su-
g g y
giere implementar acciones concretas como:

* Modificacién de normativas universitarias: incluir criterios de paridad
en la integracién de érganos colegiados y en la asignacién de rectorfas y
direcciones académicas (CIGU-UNAM, 2021).

* Creacién de programas de mentoria y capacitacién: promover el desarro-
llo de liderazgo femenino en el dmbito universitario.
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* Aplicacién de acciones afirmativas: establecer mecanismos para garanti-
zar la representacién equitativa de mujeres en posiciones de decisién.

* Monitoreo y evaluacion de avances: implementar indicadores de paridad
y publicar informes de seguimiento sobre el acceso de mujeres a cargos de
liderazgo (oN1GIES, 2021).

La igualdad de género en las 1Es debe contemplar el acceso equitativo a po-
siciones de liderazgo, asegurando que las mujeres no sélo participen en la aca-
demia, sino que también ocupen roles estratégicos en la toma de decisiones.
La implementacién de politicas afirmativas, el monitoreo de avances y la refor-
mulacién de normativas internas son pasos fundamentales para consolidar la
paridad en la educacién superior.

Recomendaciones para avanzar en la igualdad de género
en las instituciones de educacién superior

El presente diagndstico no sélo pretende ser un reflejo de la situacidn actual de
g

género en las Instituciones de Educacién Superior (1Es) en México, sino tam-

bién una gufa para la transformacion. Para ello, se proponen acciones concretas

y estratégicas que pueden ser implementadas en distintos niveles de la gestién

universitaria.

Fortalecimiento de la institucionalizacion de la igualdad de
género

* Creacién y consolidaciéon de instancias de género en todas las 1ES con
autonomia administrativa, presupuesto propio y personal capacitado.

* Actualizacién de normativas universitarias, alineindolas con la legislacién
nacional e internacional sobre igualdad de género y derechos humanos.

* Asignacion de presupuesto etiquetado para politicas de igualdad, asegu-
rando la sostenibilidad de programas y acciones dirigidas a cerrar brechas
de género.
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* Capacitacién obligatoria en igualdad de género para autoridades univer-
sitarias, docentes y personal administrativo.

Acciones para la transversalizacion de la perspectiva de
género

* Revisién de planes de estudio para incorporar el enfoque de género en
todas las disciplinas y evitar la reproduccién de estereotipos.

* Fomento de lineas de investigacién en estudios de género, con financia-
miento especifico y apoyo institucional.

* Disefio de politicas de corresponsabilidad institucional, incluyendo es-
tancias infantiles para madres y padres estudiantes y trabajadores, asf
como espacios de lactancia en todos los campus.

* Implementacién de lenguaje inclusivo y no sexista en documentos insti-
tucionales, comunicacién oficial y materiales educativos.

Atencion integral a la violencia de género en las IES

* Evaluacién y actualizacién de protocolos de atencién a violencias, eli-
minando obsticulos en la denuncia y mejorando las rutas de atencién a
victimas.

* Creacién de espacios universitarios seguros, garantizando infraestructu-
ra con enfoque de género, iluminacién adecuada y rutas seguras dentro
y fuera de los campus.

* Trabajo con hombres universitarios en la reflexién sobre masculinidades
y su papel en la erradicacién de la violencia de género.

* Inclusion efectiva de la poblacién LGBTTTIQ+ en los protocolos, asegu-
rando proteccién y acciones especificas para evitar discriminacion.
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lgualdad en el acceso a cargos administrativos y de poder

¢ Aplicacién de politicas afirmativas para garantizar paridad en los 6rganos
colegiados de toma de decisiones.

* Nombramiento de mujeres en puestos estratégicos, asegurando su acceso
a rectorfas, direcciones académicas y administrativas.

* Revisién de mecanismos de seleccién y promocidn, eliminando sesgos
institucionales en la asignacién de liderazgo dentro de las universidades.

Participacion activa de colectivas y activistas universitarias

* Reconocimiento y didlogo con colectivas feministas, integrando sus pro-
puestas en la toma de decisiones institucionales.

¢ Promocién de espacios de reflexién y debate, incentivando la participa-
cién de estudiantes en la construccién de politicas universitarias.

* Fomento de redes y colaboracién interuniversitaria, permitiendo el inter-
cambio de experiencias y buenas pricticas en igualdad de género.

Implementar estas recomendaciones permitird consolidar un entorno uni-
versitario mds justo y libre de violencias, en el que todas las personas tengan
acceso a las mismas oportunidades de desarrollo académico, profesional y per-
sonal.

Estas acciones requieren el compromiso de autoridades, docentes, estudian-
tes y colectivos, quienes en conjunto pueden impulsar cambios estructurales y
culturales en las universidades.

Fortalecimiento de la participacion de colectivas y
activistas en las IES

Las colectivas feministas y activistas universitarias han desempefnado un papel

clave en la transformacién de las Instituciones de Educacién Superior (IES)
en México. A través de movilizaciones, denuncias y propuestas, han logrado
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impulsar cambios estructurales en la atencién a la violencia de género, la ins-
titucionalizacién de la perspectiva de género y la creacién de espacios seguros
dentro de las universidades.

Para fortalecer su participacién en la construccién de politicas universitarias
con enfoque de igualdad, es esencial reconocer sus contribuciones y establecer me-
canismos de colaboracién efectivos entre colectivas y autoridades universitarias.

Reflexiones derivadas del diagnéstico

El presente diagnédstico evidencia la necesidad urgente de fortalecer la igualdad de
género en las Instituciones de Educacién Superior (1Es) en México. Si bien se han
logrado avances significativos, como el incremento de la matricula femenina y la
implementacién de protocolos contra la violencia de género, persisten brechas
estructurales que obstaculizan el acceso equitativo de las mujeres a espacios de
liderazgo y estabilidad laboral dentro de las universidades (Buquet y otras, 2018).

Uno de los hallazgos mds relevantes ha sido la presencia de una marcada
desigualdad en la asignacién de cargos administrativos y académicos de tiempo
completo, lo que demuestra que, aunque la matricula estudiantil se ha equili-
brado en términos de género, los procesos de seleccién y promocién siguen fa-
voreciendo mayormente a los hombres (ON1GIES, 2021). Esta situacién refleja
la necesidad de establecer politicas afirmativas que garanticen la representacién
equitativa en todas las estructuras de gobierno universitario.

La institucionalizacién y transversalizacién de la perspectiva de género en
las universidades requiere acciones contundentes, como la actualizacién de
normativas internas, la asignacién de presupuesto etiquetado para politicas
de igualdad y la capacitacién continua de autoridades, docentes y personal
administrativo (CIGU-UNAM, 2021). Asimismo, la participacién de colectivas
feministas ha sido clave en la transformacién de las politicas universitarias, de-
mostrando que la movilizacién estudiantil y el activismo han acelerado la im-
plementacién de medidas contra la violencia de género y la discriminacién en
varias universidades del pais (Pacheco, 2024).

La consolidacién de un sistema de monitoreo y evaluacién permitird que
las 1ES puedan medir el impacto de sus acciones y reformular estrategias para
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asegurar que la igualdad sustantiva sea una realidad dentro de la educacién su-
perior. La paridad en la toma de decisiones, la erradicacion de la violencia de
género y la equidad en el acceso a recursos y oportunidades académicas deben
ser objetivos centrales en la agenda de cada universidad (Echeverria y Vizquez,
2018).

Con base en estos hallazgos, se presenta el siguiente cuadro con las proble-
miticas identificadas y las acciones recomendadas para incidir en su solucién.

Cuadro 10. Problematica a atender y acciones propuestas

Problematica Acciones a realizar

Brecha de género en el accesoa | Acciones afirmativas en procesos de seleccién y promocidn,
puestos académicos y adminis- | garantizando representacién equitativa de mujeres en érganos
trativos. de toma de decisiones.

Acciones afirmativas para cerrar la brecha de género: con-
vocatorias de ingreso al personal de investigacién solo para
mujeres.

Existencia de brechas de género
en el personal de investigacién.

Falta de institucionalizacién
de la perspectiva de género en
las 1ES.

Creacién y fortalecimiento de instancias de género con auto-
nomifa, presupuesto asignado y capacidad operativa.

Revisidn y armonizacién de estatutos y reglamentos internos

Normativas universitarias desac- A . . . . .
con legislacidén nacional e internacional en materia de igual-

tualizadas. B

dad de género.
Débil implementacién de Evaluacién y actualizacién de protocolos de atencidn, capaci-
politicas contra la violencia de tacion en perspectiva de género para autoridades y mejora en
género. mecanismos de denuncia.

Reformulacién de planes de estudio para integrar el enfoque
de género en todas las disciplinas, reduciendo estereotipos en
la elecciéon de carrera.

Segregacion sexogenérica en
programas educativos.

Inclusién efectiva de esta poblacién en protocolos de aten-

Falta de apoyo a la poblacién ., L, .
cién, acceso a programas de apoyo y generacidn de espacios

LGBTTTIQ+. L

< seguros dentro de las universidades.
Falta de corresponsabilidad Creacién de estancias infantiles, lactarios y regulacién de
institucional en cuidados. horarios flexibles para estudiantes y trabajadoras madres.
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Poca participacién de colectivas
feministas en la toma de decisio-
nes universitarias.

Establecimiento de espacios de didlogo formal con colectivas
y activistas para garantizar su incidencia en poh’ticas univer-
sitarias.

Deficiencia en el monitoreo de
avances en igualdad de género.

Desarrollo de sistemas de indicadores para medir el impacto
de acciones de género y publicacion de informes de segui-
miento accesibles a la comunidad universitaria.

Falta de profesionalizacién para

la igualdad.

Realizar cursos permanentes de profesionalizacién para la
igualdad para el funcionariado y cursos de introduccién a la
igualdad para toda la poblacién.

Carencia de educacién en no
violencia.

Acreditar un curso bdsico en educacién no violenta de parte
de quienes integran las comunidades de la educacién media
superior y superior.

Protocolos insuficientes.

Ampliar los protocolos para incluir distintos tipos de violen-
cias y establecer sanciones.

Protocolos inoperantes.

Evaluar los protocolos en relacién con los resultados en cada
IES, eliminar las contradicciones con la normatividad existen-
te en contratos colectivos, reglamentos, etc.

Disminucién de denuncias ante
protocolos.

Impulsar la cultura de la denuncia.

Inexistencia de Programas de
Institucién Segura para evitar
delitos.

Crear programas de seguridad y confianza con perspectiva de
género.

Déficit de programas con hom-
bres universitarios.

Crear programas enfocados en hombres universitarios para
discutir las masculinidades que se expresan en las IEs.

Falta de paridad en érganos
colegiados administrativos y
académicos.

Realizar acciones afirmativas para lograr paridad en organis-
mos colegiados de las 1ES académicos y administrativos como
comités de admisién y dictaminacién, asi como establecer
paridad en las estructuras administrativas y de poder.

Inobservancia de la paridad en
la integracién de la estructura
de gobierno y en dependencias
académicas.

Nombrar mujeres en cargos directivos administrativos y
académicas para lograr paridad.

Falta de reconocimiento a las
instituciones en el avance de la

igualdad.

Promocién de un reconocimiento para el avance de la igual-
dad en las 1Es.
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Anexo: una mirada a politicas de igualdad
en las universidades en paises
seleccionados: Espana, Argentina y Chile

Las politicas de igualdad en las universidades de Espana

La igualdad de género en las universidades espafolas ha visto avances significa-
tivos desde la implementacién de la Ley Orgdnica 3/2007. Esta Ley ordena la
integracién de las perspectivas de género en las politicas educativas. A pesar de
esa disposicion, persisten desafios, particularmente para lograr la paridad en los
rangos académicos més altos y la produccion cientifica. En las siguientes secciones
se esboza el estado actual de la igualdad de género en las universidades espafiolas:

Marco Legislativo e Institucionalizacion

* La Ley Orgdnica 3/2007 establecié Unidades y Planes de Igualdad obli-
gatorios en las universidades, con el objetivo de promover la igualdad de
género en los entornos académico (Labao y Solé, 2014; Gosilbez y otros,
2019).

* Estas politicas han propiciado la creacién de diversas estructuras de
apoyo, sin embargo, su eficacia suele verse obstaculizada por los rigidos

marcos universitarios y el insuficiente desarrollo de las redes de igualdad
(Gosdlbez & Sarmiento, 2016; Gosdlbez y otros 2019).

Representacion de género en la academia

* Las mujeres constituyen mayorfa en rangos académicos inferiores, pero
estdn subrepresentadas en puestos de profesor titular, lo que indica una
persistente brecha de género en niveles superiores (Ras-Carmona ez 4l.,
2025).
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* Los resultados de la investigacién muestran que, si bien las mujeres han
aumentado su presencia en la psicologfa educativa, persisten las dispari-
dades, particularmente entre los investigadores de élite (Gonzilez-Sala ez
al., 2020).

Desafios y direcciones futuras:

* A pesar del establecimiento de planes de igualdad, persiste la desigualdad
de género, lo que requiere una evaluacién y adaptacién continuas de es-
tas iniciativas para asegurar su efectividad (Gosélbez & Sarmiento, 2016;
Gosidlbez et al., 2019).

* Lanecesidad de un andlisis mds profundo y medidas correctivas es crucial
para abordar las brechas restantes en igualdad de género dentro de las
universidades espafiolas (Gonzilez-Sala ez al., 2020).

Si bien se han logrado avances, el camino hacia la plena igualdad de género
en las universidades espafolas continda, lo que requiere esfuerzos continuos
para superar las barreras institucionales y promover una representacién equita-
tiva en todos los niveles académicos.

Segun un estudio realizado en 2019, el 100 % de las universidades publicas
espafiolas contaban con una estructura especifica de igualdad, mientras que
s6lo el 17.24 % de las universidades privadas disponfan de una unidad de igual-
dad. Ademis, el 85 % de las universidades publicas habfan desarrollado un plan
de igualdad, aunque algunos de estos planes presentaban limitaciones en su
implementacion y evaluacién.

En cuanto a la efectividad de los planes de igualdad, el estudio indicé que las
universidades que implementaron estas politicas de manera mds efectiva fueron
aquellas que crearon su unidad de igualdad en menos de cuatro afios desde la
aprobacién de la ley, y que contaban con una comisién de igualdad activa. Por
el contrario, las universidades que retrasaron la creacién de estas estructuras o
que carecfan de ellas mostraron una menor efectividad en la implementacién
de sus planes de igualdad.

En resumen, aunque la Ley Orgdnica 3/2007 ha promovido avances en la
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igualdad de género en las universidades espafiolas, la efectividad de su imple-
mentacién depende en gran medida del compromiso institucional y de la crea-
cién de estructuras especificas de igualdad.

Resumen de acciones de universidades espanolas
seleccionadas:

Universidad de Barcelona (UB)

La us ha implementado politicas de igualdad de género a través de su Unidad
de Igualdad, promoviendo acciones para la igualdad en el acceso, la participa-
cién y la conciliacién. Ademds, ha desarrollado planes especificos para prevenir
la discriminacién y promover la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

Universidad Auténoma de Madrid (UAM)

La uaMm cuenta con un Plan de Igualdad que cumple con la Ley Orgédnica
3/2007, promoviendo la igualdad en el acceso a la educacidn, la investigacion
y la gestién universitaria. Han sido reconocidos por su compromiso en la inte-
gracion de politicas de género.

Universidad de Valencia (uv)

La uv ha desarrollado un Plan de Igualdad que busca garantizar la igualdad de
oportunidades y la no discriminacion, alinedindose con la Ley Orgénica 3/2007.
Han recibido reconocimientos por sus esfuerzos en promover la igualdad de gé-
nero en el dmbito universitario.

Universidad de Sevilla (US)

La us ha establecido politicas y programas especificos para promover la igual-
dad de género, incluyendo acciones contra la violencia de género y programas
de sensibilizacién, en linea con la ley.
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Estas universidades son ejemplos de instituciones que han avanzado en la
aplicacién de la Ley Orgdnica 3/2007, promoviendo la igualdad efectiva entre
hombres y mujeres en sus campus y programas.

Las politicas de igualdad en universidades de Argentina

En Argentina existen 115 universidades de las cuales 63 son publicas y el resto
son privadas. Las principales leyes y normativas que promueven la igualdad de
género en este 4mbito son:

* Ley de Educacién Superior, Ley 24.521 (Ley 24.521, 1995).

* Ley de Proteccion Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra las mujeres, Ley 26.485 (Ley 26.485, 2009).

* Ley Micaela, Ley 27.499 (Ley 27.499, 2019).

* Ley de Cupo Femenino, Ley 27.412 (Ley 27.412, 2017).

* Decreto 721/2020. Paridad de Género en Ambitos de Toma de Decisién
(Decreto 721, 2020).

La Red Interuniversitaria por la Igualdad de Género y contra las
Violencias (RUGE) es la principal promotora de las politicas de igualdad y a la
implementacién de estas politicas la denominan segunda refundacién de los
estudios feministas en las universidades o la gran reforma, para diferenciarlas
de las anteriores, de acuerdo con el Consejo Interuniversitario Nacional (cIN)
(2018). EI objetivo principal de RUGE ha sido la “transversalizacién del en-
foque de género en las politicas institucionales y en las acciones sustantivas,
ello con la intencién de erradicar las desigualdades de género y las violencias,
asi como incidir en la eliminacién del androcentrismo y el sexismo” (Martin,
2021: 23).

La institucionalizacién de la agenda feminista parte de:

* La creacién de protocolos de actuacién frente a situaciones de discrimi-

nacién y violencia de género en el afio 2014. Para el afio 2019 el 73.8 %
de universidades contaba con esta herramienta.
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* La Ley Micaela impacté en universidades que atin no contaban con pro-
tocolos.

* Institucionalizacién de espacios de género: al afno 2019 casi el 60 % de las
universidades contaban con un espacio institucionalizado de género y aun-
que escasos, algunos tienen el rango de programa y, en menor medida, di-
recciones o secretarfa, y los menos cuentan con recursos econémicos.

* Capacitaciones en el marco de la Ley Micaela (Ley 27.499). Ley que esta-
blece la obligatoriedad en la capacitacién en género y violencia contra las
mujeres. Al 2019 el 81.9 % de las universidades habian logrado su adhe-
sién a esta ley (Argentina, 2019).

En 2019, la Red Interuniversitaria por la Igualdad de Género y contra las
Violencias (CIN, 2018) forja una alianza interinstitucional con la Iniciativa
Spotlight coalicién de la Unién Europea y el Sistema de las Naciones Unidas
que tiene como finalidad incidir en la eliminacién de la violencia contra las
mujeres y nifas de todo el mundo.

RUGE se yergue como el espacio de promocién y articulacién para la trans-
versalizacién de la perspectiva de género, colaborando en el disefio y desarrollo
de politicas para erradicar desigualdades y violencias.

Las estrategias para llevar a cabo lo anterior se basa en la construccién de
alianzas hacia adentro de las universidades y hacia afuera, en este sentido, la
praxis de las universitarias se basa en negociaciones, acuerdos y busqueda de
soluciones (Martin, 2021: 30); asi también se promueve la articulacién Estado,
Universidades y Sociedad Civil. La consigna lo personal es politica universitaria,
permite visibilizar y politizar las desigualdades dentro de la universidad.

Estas politicas y acciones configuran el nuevo orden institucional y social
en las universidades y donde la justicia de género empieza a formar parte de los
discursos y practicas institucionales.

Las politicas de igualdad en universidades de Chile

En Chile existen alrededor de 61 universidades, de las cuales 18 son estatales.
De estas, cinco han hecho ptblicas sus politicas de igualdad e inclusién que son
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Universidad de Chile, Universidad de Santiago de Chile (Usaca), Universidad
Central de Chile (UCEN), Universidad del Desarrollo (UpD) y Universidad Ad-
ventista de Chile (UnACh). Estas universidades estin adoptando politicas de
igualdad e inclusién para combeatir la discriminacién y promover la equidad.
Ello, a partir del reconocimiento de desigualdades estructurales que afectan a
mujeres y a las personas integrantes de la diversidad sexual. A través de las poli-
ticas de igualdad e inclusién han generado acciones diversas por transformar las
practicas educativas y administrativas.

El pais cuenta con leyes coadyuvantes como la ley 21.369 y la 21.091 que
buscan:

* Integrar la igualdad de género como principio fundamental.

* Prevenir, investigar y erradicar el acoso y la discriminacién.

* Establecer ambientes seguros y libre de violencia (Ley 21.369, Argentina,
2020).

Para enfrentar el reto de la igualdad las universidades estin desarrollando di-
versas estrategias para la implementacién de estas poh’ticas como las siguientes:

* Comisiones triestamentales: liderazgos compartidos en la formulacién e
implementacion de politicas.

* Diagndsticos participativos: identificacién de riesgos y manifestaciones
de violencia.

* Modelos de prevencién e investigacién: establecimiento de protocolos
claros y unidades responsables.

* Integracién curricular: incorporacién de contenidos de género en planes

de estudio.

* Sensibilizacion y capacitacién: programas continuos para la comunidad
universitaria.

* Procedimientos de denuncia: canales claros y accesibles para reportar in-
cidentes.

* Medidas de apoyo y proteccidn: asistencia integral a las personas afectadas.
* Monitoreo y evaluacién: seguimiento constante del impacto de las poli-
ticas (DIGEN, s/f).

196/



Género

En el mismo tenor se busca impulsar la transformacién en: a) curriculum,
integrando la perspectiva de género en competencias, cursos y evaluacién; b)
docencia, formacién con enfoque de género y evaluacién de desempefio; y c)
investigacién, estudios con perspectiva de género para la toma de decisiones.

Sobresale la Universidad de Chile al adoptar una politica integral de igual-
dad de género y no discriminacién como pilar central del modelo educativo
que se implementa a través de acciones concretas en el curriculo, la docencia y
la investigacion, con el objetivo de crear un ambiente universitario equitativo
e inclusivo.

Las politicas que se han puesto en accién son: Prevencién del Acoso Sexual
(2017), Corresponsabilidad Social en el Cuidado (2017), Diversidades y Disiden-
cias Sexuales y Género (2023) e Igualdad de Género (2022). Esta tltima a través
del plan “Sello Genera Igualdad”, politica que establece una nueva competencia
sello para estudiantes y que conlleva la capacidad de actuar bajo estindares éticos,
de derechos humanos y justicia social que reconozcan, respeten y promuevan
la igualdad y diversidad de género y sexualidades; comprendan las dindmicas de
poder que dan forma a la complejidad histérica de formas de desigualdad y dis-
criminacién, proponiendo acciones y soluciones en sus dmbitos disciplinarios o

profesionales (Direccién de Igualdad de Género de la Universidad de Chile, 5/7).

Referencias

ANUIES (2022). Declaracion de Tlaxcala. Hacia una Cultura de Paz, Derechos
Humanos, Inclusion y no Violencia Contra las Mugeres en las Universidades
e Instituciones de Educacion Superior. https://crss.anuies.mx/noticias/decla-
racion-de-tlaxcala-hacia-una-cultura-de-paz-derechos-humanos-inclusion-
y-no-violencia-contra-las-mujeres-en-las-universidades-e-instituciones-de-
educacion-superior/

ANUIES (2024). Acuerdo Nacional por una Cultura de Paz y por la Erradica-
cion de la Violencia de Genero en las IEs. https://www.anuies.mx/noticias/
rectoras-y-directoras-firman-acuerdo-nacional-por-una-cultura-de-paz

Aragén Macias, Lorena, Arras Vota, Ana Marfa De Guadalupe, & Guzmin
Ibarra, Isabel. (2020). Realidad actual de la eleccién de carrera profesional

197/



Género

desde la perspectiva de género. Revista de la educacion superior, 49(195), 35-
54. https://doi.org/10.36857/resu.2020.195.1250

Arias-Solé, T., & Labao, T. (2018). La igualdad en la educacién superior: Las
politicas de las universidades en el sistema educativo espafol. Revista Espa-
fiola de Educacidn Comparada, (32), 269-288. https://doi.org/10.5944/
reec.32.2018.22557

Brisefio, Marfa Leticia y Thalfa Bernabé-Morales (2019) “Universidad publi-
ca y atencién a la violencia de género”, en Tequio 2(S). https://uabjo.slm.
cloud/?v=article.main&id=VxCLvnsBuGQNBIBvtOME

Buquet, Ana; Mingo, Araceli y Moreno, Hortensia. (2018). Imaginario social
y expulsién de las mujeres de la educacién superior. Revista de Educacion
Superior, ANUIES. México, 47(185), pp 83-108.

Cédmara de Diputados (1917). Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexi-
canos. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/ CPEUM.pdf

Cédmara de Diputados (2003). Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminacion. Publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 11 de junio.
Ultima reforma publicada DOF 19-01-2023. https://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf

Cédmara de Diputados (2006). Ley General de Ignaldad entre Mujeres y Hom-
bres. Publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 2 de agosto. Ultima
reforma publicada DOF 31-10-2022. https://www.diputados.gob.mx/Le-
yesBiblio/pdf/LGIMH.pdf

Cédmara de Diputados (2007). Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia. Publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 1o. de
febrero. Ultima reforma publicada DOF 08-05-2023. https://www.diputa-
dos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf

Cédmara de Diputados (2009). Exhorto a las Universidades y Centros de Inves-
tigacion para que adopten como compromiso institucional el disesio e imple-
mentacion de una politica de equidad de género. https://sil.gobernacion.
gob.mx/Archivos/Documentos/2009/04/asun_2570772_20090430_124
1630310.pdf

Cédmara de Diputados (2021). Ley General de Educacion Superior. Publicada en
el Diario Oficial de la Federacion el 20 de abril. https://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/pdf/LGES_200421.pdf

198/



Género

Cémara de Diputados (2023). Ley General en materia de Humanidades,
Ciencias, Tecnologfas e Innovacién. Publicada en el Diario Oficial de la
Federacién el 8 de mayo. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/
LGMHCTLpdf

Castafieda, Patricia, Mendoza, Hermelinda y Olivos, Leonardo. (2019). Vivir y
transitar en ciudad universitaria diagndstico participativo sobre el estado del
derecho a la movilidad libre y sequra en el campus central de la Universidad
Nacional Autonoma de México. Universidad Nacional Auténoma de México.

CIGU-UNAM (2021). Coordinacion para la Igualdad de Género en la unaat. Uni-
versidad Nacional Auténoma de México. https://www.unam.mx/igualdad

Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) (2018). Estatuto de la Red Interuni-
versitaria por la Igualdad de Género y contra las Violencias. http://ruge.cin.
edu.ar/attachments/article/32/EXP0231.2017 %20GENERO %20regla-
mento %20ruge %20(1).pdf

Decreto 721 (2020). - Paridad de Género en Ambitos de Toma de Deci-
sion, Argentina  https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/prime-
ra/227974/20200709

DIGEN S/F. Politicas de Igualdad y no discriminacion de Género para estu-
diantes de la Universidad. Direccién de Igualdad de Género de la Uni-
versidad de Chile.https://uchile.cl/dam/jcr:eb2a020d-2¢39-4648-854d-
0830b46376f5/Politicas-Politicalgualdad Genero.pdf

Echeverrfa, R., y Vizquez, M. (2018). Las politicas de género en una univer-
sidad publica estatal: discrepancias institucionales. Revista Iberoameri-
cana de Educacién Superior, 9(25), 138-156. https://doi.org/10.22201/
iisue.20072872¢.2019.25.346

Gonzdlez-Sala, F., Haba-Osca, J., & Osca-Lluch, J. (2021). La investigacion es-
pafola en psicologfa educativa desde una perspectiva de género (2008-2018).
Anales de Psicologia, 37(1), 44-50. https://doi.org/10.6018/analesps.399871

Giiereca Torres, Raquel (2024). Paridad de género en educacion superior y cien-
cia: avances institucionales y experiencias de las académicas, México: Univer-
sidad Auténoma Metropolitana.

Inmujeres (2003). Modelo de Equidad de Género, México: Inmujeres. Disponible
en http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100875.pdf

199/



Género

Kabeer, Naila (1994). “Politicas y planificacién con perspectiva de género: una
perspectiva de relaciones sociales”, en Macdonald, M. (ed.). Planificacion
de género en agencias de desarrollo, Afrontando el desafio, Oxfam, Oxford.

Ley 24.521 (1995). Ley de Educacidn Superior, Argentina. http://servicios.in-
foleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25394/texact.htm

Ley 26.485 (2009). Ley de Proteccion Integral para Prevenir, Sancionar'y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres, Argentina. http://servicios.infoleg.
gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.htm

Ley 27.412 (2017). Ley de Cupo Femenino, Argentina http://servicios.infoleg.
gob.ar/infoleglnternet/anexos/295000-299999/296470/norma.htm

Ley 27.499 (2019). Ley Micaela, Argentina. http://servicios.infoleg.gob.ar/in-
folegInternet/anexos/320000-324999/323555/norma.htm

Martin, Ana Laura (2021). E/ género en las universidades. 1a ed. Ciudad Auté-
noma de Buenos Aires.

OEA (1994). Tratados Multilaterales. Convencion Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Muger. https://www.oas.
org/juridico/spanish/tratados/a-61.html

oIT (2019). Convenio sobre la violencia y el acoso. https://normlex.ilo.org/
dyn/nrmlx_es/f2p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRU-
MENT _ID:3999810

ONIGIES (2021). Informe General de Resultados 2021, México: CIG-UNAM,
CNDH, INM, ANUIES, CIEG-UNAM, RENIES, ONU-Mujeres. https://onigies.
unam.mx/media/annual_report/Informe_general_oN1GIEs._2021._.pdf

ONU (1995). Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing. https://
www.un.org/es/conferences/women/beijing1995

oNU (1997). Consejo Econédmico y Social de las Naciones Unidas (Ecosoc),
https://www.refworld.org/es/leg/resol /ecosoc/2012/es/ 19478

ONU-CE (1998). Mainstreaming de género. Marco conceptual metodologia y
presentacion de “buenas pricticas’. Estrasburgo.

ONU-CEDAW (1979). Convencion sobre la eliminacion de todas las formas de
discriminacidn contra la mujer. hteps://www.ohchr.org/es/instruments-
mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimina-
tion-against-women

/100/



Género

oNU-Mujeres (1988). Recomendaciones generales adoptadas por el Comité para
la Eliminacion de la Discriminacion contra la Mujer. https://www.un.org/
womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm#top

Pacheco, Lourdes (coordinadora) (2021). ¢ Por qué no hay rectoras en México?
Construccion de liderazgos de mugeres en seis universidades piblicas: Colima,
Guanajuato, Jalisco, Michoacin, Nayarit y Sinaloa, Juan Pablos Editores/
Universidad Auténoma de Nayarit.

Pacheco, Lourdes (coordinadora) (2024). Tendederos. Irrupcion de las estu-
diantes en ¢l claustro, México: Editorial Silla Vacia/Universidad Auténoma
de Nayarit. https://www.uan.edu.mx/d/avisos/2024/Noviembre/ TEN-
DEDEROS_Ebook_compressed.pdf

Pastor Gosalbez, ., & Acosta Sarmiento, A. (2016). La institucionalizacién de
las politicas de igualdad de género en la Universidad espafiola. Avances y
retos. [nvestigaciones Feministas, 7(2), 247-271. https://doi.org/10.5209/
INFE.52966

Pastor-Gosélbez, 1., Acosta-Sarmiento, A., Torres-Coronas, T., y Calvo-Meri-
no, M. (2020). Los planes de igualdad en las universidades espafolas: situa-
cién actual y retos de futuro. Educacion XX1, 23(1), 147-172. https://doi.
org/10.5944/educXX1.23873

Ras-Carmona, M. A., Larios-Martin, P., Lopera-Flérez, J., & Torres-Coronas,
T. (2020). Andlisis de género y produccién cientifica de investigadores de
la universidad espafiola. Revista Espafiola de Documentacién Cientifica,
43(1). https://doi.org/10.3989/redc.2020.1.1663

RENIES  (2023). Diagndstico  Unidades de Igualdad de  Géne-
ro en las IES, Mcéxico. https://www.anuies.mx/media/docs/avisos/
pdf/2401 16033035DIAGNO-CC-81STICO+UNIDADES+DE+IGUA
LDAD+2023.pdf

RENIES. 2009. Declaratoria Caminos para la Igualdad de Género en las Ins-
tituciones de Educacion Superior. https://wp.ucol.mx/renies/index.php/de-
claratoria/

Rodriguez, Beatriz y Lydia Ojeda (coordinadoras) (2025). Protocolos para pre-
venir, atender y sancionar las violencias por razones de género, México: Uni-
versidad Auténoma de Sinaloa.

1101/



Sabido, Olga (2019). “La proximidad sensible y el género en las grandes urbes:
una perspectiva sensorial”. Estudios Sociologicos, vol. 38, nam. 11, pp. 201-
231. https://doi.org/10.24201/e5.2020v38n112.1763

UNAM. Caminos para la Equidad de Género en las Instituciones de Educacién
Superior. https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2009_462.html



Il. Plan de Mejora de igualdad de Género
para las Instituciones de Educacion
Superior en México

Objetivo general del plan de mejora

El presente diagnéstico da cuenta de avances importantes en algunos dmbitos
de la educacién superior. A continuacién se mencionan algunos de los mds
importantes:

* La brecha de género en la matricula del alumnado se ha cerrado en la
mayorfa de las Instituciones de Educacién Superior (1Es).

* Sehan implementado protocolos y acciones para la atencién de la violen-
cia de género, el acoso y el hostigamiento sexual.

* Durante el decenio 2010-2020 se establecieron politicas publicas a favor
de la transversalizacion de la perspectiva de género en las 1Es y de la aten-
cién a la violencia.

* Se han creado en algunas 1ES programas educativos y Centros de Estu-
dios de Género.

* Algunas 1Es cuentan con Instancias de Género, de acuerdo con el Obser-
vatorio Nacional de Igualdad de Género en las Instituciones de Educa-
cién Superior (ONIGIES).

En 2021 el indice nacional de igualdad de género fue 2 de S y el avance de ins-

titucionalizacién fue del 54.15 % y de transversalizacién del 24.7 %. En cuanto
ala atencion de la violencia se observa que las 1ES han avanzado en documentos
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como protocolos, lineamientos o reglamentos que atienden la violencia de gé-
nero. Asimismo, en el ONIGIES el eje de no violencia alcanzé un indice 3 de 5,
significando que se encuentra en vias de consolidacién.

Este mismo diagndstico también muestra la necesidad urgente de fortale-
cer la igualdad de género en las instituciones de educacién superior en México,
ya que el avance no es equilibrado, es decir, no en todas las 1Es del pais exis-
ten dichos avances. Esto se observa con el indice de igualdad nacional, que de
acuerdo con lo que sefiala el ONIGIES, se encuentra en un nivel intermedio. A
este indice se suman diversas realidades: persisten las brechas de género en el
personal académico y administrativo; no hay un acceso paritario a los puestos
directivos; aunque la brecha de género en la matricula se ha cerrado, continta
la segregacién por sexo segin el drea de conocimiento, atn falta garantizar la
permanencia y el egreso de las mujeres.

La corresponsabilidad es un tema que muy pocas IEs tienen en la agenda
universitaria, ausencia del tema en los marcos normativos, asi como acciones
especificas que la promuevan dentro de las diversas comunidades poblacionales
que conforman las instituciones educativas. Si bien, se observa un avance de
poco mds del 50 % de institucionalizacién de la perspectiva de género en las 1Es,
esto no ha permeado de forma transversal en ellas, pues la transversalizacién es
menor al 25 %. Esto hace inferir que la igualdad de género se estd quedando de
manera formal y no de forma sustantiva.

Por otro lado, segtin el ONIGIES la atencién a la violencia se encuentra atin
en proceso de consolidacién. Persisten diversos obsticulos que lo dificultan,
como la limitada eficacia de los protocolos de actuacién ante situaciones de
violencia, el aumento significativo de los tendederos de denuncia y la escasa
vinculacién institucional con las colectivas de mujeres.

En este contexto, es necesario disefar un plan de mejora que permita avanzar
de manera equilibrada en la igualdad de género y en la atencidn a la violencia,
mediante el fortalecimiento de los procesos de institucionalizacién, transversa-
lizacién y, especialmente, de la prevencién de la violencia de género.

Para ello, se proponen acciones concretas que se articulan en el siguiente
plan de mejora, el cual contempla los objetivos que se detallan a continuacién.
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Objetivos generales y especificos

Objetivo general:

1.- Fortalecer el proceso de institucionalizacién en las 1Es a través del compro-
miso institucional y la implementacién de acciones que lleven a lograr una
igualdad de género sustantiva.

Objetivos especificos:

* Actualizar las normativas de las 1£s con el derecho convencional firmado
por el Estado Mexicano y con las leyes nacionales en la materia de igual-
dad, derechos humanos y no discriminacion.

* Reformulaciéon de los modelos educativos para integrar el enfoque de
género en todas las disciplinas.

* Crear y consolidar instancias de igualdad en las 1Es para el impulso de
politicas de igualdad, erradicacién de la violencia y transversalizacion de
la perspectiva de género.

* Establecer planes de igualdad que asuman el compromiso con la corres-
ponsabilidad.

* Elaborar politicas universitarias de igualdad de género.

* Desarrollar sistemas de indicadores para medir el impacto de acciones de
género.

* Establecer las condiciones normativas para la paridad en diferentes érga-
nos de gobierno y administrativos universitarios.

* Institucionalizar la figura de agentes de igualdad profesionales, como
responsables de implementar, dar seguimiento y evaluar las politicas de
igualdad y prevencidn de la violencia en las 1Es.

* Articular el ¢je de cultura de paz en el espacio institucional para el logro
de la igualdad sustantiva en las 1Es.

* Participar activamente en los procesos de seguimiento y medicién del
avance en materia de igualdad de género, coordinados por el ONIGIES.
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Objetivo general:

2.- Impulsar el proceso de transversalizacién de la perspectiva de género en las
IES, integrindola en todas sus funciones sustantivas.

Objetivos especificos:

* Elaborar un plan de accién para incorporar el enfoque de género en los
planes y programas de estudio.

* Establecer acciones concretas para eliminar la segregacién sexo-genérica
en programas educativos.

* Impulsar la paridad entre el personal administrativo, principalmente en
puestos de toma de decision.

* Promover el acceso de mujeres a espacios académicos y de investigacién
tradicionalmente de mayor presencia masculina.

* Crear un drea especializada de acompanamiento y atencidén a la pobla-
cién LGBTTTIQ+.

* Elaborar un plan de accién institucional para promover la corresponsa-
bilidad materia de cuidados.

* Fomentar la participacién de colectivas feministas en la toma de decisio-
nes universitarias.

* Elaborar diagndsticos sobre la situacién de las mujeres en las 1Es que per-
mitan generar indicadores con perspectiva de género.

* Realizar un plan de comunicacién y difusién a través de medios digitales,
para sensibilizar y dar a conocer todas las acciones que las 1Es realizan en
materia de género y cultura de paz.

* Impartir asignaturas obligatorias con temdticas de género, sexualidad, di-
versidad y lenguaje incluyente.

* Promover actividades académicas que aborden de manera critica y trans-
versal las temdticas de género, contribuyendo a la formacién integral de
la comunidad universitaria.

* Implementar acciones afirmativas y de acompafiamiento que garanticen
la permanencia y el egreso de las alumnas.
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* Crear un programa universitario de trabajo con hombres para la reflexién
critica de las masculinidades.

Objetivo general:

3.- Promover procesos integrales de prevencion y atencién de la violencia de
género en todas las comunidades universitarias, garantizando el derecho a una
educacion y a espacios laborales libres de violencia.

Objetivos especificos:

¢ Consolidar la operacién de los protocolos institucionales para la preven-
cidn, atencién y sancién de la violencia de género en las 1Es.

* Incorporar en la politica universitaria de igualdad la prevencién y aten-
cién de la violencia de género como objetivo estratégico.

* Establecer un instrumento que permita detectar riesgos de violencia.

* Elaborar un plan de sensibilizacién y capacitacién sobre violencia de gé-
nero en el espacio de las instituciones educativas.

* Establecer espacios formales de didlogo con colectivas y activistas que ga-
ranticen su incidencia en las politicas universitarias para la erradicacién
de la violencia.

Identificacion de areas de mejora

A partir del diagnéstico se identificaron las siguientes dreas de mejora:
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3.1 Areas de mejora: institucionalizacion, transversalizacion y atencion de

la violencia

Institucionalizacion

Transversalizacion

Atencion de la violencia

Falta de institucionaliza-
cién de la perspectiva de
género en las IEs.

Brecha de género en el acceso a
puestos académicos y adminis-
trativos.

Débil implementacién de politi-
cas contra la violencia de género.

Normativas universitarias
desactualizadas.

Existencia de brechas de género
en el personal de investigacién.

Inclusién efectiva de esta pobla-
cién en protocolos de atencidn.

Falta de corresponsabi-
lidad institucional en
cuidados.

Segregacion sexo-genérica.

Establecimiento de espacios de
didlogo formal con colectivas y
activistas para garantizar su inci-
dencia en politicas universitarias.

Ausencia de sistemas de
indicadores para medir el
impacto de acciones de
género.

Falta de apoyo a la poblacién
LGBTTTIQ+.

Protocolos insuficientes.

Falta de profesionaliza-
cién para la igualdad.

Ausencia de incorporacién de
la perspectiva de género en los
planes y programas de estudio.

Protocolos inoperantes.

Falta de paridad en 6rga-
nos colegiados administra-
tivos y académicos.

Deficiencia en el monitoreo de
avances en igualdad de género

Disminucién de denuncias ante
protocolos

Inobservancia de la pari-
dad en la integracién de la
estructura de gobierno y
en dependencias acadé-
micas.

Déficit de programas con hom-
bres universitarios.

Inexistencia de Programas de
Institucidn Segura para evitar
delitos.

Falta de reconocimiento
a las instituciones en el
avance de la igualdad.

Ausencia un plan de comunica-
cién y difusién a través de me-
dios digitales, para sensibilizar y
dar a conocer todas las acciones
que las 1Es realizan en materia
de género y cultura de paz.

Falta de un instrumento que
identifique los riesgos de vio-
lencia.
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Ausencia de instancias

de igualdad en un buen
ndmero de IES para el
impulso de politicas de
igualdad, erradicacién de
la violencia y transversali-
zacién de la perspectiva de
género.

Ausencia de asignaturas obliga-
torias con temdticas de género,
sexualidad, diversidad y lenguaje
incluyente.

Carencia de educacién en no
violencia.

Falta reformular los mo-
delos educativos para inte-
grar el enfoque de género
en todas las disciplinas.

Falta de actividades académicas
con temas de género.

Carencia de percepcidn sobre
violencia en las disciplinas.

Cultura de la paz con
poco avance

Carencia de acciones para
garantizar permanencia y egreso
de las alumnas.

Falta de acciones permanentes
sobre ambientes sin violencia.

3.2 Institucionalizacién de la perspectiva de género

Area de mejora

Objetivo

Acciones o estrategias

Falta de institucio-
nalizacién de la pers-
pectiva de género en
las 1ES.

Elaborar politicas uni-
versitarias de igualdad de
género.

Formalizar la incorporacién de la perspectiva
de género en el marco normativo de las I1Es.
Establecer los objetivos de la politica institu-
cional en materia de igualdad.

Establecer las estrategias de la politica institu-
cional en igualdad.

Establecer las acciones de la politica institu-
cional de igualdad.

Establecer las instancias para la ejecucién de
la politica institucional de igualdad.
Establecer instancias y mecanismos de
evaluacién.
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Normativas univer-
sitarias desactuali-
zadas.

Actualizar las normativas
de las 1ES con el derecho
convencional firmado
por el Estado Mexicano
y con las leyes nacionales
en la materia de igualdad,
derechos humanos y no
discriminacién.

Formacién para funcionariado de primer
nivel, abogados y otro personal pertinente
sobre la temdtica.

Elaboracién de manual para la actualizacién
de normativa en la 1ES con perspectiva de
género.

Derogacién de normas obsoletas en las 1Es
que atenten contra los derechos humanos, la
igualdad y el adelanto de las mujeres.
Elaboracién de un documento sintesis de la
normatividad de igualdad, no discriminacién
y atencidn a las violencias que aplica a las 1Es,
asi como identificar sus contradicciones.

Ausencia de instan-

cias de igualdad.

Crear y consolidar
instancias de igualdad en
las 1S para el impulso
de politicas de igualdad
y transversalizacion de la
perspectiva de género.

Establecer instancias de igualdad en cada 1Es.
Formalizar las instancias de igualdad en la
jerarquia como una instancia ejecutiva.
Asegurar financiamiento etiquetado con
enfoque de género para las acciones institu-
cionales de igualdad.

Ausencia de sistemas
de indicadores para
medir el impacto de
acciones de género.

Desarrollar herramientas
de medicién para evaluar
el impacto de politicas de

igualdad.

Impulsar diagndsticos institucionales de
género en las 1ES, al menos uno por adminis-
tracién rectoral.

Elaborar un sistema de indicadores de género
en las IES.

Formacién para funcionariado y personal de
investigacion en indicadores de género.
Crear y consolidar un sistema de generacién
de informacién para la toma de decisiones y
politicas institucionales en las IEs.

Elaborar diagndsticos sobre la situacién de
las mujeres en las IES que permitan generar
indicadores con perspectiva de género.

Falta de profesio-
nalizacién para la

igualdad.

Crear agentes de
igualdad profesionales
encargados/as de ejecutar
las politicas de igualdad y

no violencia en las IEs.

Disefiar programas de formacién y certifi-
caci6n dirigidos a autoridades y personal
académico en materia.

Formar y certificar a personal universitario
en igualdad de género y no violencia.
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Falta de paridad en
6rganos colegiados
administrativos y
académicos.

Implementar mecanis-
mos normativos que
garanticen la paridad en
la toma de decisiones y
en los érganos colegiados
de las 1ES, asf como la
normatividad para cargos
unipersonales.

Incorporar el principio de paridad en los
procesos de eleccién o seleccién para ocupar
cargos en 6rganos administrativos y acadé-
micos.

Inobservancia de

la paridad en la
integracién de la es-
tructura de gobierno
y en dependencias
académicas.

Establecer lineamientos
sobre la observancia de
paridad en la estructura
de gobierno y en depen-
dencias académicas de
las 1ES.

Incorporar el principio y normativa de pa-
ridad en los procesos de eleccién o seleccién
para ocupar cargos en el gobierno universi-
tario.

Reglamentar sobre la paridad en organismos
impares y en cargos unipersonales.

Falta de reconoci-
miento a las institu-
ciones en el avance

de la igualdad.

Participar en los procesos
de medicién del avance
de Igualdad del oNIGIES.

Proporcionar todas las evidencias solicita-
das en el proceso de medicién de avance de
igualdad de género.

Falta reformular los
modelos educativos
para integrar el en-
foque de género en
todas las disciplinas.

Reformulacién de los
modelos educativos
para integrar el enfoque
de género en todas las
disciplinas.

Realizar un diagnéstico del modelo educa-
tivo.

Establecer los mecanismos de igualdad a
incorporar.

Formacién en la incorporacién del principio
de igualdad en el modelo educativo.

Cultura de la paz con
poco avance.

Fortalecer la cultura de
pazen el espacio institu-
cional para el logro de la
igualdad sustantiva en
las 1ES.

Realizar procesos formativos en cultura de
paz, género e igualdad sustantiva en las 1Es.
Establecer programas enfocados en el trabajo
con hombres para discutir las masculinida-
des y sus efectos en el espacio de las 1Es.
Establecer procesos formativos y colabora-
tivos con estudiantes y colectivas feministas
para la inclusién de todas las voces.

M1/



Género

3.3 Transversalizacion de la perspectiva de género

Area de mejora

Objetivo

Acciones o estrategias

Brechas de género en
el personal adminis-
trativo.

Disefiar estrategias de con-
tratacién y promocién con

enfoque de igualdad.

Contratacién de mujeres con perfiles
administrativos.

Diagnéstico de perfil de puestos y perfil
académico de trabajadoras para reubi-
cacién.

Establecer en la normativa la paridad de
género en puestos de toma de decisién.

Brechas de género en el
personal académico y
de investigacion.

Promover el acceso de
mujeres a espacios acadé-
micos y de investigacién
tradicionalmente de mayor
presencia masculina.

Convocatorias de ingreso a las dreas
STEAM s6lo para mujeres.

Bolsas de investigacién para estudios de
género, mujeres investigadoras y equipos
de trabajo paritarios.

Establecer en la normativa la paridad de
género en puestos de toma de decisién.

Corresponsabilidad
institucional en mate-
ria de cuidados.

Elaborar un plan de accién
de corresponsabilidad
institucional en materia de
cuidados.

Establecer normativas de corresponsabi-
lidad de cuidados familiar para hombres
y mujeres.

Impulsar estancias infantiles universita-
rias para docentes y estudiantes.
Revisién del mecanismo de horarios
para mujeres administrativas.

Ausencia de la perspec-
tiva de género en los
planes y programas de
estudio.

Elaborar un plan de accién
para incorporar el enfoque
de género en los planes y
programas de estudio.

Realizar un diagndstico de los planes y
programas educativos.

Establecer los mecanismos de igualdad a
incorporar.

Elaborar la propuesta de incorporacién.

Transversalizacién
de la perspectiva de
género en las IEs.

Reformular modelos
educativos para incluir
asignaturas obligatorias
sobre género, diversidad y
lenguaje incluyente.

Impulsar planes de transversalizacion en
las 1ES.

Capacitacién en transversalizacién de la
perspectiva de género para las 1Es.
Establecer la transversalizacién de la
perspectiva de género en la normatividad
institucional.
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Participacién de
colectivas feministas en
la toma de decisiones
universitarias.

Establecer espacios de did-
logo para que las colectivas
feministas tengan voz en la
construccién de politicas
institucionales.

Establecer didlogo y acuerdos.
Propiciar su participacién en acciones de
toma de decisiones universitarias.

Realizar un plan de co-
municacién y difusion
a través de medios digi-
tales, para sensibilizar
y dar a conocer todas
las acciones que las 1ES
realizan en materia de
género y cultura de

paz.

Contar con un plan de
comunicacién y difusién
para transversalizar la pers-
pectiva de género.

Definir las acciones para una comunica-
cién digital efectiva.

Implementar estrategias de difusién que
sensibilicen a la comunidad universita-
ria sobre cultura de paz y derechos de
género.

Impartir asignatu-

ras obligatorias con
temdticas de género,
sexualidad, diversidad
y lenguaje incluyente.

Formar al estudiantado en
materia de género, sexuali-
dad, diversidad y lenguaje

incluyente.

Elaborar contenidos de asignaturas.
Impartir asignaturas en todas las licen-
ciaturas.

Realizar actividades
académicas con temas
de género.

Establecer un didlogo acadé-
mico sobre temas relevantes
como la igualdad sustantiva
de género para avanzar en
su conocimiento.

Asignar recursos para eventos.
Realizar la convocatoria donde se
establezcan los objetivos y bases del
conversatorio.

Desarrollar toda la logistica.

Realizar acciones para
garantizar su perma-
nencia y egreso de las
alumnas.

Otorgar oportunidades de
egreso real a las mujeres
universitarias.

Difundir informacién de los procesos
para acceder a becas.

Procurar que tutoras y tutores den un
seguimiento académico oportuno, para
la permanencia y egreso de las mujeres.

Existencia de estereo-
tipos de masculinida-
des en la educacién
superior.

Crear un programa univer-
sitario con hombres para
construir nuevas masculi-
nidades.

Crear grupos de autorreflexién de mas-
culinidades.

Eliminar estereotipos de masculinidades
en la educacién.
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3.4 Atencion a las violencias

Area de mejora

Objetivos

Acciones o estrategias

Violencia de géne-
ro en las 1ES.

Consolidar los protocolos
de atencidn a la violencia de
género en las IEs.

Establecer protocolos de atencién a la vio-
lencia de género en la totalidad de 1Es.
Consolidar la armonizacién de la normativa
institucional con los Protocolos de Vio-
lencia de Género, que incluya normativa,
contratos colectivos, reglamentos.
Fortalecer los mecanismos de proteccién y
garantizar la inclusién efectiva de la pobla-
cién LGBTTTIQ+.

Incorporar la perspectiva LGBTTTIQ+ en
los protocolos de atencién a la violencia de
las 1ES.

Débil implemen-
tacion de politicas
contra la violencia
de género.

Elaborar en la politica
universitaria de igualdad
como objetivo estratégico la
prevencidn y atencién de la
violencia de género.

Elaborar objetivos, acciones y metas especifi-
cas para implementar las politicas de preven-
cién y atencién de la violencia de género.

Inexistencia de
Programas de
Institucién Segura
para evitar delitos.

Contar con un instrumento
que permita detectar riesgos
de violencia.

Implementar medidas de seguridad para
detectar y prevenir riesgos de violencia en el
dmbito universitario.

Elaborar indicadores de riesgo que viven las
mujeres en las relaciones laborales, escolares
y de compafierismo que establecen en el
4dmbito universitario.

Carencia de
educacién en no
violencia.

Elaborar un plan de sensi-
bilizacién y capacitacién
sobre violencia de género.

Realizar conferencias, talleres, cursos sobre
prevencidn y atencién de la violencia.
Realizar campafias de concientizacién para
erradicar la violencia de género.

Ausencia de didlo-
go con las colecti-
vas universitarias.

Establecimiento de espacios
de didlogo formal con
colectivas y activistas para
garantizar su incidencia en
poh’ticas universitarias para
eliminar la violencia.

Establecer mecanismos de didlogo.
Acompanar a las colectivas en sus acciones.
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lll. Propuesta de Politica Publica de Género:
construyendo igualdad en las Instituciones
de Educacion Superior en México

Presentacion

El presente documento tiene como objetivo principal proponer una politica de
igualdad para las Instituciones de Educacién Superior (1£s) del pafs, en particu-
lar, para aquellas que forman parte de la Asociacién Nacional de Universidades
e Instituciones de Educacién Superior (ANUIES) de México.

El texto es resultado de la Comisién Nacional de Género organizada por la
ANUIES durante 2025. Su finalidad es establecer objetivos, estrategias y accio-
nes que contribuyan en el avance de la igualdad de género en las 1Es del pais.
Para su elaboracién se tomaron en cuenta los avances que reportan las IES a tra-
vés del Observatorio Nacional para la Igualdad de Género en las Instituciones
de Educacién Superior (ONIGIES).

Las 1Es, en diversos documentos, han expresado su compromiso con los
principios de igualdad y no discriminacidn; por ello, resulta necesario estable-
cer politicas especificas que permitan materializar dichos principios. La presen-
te propuesta se sustenta en el marco normativo internacional y en la legislacién
nacional correspondiente, asf como en la normatividad de las diversas 1ES que
reconoce la igualdad, la no discriminacién y el respeto a los derechos humanos
como ejes fundamentales.

Se propone como estrategia nacional la elaboracién de planes de igualdad
en cada una de las instituciones de educacién superior, con duracién de tres
afios, los cuales deberdn ser contextualizados para cada una de ellas y, a su vez
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evaluados. Con ello se reconocen los distintos lugares en que se encuentran
las 1ES respecto de las politicas y acciones relacionadas con la igualdad, la no
discriminacién y la atencién a las violencias. La heterogeneidad de situaciones
y condiciones en las IEs también conduce a una individualizacién de los planes
de igualdad en cada una de ellas, a fin de tener avances de acuerdo con cada
realidad y en temporalidades especificas.

Para ello, todos los planes de igualdad partirdn de principios rectores y ten-
derdn a cumplir objetivos a través de estrategias. La gufa para el establecimiento
de los objetivos y sus estrategias son los ocho ejes de la Declaratoria: Caminos
para la Igualdad en las Instituciones de Educacidn Superior (RENIES, 2009). A
continuacién, se menciona el principal objetivo de cada eje.

* Legislacion y presupuesto. Incorporar la perspectiva de género
en la normatividad de las 1ES en concordancia con la normatividad
internacional y nacional.

* Diversidad sexo-genéricay masculinidades igualitarias. Mecanismos
institucionales que aseguren, en el mediano y largo plazo, la participacién
igualitaria de todas las personas en los distintos 4mbitos universitarios,
eliminando cualquier tipo de discriminacién por razones de género,
identidad y expresién de género, orientacién sexual, o identidad cultural.

* Corresponsabilidad de la vida personal y familiar en las comuni-
dades de las 1Es. Acciones institucionales de cardcter temporal y acti-
vidades de difusion y sensibilizacién que promuevan la responsabilidad
compartida entre los géneros en las tareas de cuidado y las actividades
domésticas, asi como coadyuvar a la transformacién de la divisién.

* Informacién, seguimiento y evaluacién con perspectiva de género.
Promover un sistema de indicadores de género homologado al modelo de
igualdad de las 1Es y generar diagndsticos actualizados sobre la condicién
que guarda la igualdad de género en cada institucién.

* Lenguaje incluyente. Fomentar el uso del lenguaje incluyente en todas las

* pricticas institucionales de las 1Es.

* Sensibilizacién y capacitacién. Proponer la incorporacién de los es-
tudios de género, sensibilizacién y capacitacién para profesionalizar en
igualdad asi como en no discriminacién para las distintas poblaciones de
la comunidad de las 1Es.
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* Violencia de género, discriminacién y derechos humanos. Proponer,
disefiar y compartir estrategias e informacién sobre prevencién, atencién
y sancién a la violencia de género y a cualquier forma de discriminacién,
asi como la promocién del respeto a los derechos humanos con
perspectiva de género en las 1Es. En particular, promover protocolos para
la prevencidn, atencién y sancién de violencia de género.

* Estudios de género. Promover la incorporacién de asignaturas
obligatorias sobre género en los planes de estudio como herramientas
teérico-metodoldgicas en todas las dreas de conocimiento, basindose en
el plan sectorial de educacién.

Antecedentes

La Asociacién Nacional de Universidades e Instituciones de Educacién Supe-
rior (ANUIES) en cumplimiento con las disposiciones normativas correspon-
dientes a la equidad e igualdad a partir del siglo xx propicié la creacién de redes
temdticas regionales relacionadas con la equidad y, posteriormente con la igual-
dad. Las redes temdticas auspiciadas por la ANUIES en las diversas regiones son:

* 2003: Red de Enlaces Académicos de Genero, hoy Red de Genero, Inclu-
sion y Equidad Social de la Regidn Centro Occidente (RCO), participan
1ES de los estados de: Nayarit, Jalisco, Michoacdn, Guanajuato, Colima
y Aguascalientes.

* 2004: Red de Colaboracion Estudios de Género, hoy Red de Estudios de
Género de la Region Sur-Sureste (REGEN), incluye a 1ES de los estados de:
Yucatdn, Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Veracruz y Oaxaca.

* 2018: Red de Igualdad entre los Géneros de la Region Centro-Sur, par-
ticipan 1Es de las entidades de: Estado de México, Guerrero, Hidalgo,
Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala.

En 2012 se cre6 la Red Nacional de 1Es: Caminos para la Igualdad de Géne-

7o (RENIES-Igualdad), la cual fue reconocida como Red Nacional ANUIES en
2017, e interlocutora de las acciones de igualdad en las 1ES.
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A través de las redes de la ANUIES se han elaborado diversos documentos
que posibilitan avanzar en la igualdad de género en las 1Es, entre ellos la pro-
puesta de un modelo de protocolo para atender las violencias, asi como una
propuesta de planes de igualdad.

La ANUIEs participa en el Observatorio Nacional para la Igualdad de Géne-
ro en las Instituciones de Educacién Superior (ONIGIES) junto con otras orga-
nizaciones como la Comisién Nacional de Derechos Humanos, la Secretaria de
la Mujer, la Universidad Nacional Auténoma de México y la Red Nacional de
1ES: Caminos para la Igualdad de Género (RENIES-Igualdad).

El 17 de junio de 2022, en el marco de la LX Sesién Ordinaria de la Asam-
blea General de la ANUIES, las rectoras(es) y directoras(es) de IES participan-
tes, se comprometieron a realizar acciones para erradicar la violencia de género,
promover la igualdad de género, asi como garantizar los derechos humanos de
las mujeres. Firmaron la Declaracion de Tlaxcala. Hacia una Cultura de Paz,
Derechos Humanos, Inclusion y no Violencia Contra las Mugjeres en las Univer-
sidades e Instituciones de Educacion Superior. Entre las acciones que incluye la
declaracidén estdn:

* Disenar e implementar politicas institucionales para prevenir y erradicar
la violacién de derechos humanos, la discriminacién y las violencias con-
tra las mujeres.

* Incorporar en los planes y programas de estudio, de manera transversal,
contenidos relacionados a los derechos humanos, la inclusién y la pers-
pectiva de género.

* Emitir un pronunciamiento de “Cero Tolerancia” a las conductas de
hostigamiento sexual y acoso sexual (ANUIES, 2022).

Ademis, el 5 de marzo de 2024, la ANUIES propicié que las rectoras(es) y
directoras(es) de instituciones suscribieran el Acuerdo Nacional por una Cultu-
ra de Paz, enfocado a eliminar la violencia de género en las IES e instaurar una
cultura de paz. Algunos propésitos del acuerdo, son los siguientes:

* Abeatir los obsticulos que impidan el desarrollo profesional de las muje-
res.
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* Generar mecanismos para promover cultura de paz e inclusién que con-
duzca ala igualdad sustantiva de género.

* Gestionar para que las violencias comunitarias no sean obstéculo al acce-
so de las mujeres a la educacion superior (ANUIES, 2024).

Marco normativo

Marco normativo internacional

México ha suscrito los acuerdos y tratados internacionales en los que se com-
promete a generar politicas publicas orientadas a promover la igualdad de gé-
nero en los diversos dmbitos de su competencia. En el marco del desarrollo
humano, la demanda se orienté a promover acciones tendientes a mejorar las
condiciones para que el acceso y la permanencia para hombres y mujeres fuera
equitativo hasta alcanzar la igualdad de oportunidades para ambos géneros.

I) El tratado internacional Convencion sobre la Eliminacion de todas las for-
mas de Discriminacion contra la mujer, adoptado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en 1979, fue suscrito por México en 1981. La Conven-
cién proponia en el Articulo 10: los Estados parte adoptardn todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminacién contra la mujer, a fin de asegurarle la
igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educacién y en particular
para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientacién en materia de carreras y capacita-
cién profesional, acceso a los estudios y obtencién de diplomas en las insti-
tuciones de ensefianza de todas las categorfas, tanto en zonas rurales como
urbanas; esta igualdad deber4 asegurarse en la ensefianza preescolar, general,
técnica, profesional y técnica superior, asi como en todos los tipos de capa-
citacién profesional.

b) Acceso a los mismos programas de estudio, a los mismos exdmenes, a per-
sonal docente del mismo nivel profesional y equipos escolares de la misma

calidad.
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c) La eliminacién de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y
femenino en todos los niveles y en todas las formas de ensefianza, mediante
el estimulo de la educacién mixta y de otros tipos de educacién que contri-
buyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificacién de los
libros y programas escolares y la adaptacién de los métodos de ensenanza
(oNU-CEDAW, 1979).

El Comité para la Eliminacion de la Discriminacion contra la Mujer, en el
séptimo periodo de sesiones de 1988 emitié la recomendacién S, por medio de
la cual: recomienda que los Estados partes hagan mayor uso de medidas espe-
ciales de cardcter temporal como la accién positiva, el trato preferencial o los
sistemas de cupos para que la mujer se integre en la educacidn, la economia, la
politica y el empleo (oNU-Mujeres, 1988).

Enla 112 sesién de 1992, se insté a los Estados miembros a que establecieran
medidas juridicas para prestar proteccion eficaz a las mujeres contrala violencia.
El mismo Comité en sus siguientes sesiones ha emitido diversas recomendacio-
nes a fin de que se elimine la discriminacién contra las mujeres y se aprovechen
los sistemas educativos para propagar el derecho de las mujeres a vivir sin discri-
minacidn ni violencia.

IT) En 1993, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos que se celebré
en Viena, Austria en 1993, declaré la universalidad de los derechos humanos y
la obligacién de los Estados miembros de acatarlos. En ambos, se establecia la
obligacién de promover la equidad y la igualdad de los sexos y los derechos de
las mujeres, como piedra angular de los programas de poblacién y desarrollo, a
través de la educacidn.

III) En 1994, a través de la Convencion Interamericana para Prevenir, Sancio-
nary Erradicar la violencia contra la Mujer conocida como Convencion Belem
Do Pard, los Estados parte se comprometian, entre otras disposiciones a modifi-
car los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo
el disefio de programas de educacién formales y no formales apropiados a todos
niveles del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo
otro tipo de pricticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad
de cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la
mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer (0EA, 1994).
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IV) En 1998 la Declaracion Mundial sobre Educacion Superior en el Siglo
XXI: Vision y Accion establecié como lineas fundamentales: ) igualdad de ac-
ceso de las mujeres a la educacién superior; y 4) fortalecer la participacién y
promocién de las mujeres a los dmbitos de direccién.

V) El 6 de julio de 2023 el Senado mexicano ratificé el Convenio 190 de la
Organizacion Internacional del Trabajo (o11) (adoptado en la 108 reunién de
la o1T en Ginebra en 2019), que reconoce el derecho de todas las personas a
relaciones laborales libres de violencia y acoso. Establece obligaciones para el
Estado mexicano como: 2) adoptar legislacién que defina y prohiba la violencia
y el acoso laboral; ) prever sanciones para los casos de violencia y acoso laboral;
entre otros (01T, 2019).

Marco normativo nacional

¢Cuil era el panorama en México? A mediados de los afios noventa se realizaron
algunas acciones en la Universidad Nacional Auténoma de México (UNAM) y
el Instituto Politécnico Nacional (1pN) a fin de analizar la situacion de las mu-
jeres en la educacién superior, por lo que se puede afirmar que, hasta antes del
afo 2000 muy pocas acciones se realizaban en el émbito de la educacién supe-
rior en cuanto a la construccidon de igualdad y la eliminacién de la violencia.
Lo que existian eran grupos de investigadoras que realizaron estudios sobre las
condiciones de las mujeres en la educacién superior y estadisticas que daban
cuenta de esa presencia.’
La normatividad nacional consiste en:

e Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Cimara de Dipu-
tados, 1917). Art. 1, Capitulo 1. De los Derechos Humanos y sus garan-
tias prohibe toda discriminacién motivada por origen étnico o nacional,
el género [...] y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas.

! Por ejemplo, anuies, Participacion de la mujer en las areas de estudio del nivel licenciatura.
Anuarios Estadisticos 1980-1998, México; Patricia Galeana (1990) Universitarias Latinoamericanas.
México: unam.
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* Ley Federal para Preveniry Eliminar la Discriminacion (Cimara de Di-
putados, 2003).

* Ley General de Igualdad entre Mugeres y Hombres (Cdmara de Diputa-
dos, 2006).

* La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
(Cdmara de Diputados, 2007), la cual mandaté a la Secretarfa de Educa-
cién Pablica para:

II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolaridad,
que fomenten la cultura de una vida libre de violencia contra las mujeres,
asi como el respeto a su dignidad.

III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el adelanto de las mu-
jeres en todas las etapas del proceso educativo.

XII. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apologia
de la violencia contra las mujeres o contribuyan a la promocién de es-
tereotipos que discriminen y fomenten la desigualdad entre mujeres y
hombres (Cdmara de Diputados, 2007).

Por su parte, la Ley General de Educacion Superior (Cimara de Diputa-
dos, 2021) establece diversas disposiciones para las Instituciones de Educacién
Superior:

Articulo 42. Las instituciones de educacién superior, con el apoyo de las
autoridades respectivas, en sus 4mbitos de competencia, promoverdn las medi-
das necesarias para la prevencién y atencién de todos los tipos y modalidades de
violencia, en especifico la de género, asi como para la proteccién del bienestar
fisico, mental y social de sus estudiantes y del personal que labore en ellas. Di-
chas medidas se basardn en diagndsticos y estudios de las actividades académi-
cas, escolares y administrativas para lograr una deteccién y atencién oportuna
de los factores de riesgo, violencia y discriminacidn, estableciendo protocolos
de atencién y proporcionando, en su caso, servicios de orientacién y apoyo de
trabajo social, médico y psicoldgico.

Articulo 43. En el imbito de su competencia, conforme a sus procedimien-
tos normativos y de acuerdo con sus caracteristicas, las instituciones de educa-
cién superior promoverdn, entre otras, la adopcién de las siguientes medidas:
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Ambito institucional

Emisién de diagnésticos, programasy protocolos para la prevencidn, atencién, sancién y erra-
dicacién de todos los tipos y modalidades de violencia; en el caso de la violencia contra las
mujeres, se excluirdn las medidas de conciliacién o equivalentes como medio de solucién de
controversias.

Creacién de instancias con personal capacitado para la operacién y seguimiento de proto-
colos para la prevencidn, atencién, sancién y erradicacién de todos los tipos y modalidades de
violencia, en especifico la que se ejerce contra las mujeres.

Adopcién de medidas para considerar la violencia que se ejerce contra las mujeres como
causa especialmente grave de responsabilidad.

Aplicacién de programas que permitan la deteccién temprana de los problemas de los tipos
y modalidades de la violencia contra las mujeres en las instituciones de educacién superior,
para proporcionar una primera respuesta urgente a las alumnas que la sufren.

Realizacién de acciones formativas y de capacitacién a toda la comunidad de las institu-
ciones de educacién superior en materia de derechos humanos, asf como de la importancia de
la transversalizacién de la perspectiva de género.

Promocién de la cultura de la denuncia de la violencia de género en la comunidad de las
instituciones de educacién superior.

Creacién de una instancia para la igualdad de género cuya funcién sea la incorporacién de
la perspectiva de género en todas las acciones que lleve a cabo la institucion.

Ambito académico

. Incorporacién de contenidos educativos con perspectiva de género

que fomenten la igualdad sustantiva y contribuyan a la eliminacién de
todos los tipos y modalidades de violencia, en especifico la que se ejerce
contra las mujeres, asi como los estereotipos de género y que estén basados
en la idea de la superioridad o inferioridad de uno de los sexos.

Desarrollo de investigacién multidisciplinaria encaminada a crear modelos para
la deteccién y erradicacién de la violencia contra las mujeres en las instituciones

de educacién superior.
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Ambito de la prestacion de servicios

1. Fomento de senderos seguros dentro y fuera de las instalaciones de las instituciones de
educacién superior.

2. Promocién del mejoramiento del entorno urbano de las instituciones de educacién superior,
asf como de su infraestructura para la generacién de condiciones de seguridad de las mujeres.

3. Dignificacién de las instalaciones sanitarias con la implementacién de medidas que respeten
los derechos y la dignidad de las mujeres y se constituyan como espacios libres de violencia.

4. Fomento de medidas en el transporte piblico para garantizar la seguridad de las alumnas,
académicas y trabajadoras de las instituciones de educacién superior en los trayectos relacio-
nados con sus actividades académicas y laborales, respectivamente.

5. Promocién de transporte escolar exclusivo para mujeres.

Documento base para el cumplimiento de la Ley General de Educa-
cion Superior en materia de igualdad sustantiva, no discriminacién y
acceso de las mujeres a una vida libre de violencia por parte de las insti-
tuciones de educacién superior, que tienen como propdsito proporcionar
herramientas a las 1ES para generar acciones con perspectiva de género, enfoque
de derechos humanos, de interculturalidad e interseccionalidad que permitan
dar cumplimiento a las obligaciones senaladas en la Ley General de Educacién
Superior en materia de igualdad sustantiva, no discriminacién y acceso de las
mujeres a una vida libre de violencia.

Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologias e
Innovacion (LcHCTI) de 2023 que establece: 1) la no discriminacién por gé-
nero en el acceso y ejercicio del derecho humano a la ciencia; 2) la perspectiva
de género forma parte de los principios que rigen las politicas ptblicas en la ma-
teria, asf como en la insercién de personas humanistas, cientificas, tecndlogas e
innovadoras en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, entre
otras (Cdmara de Diputados 2023).

A nivel de las entidades federativas, las leyes correspondientes son: Leyes Es-
tatales para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; Leyes de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia; y Leyes Estatales de Educacién Superior. En
el dmbito de las 1ES, las leyes orgdnicas preservan los derechos de igualdad y no
discriminacién de quienes integran las comunidades.

1124/



Género

Principios rectores

Los principios rectores que guian la Politica Pablica de Género Construyendo
Igualdad en las Instituciones de Educacién Superior de México son los siguien-

tes:

Igualdad. Todas las personas deben ser tratadas de manera igualitaria y
sin discriminacién, independientemente de su origen, raza, sexo, prefe-
rencia u orientacién sexual, religion u otras caracteristicas.

No discriminacién. Todas las personas deben ser tratadas de forma
igualitaria, sin exclusion, distincién o restriccién arbitraria, para que
puedan ejercer plenamente sus derechos y libertades.
Corresponsabilidad institucional. Responsabilidad de las 1Es con el
cuidado, bienestar y seguridad de quienes integran las comunidades de
la educacién media superior y superior, asi como en las tareas que como
cuidadoras o cuidadores realizan quienes integran las comunidades aca-
démica, estudiantil y administrativa.

Justicia de género. El principio de justicia de género busca que las mu-
jeres tengan acceso a la justicia de manera expedita y oportuna, asf como
la posibilidad de ser escuchadas en lo que les concierne y afecta.
Igualdad sustantiva. La igualdad de resultados se centra en el avance de
las mujeres, mds alld de la igualdad formal declarada en leyes y documentos.
Reconocimiento de la diversidad. Partir del hecho de las diferentes con-
diciones de las personas que configuran su identidad, lo que lleva a valo-
rar y respetar las diferencias individuales y grupales.

Cultura de la legalidad. Los asuntos, problemas y conflictos que se pre-
sentan en las 1Es deben ser atendidas y resueltas conforme a la legalidad
existente a partir del principio de pro persona.

Objetivo 1. Fortalecer la Institucionalizacién de la
Perspectiva de Género (PEG) en las IES

Definicién: Fortalecer la institucionalizacién de la perspectiva de género en
las 1Es a través de establecer una instancia de igualdad que genere y aplique
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politicas de igualdad; se introduzca la PEG en los documentos rectores de la Ins-
titucién y conduzca el proceso para actualizar la normativa institucional con
la legislacién de igualdad, no discriminacién y derechos humanos vigentes en
México.

Estrategia 1. Impulsar la institucionalizacién de la PEG en las 1Es a través
de la creacién de una Instancia de Igualdad de Género al interior de cada
IES capaz de homogeneizar las acciones, medidas y estrategias que impulsen la
transversalizacién e institucionalizacién de la igualdad de género en la educa-
cién media superior y superior en México. Las caracteristicas de esta instancia
son: &) contar con personalidad juridica; &) tener una posicién dentro de la
estructura de la 1ES cercana a la autoridad ejecutiva; ¢) contar con presupuesto
especifico para llevar a cabo las acciones; y 4) contar con personal capacitado en
perspectiva de género.

* Accién 1. Formalizar la incorporacién de la perspectiva de género en el
marco normativo de las 1Es.

* Accién 2. Establecer los objetivos de la politica institucional en materia
de igualdad.

* Accién 3. Establecer las estrategias de la politica institucional en igual-
dad.

* Accién 4. Establecer las acciones de la politica institucional de igualdad.

* Accién 5. Establecer las instancias para la ejecucién de la politica institu-
cional de igualdad.

* Accién 6. Establecer instancias y mecanismos de evaluacion de las accio-

nes de igualdad.

Estrategia 2. Actualizar la normativa de las 1Es con el derecho convencio-
nal firmado por el Estado mexicano y con las leyes nacionales en la materia de
igualdad, derechos humanos y no discriminacién.

* Accién 1. Elaboracién de manual para la actualizacién de normativa en
la 1ES con perspectiva de género.

* Accién 2. Formacién para funcionariado de primer nivel, abogados y
otro personal pertinente sobre la temdtica.
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* Accién 3. Derogacién de normas obsoletas en las IES que atenten contra
los derechos humanos, la igualdad y el adelanto de las mujeres.

* Accidn 4. Elaboracién de un documento sintesis de la normatividad de
igualdad, no discriminacién y atencién a las violencias que aplica a las
IES, asf como identificar sus contradicciones.

Estrategia 3. Crear y consolidar instancias de igualdad en las 1S para el im-
pulso de politicas de igualdad, erradicacién de la violencia y transversalizacién
de la perspectiva de género.

* Accién 1. Establecer instancias de igualdad en cada 1Es.

* Accién 2. Formalizar la instancia de igualdad en la jerarquia como una
instancia ejecutiva.

*  Accién 3. Asegurar financiamiento etiquetado con enfoque de género
para las acciones institucionales de igualdad.

Estrategia 4. Desarrollar herramientas de medicién para evaluar el impacto

de politicas de igualdad.

* Accién 1. Elaborar un sistema de indicadores de género en las 1Es.

* Accién 2. Elaborar diagndsticos sobre la situacién de las mujeres en las
IES que permitan generar indicadores con perspectiva de género.

* Accién 3. Formacién para funcionariado y personal de investigacion en
indicadores de género.

* Accién 4. Crear y consolidar un sistema de generacién de informacién
para la toma de decisiones y politicas institucionales en las 1Es.

Estrategia 5. Implementar mecanismos normativos que garanticen la pari-
dad en la toma de decisiones y en los érganos colegiados de las 1Es, asi como la

normatividad para cargos unipersonales.

* Accién 1. Establecer las condiciones normativas para la paridad en dife-
rentes 6rganos colegiados administrativos y académicos de las 1Es.
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* Accién 2. Incorporar el principio de paridad en los procesos de eleccién
o seleccién para ocupar cargos en 6érganos administrativos y académicos.

* Accién 3. Reglamentar sobre la paridad en organismos impares y en car-
gos unipersonales.

Estrategia 6. Reformular los modelos educativos para integrar el enfoque
de género en todas las disciplinas de las 1Es.

* Accién 1. Realizar un diagnéstico del modelo educativo.

* Accién 2. Incorporar el principio de igualdad en el modelo educativo.

* Accién 3. Formacién en la incorporacién del principio de igualdad en el
modelo educativo.

Estrategia 7. Fortalecer la cultura de paz en el espacio institucional para el
logro de la igualdad sustantiva en las 1ES.

* Accion 1. Realizar procesos formativos en cultura de paz, género e igual-
dad sustantiva en las 1Es.

* Accién 2. Establecer programas enfocados en el trabajo con hombres
para discutir las masculinidades y sus efectos en el espacio de las 1ES.

* Accién 3. Establecer procesos formativos y colaborativos con estudiantes
y colectivas feministas para la inclusién de todas las voces.

Estrategia 8. Cerrar brechas de género en las comunidades estudiantil, aca-
démica y administrativa.

* Accién 1. Contratar personal académico femenino para lograr cerrar bre-
chas de género en poblacién académica.

* Accién 2. Realizar acciones de orientacion para disminuir la segregacién
en la eleccidn de carreras.
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Objetivo 2. Fortalecer la transversalizacion de la
Perspectiva de Género (PEG) en las IES

Definicién: La transversalizacién o transversalidad de la perspectiva de género
auspicia integrar la igualdad de género en todas las actividades de las 1Es; en las
funciones de docencia de todos los niveles; la investigacién, innovacién y la crea-
cién y extension de la cultura. La transversalizacién de género analiza cémo las
medidas de politica afectan a mujeres, hombres y a personas de la diversidad se-
xual, lo que permite evaluar el avance de las politicas y tomar medidas al respecto.

Estrategia 1. Incorporar la PEG en los planes de estudio de nivel medio
superior, superior y posgrado que tiendan a eliminar estereotipos de géne-
ro y propicien relaciones humanas justas y sin violencia.

* Accién 1. Identificar los estereotipos de género en las diversas disciplinas
y elaborar contenidos alternativos.

* Accién 2. Formar comunidades de las 1Es en el respeto, la igualdad y re-
laciones de paz.

* Accién 3. Elaborar contenidos de asignaturas referidos a la igualdad en
los diversos niveles educativos.

* Accién 4. Impartir asignaturas obligatorias con temdtica de igualdad,
sexualidad, diversidad y lenguaje incluyente.

Estrategia 2. Incorporar la PEG en la investigacién que se realice en las 1ES
que permitan establecer el impacto de las acciones en mujeres, hombres y per-
sonas de la diversidad sexual.

* Accién 1. Capacitar en metodologfas de investigacién con perspectiva
de género.

* Accién 2. Generar fondos semillas para investigaciones con PEG.

Estrategia 3. Incorporar la PEG en las actividades de difusién y extension
que realicen las 1Es.
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Accién 1. Contar con un plan de comunicacién y difusién para transver-
salizar la perspectiva de género.

Accién 2. Implementar campafas permanentes sobre igualdad, no vio-
lencia y cultura de paz.

Estrategia 4. Incorporar la PEG en la planeacién de recursos y en su ejerci-
cio a fin de que los impactos de uso de recursos tiendan a eliminar brechas de
género.

Estrategia 5. Crear un programa con hombres para construir nuevas mas-
culinidades.

Objetivo 3. Erradicar la violencia y la discriminaciéon de
género en las IES

Definicién: Atender y eliminar cualquier forma de violencia en razén de gé-
nero, basada en estereotipos y supremacias, en particular la violencia sexista y la
discriminacién, con la finalidad de que los espacios educativos se conviertan en
lugares seguros para las mujeres y adolescentes.

Estrategia 1. Atender las violencias de género en las 1Es.

Accidn 1. Establecer protocolos para la atencién y eliminacién de las vio-
lencias en todas las 1Es.

Accién 2. Evaluar y actualizar los protocolos existentes.

Accién 3. Armonizar la normativa institucional con los protocolos de vio-
lenciade género, queincluya normativa, contratos colectivos y reglamentos.
Accién 4. Fortalecer los mecanismos de proteccién y garantizar la inclu-
sidén efectiva de la poblacién LGBTTTIQ+.

Accién 5. Incorporar la poblacién LGBTTTIQ+ en los protocolos.
Accidn 6. Establecer comunidades reflexivas de autoconfianza con acti-
vistas y colectivas.

Accién 7. Realizar campanas permanentes que tiendan a socializar ideas
relacionadas con la igualdad, la eliminacién de estereotipos y generacién
de nuevas relaciones al interior de las 1Es.
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Estrategia 2. Elaborar programas de 1Es seguras.

* Accién 1. Elaborar indicadores de riesgo que viven las mujeres en las re-
laciones laborales, escolares académicas.

* Accidn 2. Realizar un mapeo de lugares inseguros en las 1Es.

Estrategia 3. Establecer espacios de didlogo con colectivas y activistas para
garantizar su incidencia en politicas universitarias para eliminar las violencias.

* Accién 1. Identificar a las activistas y colectivas al interior de las 1ES y
reconocer sus acciones en pro de la eliminacién de violencias.

* Accién 2. Crear espacios de confianza a partir de metodologfas horizon-
tales e incluyentes.

* Accidn 3. Incentivar la cultura de la denuncia.
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